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PROYECTO DE LEY DE CONCURSO PREVENTIVO PARA EL FORTALECIMIENTO DE
LA CONTINUIDAD EMPRESARIAL

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Las jurisdicciones iberoamer¡canas, tradic¡onalmente, no han anal¡zado al Derecho Concursal
desde una perspectiva económica.1 Por consigu¡ente, el diseño de la regulación concursal en
la reg¡ón no suele tomar en cuenta el ¡mpacto que dichas reglas pueden tener en el
comportam¡ento de los individuos' (por ejemplo, para ¡ncentivar una redefnición de las
condiciones orig¡nales de sus relaciones crediticias). Por otro lado, un marco concursal
eficiente también podrÍa ¡ncidir en variables esenciales que, desde un enfoque económ¡co,
podrlan fomentar el emprendim¡ento y la innovación, reducir el costo del crédito y promover el
desarrollo económico de un país.3 En defin¡tiva, el Derecho Concursal desempeña un rol
trascendental en la economÍa real, al minim¡zar la destrucción de valor der¡vada de un
escenario de diflcultades flnancieras" y promover una eficiente asignac¡ón de los recursos en
la economía.5

El derecho concursal podría minim¡zar el riesgo de destrucc¡ón de valor de vaTias maneras.
En primer /ugar, cuando los deudores son incapaces de cumplir con sus obligaciones, los
acreedores gozarÍan del derecho de entablar acciones procesales en contra del deudor y, de
este modo, adquirir la propiedad de los activos del deudor producto de un proceso de
embargo y ulter¡or remate de sus bienes. Por consiguiente, la presentación de acciones
¡ndividuales podría terminar afectando el normal decurso de las actividades operac¡onales de
una compañia deudora cuyo giro del negocio fuere viable. De este modo, el Derecho
Concursal responde ¡mponiendo una moratoria (automat¡c s¡ay) que imp¡de a los acreedores
presentar demandas en contra del deudor, obl¡gándolos, en consecuencia, a actuar de
manera coord¡nada, preservando valor en la economÍa e incent¡vando a que los acreedores
busquen una fórmula de arreglo más efic¡ente para todas las partes involucradas.6 Cabe
señalar que la moratoria aludida en este numeral, instituc¡ón esencial del Derecho Concursal,
está consagrada en el artículo 39 del proyecto de ley.

En segando lugar, los deudores que afrontaren difcultades financieras podrian verse
incentivados a ejecutar una serie de transacciones oportunistas que podrían extraer valor de
la compañía en desmedro de los intereses de los acreedores.T Por ejemplo, estas conductas
oportunistas podrÍan incluir la transferencia de activos a partes vinculadas con notoria
infravaloración o la celebración de un contrato de mutuo irrazonable en donde la compañÍa
deudora sea la mutuante y los accionistas los mutuarios. Para evitar estos inconven¡entes, el
Derecho Concursal establece una serie de mecanísmos, incluyendo las acc¡ones
revocatorias, que permiten resc¡ndir ciertas operaciones que supongan una extracción
injustificada de valor desde la compañia que afronta dif¡cultades flnancieras, hacia sus partes
v¡nculadas. En el proyecto de ley, las acciones revocator¡as están consagradas en el artículo
41.

En tercer lugar, un escenario de d¡ficu¡tades financieras podría incentivar a varios acreedores
a f¡nal¡zar las relaciones que mantienen con la compañia deudora. Por ejemplo, ciertos
trabajadores clave, mutuantes o proveedores podrían terminar sus relaciones laborales o
contractuales con la compañia, si presumen que existiría el riesgo de que sus acreencias
pueden quedar insatisfechas.s Por consiguiente, como estos escenarios tamb¡én pueden
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destruir valor, el Derecho Concursal ayuda a m¡t¡gar sus efectos mediante una serie de
estrategias.e

Entre dichas estrategias, por ejemplo, se podria otorgar un privilegio creditic¡o a los
proveedores de nueva flnanc¡ación, qu¡enes podrían otorgar recursos necesarios que
coadyuven al rescate de una compañÍa en reorganizac¡ón.10 El articulo 88 del proyecto de ley
reconoce el privilegio crediticio a los proveedores de nueva f¡nanciación. Además, para evitar
la deskucción de valor, también se podrÍan prohibir las llamadas ¡pso facto c/auses, que
impiden la terminación de contratos pend¡entes de ejecución una vez que una sol¡c¡tud a un
proceso concursal hubiere sido presentada.ll Cabe señalar que el proyecto de ley, en su
articulo 29. orohíbe de manera expresa a las denominadas lDso l'acfo 6/auses.

El Derecho Concursal también podrla generar ventajas más relevantes para la sociedad en su
conjunto, aspecto que dependerá del trato que deudores y acreedores reciban en los
proced¡m¡entos concursales.'' Por consiguiente, un adecuado diseño de las leglslaciones
concursales, como un escenar¡o óptimo, deberia cobijar a los deudores y a los acreedores.

Desde la perspectiva de los deudores, s¡ las compañias saben que, ante un posible escenario
de insolvencia, existen una ser¡e de herram¡entas a su disposic¡ón para preservar valor y
fomentar un rescate de sus activ¡dades operacionales, ellas se verán más ¡ncent¡vadas a
iniciar más proyectos de inverslón, contratar a un número mayor de trabajadores, recibir
créditos y asumir riesgos razonables.13 Por consiguiente, el Derecho Concursal es una
herramienta muy poderosa para promover el emprendimiento, la innovación y el acceso al
f¡nanciamiento.'o

Desde el punto de vista de los acreedores, el Derecho Concursal sería incluso una
herramienta más ooderosa para promover el crecimiento económico.15 Si el Derecho
Concursal ayuda a preservar valor, los acreedores podrian maximizar sus retornos. Como
resultado, desde una perspect¡va ex ante, ellos podrÍan tener más ¡ncentivos para prestar
dinero en cond¡ciones más favorables para el deudor16, con tasas de interés más bajas y
plazos de créd¡to más largos.

Dicho aquello, la economía es una ciencia que va más allá de meros análisis ¡nflacionarios o
de ciclos macroeconómicos. La economía, citando a Richard Posner, es la "c¡enc¡a de la
elección rac¡onal en un mundo donde los recursos son tim¡tados en relaciÓn con las
neces¡dades humanas.'n1 En definitiva, reiteramos, la economÍa es la ciencia de la elecciÓn
rac¡onal de las personas dentro de una sociedad, que mide la forma en la que, grosso rnodo,
una sociedad "admin¡stra sus recursos"."

Por lo tanto, el análisis económico del Derecho Concursal determina que esta área del
Derecho N¡ercantil incentiva a los deudores y los acreedores, en un posible escenario de
insolvencia, a que puedan adoptar decis¡ones racionales. En el contexto del Derecho de la
Insolvencia, un adecuado marco de regulación concursal incentiva a las partes a elegir, de
manera racional, las decisiones que generarán valor para ellas y para la sociedad en su
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conjunto, durante la gestión y el desarrollo de las actividades empresar¡ales de los
ooeradores económicos oue afrontan dif¡cultades f¡nancieras.

Una vez oue la ¡moortanc¡a económica del Derecho Concursal ha ouedado demosfada. cabe
señalar que el Derecho Empresarial suele aludir a la frase "constítución económica" gara
referirse a las disposiciones consagradas en las Constituciones de los países que establecen
"los principios juridicos ordenadores de la actividad económ¡ca, Iquel yienen a inc¡d¡r, de
alguna manera, sobre el sector de la actividad empresarial y sobre el derecho pr¡vado que la
regula."le Bajo aquel contexto, la Constituc¡ón de la Repúbl¡ca del Ecuador contiene una serie
de dispos¡ciones que abren paso a la acción del poder público en el ámbito económico.

Entre las disposiciones que aluden a la denominada "Constitución Económica", el artÍculo 276
de la Constituc¡ón de la República del Ecuador, en su numeral 2, determina que el régimen de
desarrollo tendrá, entre otros, el objetivo de "construir un sisfema económico, justo,
democrát¡co, productivo, sol¡dario y sosfenróre basado en la distribución igualitaria de los
beneficios del desarrollo, de los medios de producción y en la generación de trabajo digno
y estable." (Destacado fuera de la cita textual). Como se puede apreciar, Ia Const¡tución de
la República del Ecuador establece que el régimen de desarrollo económico busóa la
construcción de un sistema económico sostenible, que promueva una equitativa asignación
de los beneficios del desarrollo y la generac¡ón de plazas de trabajo. Aquellos son,
justamente, Ios objetivos de un adecuado s¡stema de Derecho Concursal.

De conform¡dad con el profesor Aurelio Gurrea lvlartinez, s¡ el Derecho Concursal no consigue
m¡nimizar los costes que se derivan de una situaclón de insolvencia, no se max¡mizará el
grado de protección de los acreedores, aspecto que, a su vez, encarecería el costo del crédito
o determinaria la impos¡c¡ón de exigencias o garantías más elevadas para conferir
financiam¡ento.'0 Por consigu¡ente, "se reducirán las posibilidades de fínanciar actívídades de
emprend¡miento, consumo e inversión, perjudicando de esta manera la generación de
riqueza, trabajo y bienestar soc¡a/."21 Como se puede aprec¡ar, un adecuado rég¡men de
insolvencia empresarial contr¡buiría a la consecución del objetivo constitucional descrito en el
numeral precedente, tend¡ente a la construcción de un sistema económico sostenible,
igualitario y generador de empleos.

Por oko lado, el articulo 277 de la Constitución de la República del Ecuador, en su numeral 5,
determina que el Estado ecuatoriano tiene el deber de "¡mpulsar el desarrollo de las
act¡vidades económ¡cas mediante un orden juríd¡co e ¡nst¡tuc¡ones políticas que las
promuevan, fomenten y defiendan med¡ante el cumplim¡ento de Ia Const¡tución y la ley."
(Destacado fuera de la cita textual). Al respecto, cabe señalar que el marco concursal prev¡sto
en el proyecto de ley, de conformidad con su artículo 1, tiene por objeto tres fines esenciales:
(i) la protección del crédito, (ii) la recuperación y conservación de empresas v¡ables como
unidades de explotación económica y fuentes generadoras de empleo, y (iii) la liquidac¡ón
ordenada y eflciente de empresas inviables. Por cons¡guiente, resulta evidente que el
proyecto de ley persigue el objetivo de promover, fomentar y defender las actividades
económicas en el país, a través del establecimiento de una serie de herramientas (tanto
concursales como preconcursales), para permitir la supervivencia de operadores económ¡cos
v¡ables que afrontaren dificultades f¡nancieras y, cuando correspondiere, incentivar una
eficiente asignación de los recursos a finalidades más product¡vas. "
De conformidad con el Banco Mund¡al, un adecuado rég¡men de insolvenc¡a empresarial
generaria una serie de ventajas, incluyendo un mayor grado de recuperación del importe de
los créditos conferidos por los acreedores, una mayor preservac¡ón de plazas de empleo y de
las cadenas de suministro de bienes y servicios.'?3 Por estos motivos, resaltamos la

19 Rlcardo Uría, Oefecho lvercantrl, Vlgésimo Ournta Edición, I\4arciat Pons, España, 28

20 nurelio Gunea tr¡a¡fine¿, Objelivos y Fundamentos del Derecho Concursel. 3. En: Aurelio Gurca Martinez y Adolfo Rou¡llón (eds),
Derccho de la lnsotvenc¡a: Un Entoque Coñpa@do y Funcional, Wolte|s Kluwet,2A22, Maüid
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23 World Bank, Subnational Stud¡€s (Measunng Bus¡ness Regulalrons).
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importancra económica del Derecho de la Insolvencia como un poderoso instrumento juridico
para fomentar (o, en su defecto, impedir), la preservación de operadores que ejecutan
actividades económicas. en beneficio del crecim¡ento económico del Ecuador. Reiteramos
que, de conformidad con la Constitución de la República del Ecuador, el Estado tiene el deber
de promover, fomentar y defender las actividades económicas. El proyecto de ley, por las
razones expuestas en los inc¡sos precedentes, sin duda contribuirá a la consecuciÓn de
dichos objetivos constrtucionales.

En conclusión. un eficiente marco de insolvencia empresarial podría abaratar el acceso al

crédito, por lo que las compañías deudoras podrÍan obtener la liquidez necesar¡a para
financiar sus actividades empresariales y superar un estado de desf¡nanciamiento
operacional. Además, mecanismos regulatorlos ef¡c¡entes podrian mejorar la probabilidad del
cobro de la deuda y asegurar un mayor porcentaje de recuperación por parte de los
acreedores. La reducción del coste del crédito y una mayor protecc¡ón de los acreedores
podria inyectar mayor liquidez a la economia, aspecto que podr¡a dinamizarla en beneflcio de
toda la soc¡edad en su conjunto.

Ahora bien, desde un enfoque macroeconómico, también se debe tomar en cuenta que el
proyecto de ley, mediante la alternativa de celebrar un acuerdo concordatario, pretende
salvaguardar compañias cuyo negoc¡o aún podría ser viable, por lo que una compañía que

afrontare dif¡cultades f¡nancieras podria reestructurar sus obl¡gaciones, manteniendo su
actividad empresar¡al. En este aspecto, el proyecto de ley contribuye al Estado en su deber
de alentar "la producc¡ón que iat¡sfaga la demanda ¡nterna y garantice una act¡va
paücipación del Ecuador en el contexto internacional" , conforme lo previsto en el artículo 319,
segundo inciso, de la Constitución de la República.

Por otro lado, reiteramos que la realizac¡ón de activ¡dades comerciales de manera formal y

organizada, a través de soc¡edades mercantiles, permite generar plazas de trabajo. Asi lo
reconoce el articulo 284, número 7, de la Const¡tución de la República del Ecuador, el cual
señala que uno de los objetivos de la polÍtica económica es " mantener la estab¡l¡dad
económ¡ca, entendida como el máximo nivel de producc¡ón y empleo sosfenlb/es en e/
tiempo". En ese sentido, si las compañías, como fuentes de empleo, logran subsistir
acogiéndose al régimen de reestructuración propuesto en el proyecto de ley, entonces,
iambién se precautela el derecho al trabajo del capital laboral de dichas sociedades
mercantiles, reconoc¡do en el artículo 33 de la Const¡tución de la República del Ecuador.

Además, el proyecto de ley, desde un enfoque social, busca preseryar plazas de trabajo y
proteger a los trabajadores en los procesos de reorganización. 'z4 Por ejemplo, el proyecto de
ley, en su artículo 57, establece que los créditos por salarios y remuneraciones
correspondientes a los últimos noventa días de trabajo efectivo realizado antes de Ia

declaración de concurso en cuantía que no supere el doble del salar¡o básico del trabajador
en general tendrán el carácter de créd¡tos contra la masa y, por cons¡guiente, deberÍan ser los
primeros en ser cubiertos dentro de un eventual acuerdo concordatario. Además, el proyecto
de ley, en su artículo 3, reconoce a la regla de la prior¡dad absoluta. Esta regla impl¡ca,
básicamente, que una clase de acreedores que tenga un rango inferior no puede obtener
ninguna satisfacción de sus créd¡tos hasta que otra clase de acreedores con meior rango no
haya sido pagada íntegramente. Por consiguiente, un acreedor financiero, por ejemplo, no
podria cobrar, por expreso mandato de la Ley, antes que un trabajador, y cualqu¡er acuerdo
de reestructuración aprobado en aquel sentido sería ¡neficaz y no podría ser homologado por
la Superintendencia de Compañías. Valores y Seguros.

Adicionalmente, cabe señalar que el proyecto de ley reconoce, de manera categór¡ca, un
privileg¡o especial en beneflcio de los fabajadores de la compañía. Por consiguiente, en un
proceso de reestructuración los trabajadores serían los pr¡meros acreedores en cobrar sus
acreencias, respetando el artículo 328 de la Constitución. Además, el proyecto de ley
estab¡ece que los trabaladores están, ¡pso ¡ure, inclu¡dos en el proceso de reestructuración
para procurar el cobro de sus acreencias impagas. Por otro lado, existe un mecan¡smo de

24 ¡n¿|.e" f n¡artínez. Aurelio Gurrea-Martíne¿, Harish Nata|ajan,The crucia role of insolvency law in tob creatron and prcservation
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protecc¡ón adicional, plasmado en la regla del mejor ¡nterés de los acreedores. Esta regla
cons¡ste en que el grado de satisfacción que cada acreedor obtenga en la reestructurac¡ón no
debería ser inferior al que dicho acreedor obtendria en la hipotét¡ca liquidación ordenada de la
compañía. De esta manera, se protege a los acreedores privilegiados (¡ncluyendo a los
trabajadores que gozan de un marcado privilegio crediticio en un concurso de acreedores) de
la aprobación oportunista de un plan de reorganización, por parte de acreedores allegados al
deudor insolvente.

Por su parte, el artículo 46, numeral 1'1, del proyecto de ¡ey, establece claramente que la
prelación crediticia de los trabajadores de la compañía no podrá ser modificada por acuerdo
enfe las partes. De esta forma, el proyecto de ley, preservando plazas de trabajo, protege al
talento laboral de las compañías que afrontan d¡ficultades financieras, y asegura que sus
derechos, de carácter irrenunciable e ¡ntangible, sean resguardados en todo momento
durante la fase de negoc¡ación de un aóuerdo de reorganización. Por cons¡guiente, el
proyecto de ley respeta los artículos 326,327 y 328 de la Constituclón de la Repúbl¡ca del
Ecuador.

Para finalizar, el pago de remuneraciones nunca podría ser suspendido, de manera unilateral,
por parte de la compañÍa deudora, ya que d¡chos pagos, de conformidad con el artÍculo 39,
numeral 6, del proyecto de ley, se cons¡derarian necesar¡os para asegurar la cont¡nuidad de
las actividades operacionales de las compañÍas en reestructuración. Por consiguiente, las
remunerac¡ones deberían seguir siendo pagadas, a pesar de la existenc¡a de un proceso
concursat.

Otro factoÍ importante es la recaudación tributaria, producto de las actividades empresar¡ales.
La liquidación de operadores económicos v¡ables sign¡fica la extinción de un sujeto pas¡vo de
tributo. Por consiguiente, es ev¡dente que, al Estado, desde una perspectiva de política
tributaria, también le convendría implementar una normativa concursal que promueva Ia
supervivencia de operadores económicos que generen actividades productivas en el tiempo y
que, como derivación de aquel funcionamiento operacional, contr¡buyan al desarrollo
económico del pais a través del pago de tributos. Asim¡smo, el artículo 300, segundo inciso,
de la Constitución de la Repúbl¡ca del Ecuador'?s, nos permite ident¡ficar una ineludible
conex¡ón entre la polÍtica tr¡butar¡a, el empleo y la producc¡ón de bienes y serv¡c¡os. Dicho
esto, las sociedades mercantiles son de vital importancia en cuanto pagan tributos, generan
empleo y producen bienes y servicios. Por tanto, las normas que perm¡ten salvaguardar la
existencia de compañlas viables que enfrentan un eventual estado de insolvencia, también
son út¡les para que el Estado central pueda ejercer sus competencias en materia de polít¡ca
fiscal.

Por las razones expuestas anteriormente, el proyecto de ley tiene un claro y marcado
contenido económico, por dos motivos esenc¡ales. Por un lado, busca promover, fomentar y
defender las actividades productivas, a través del establecimiento de un marco normativo que
¡ncent¡ve la reorganización de compañÍas viables y la liquidación ordenada de compañías
inviables. Por otro lado, desde un enfoque de política económ¡ca, el proyecto de ley alentará
la producción, preservará plazas de empleo y reducirá el costo del créd¡to, permitiendo una
mayor inyección de liquidez a la economía nacional, aspecto que podria dinamizarla en
beneficio de toda la sociedad en su conjunto.

Conforme fue indicado anteriormente, el marco de reorgan¡zación previsto en el proyecto de
ley persigue el objetivo de facilitar acuerdos entre un deudor en estado de insolvenc¡a actual o
inminente con sus acreedores, para permitir un cambio consensuado de sus relaciones
cred¡ticias, ya sea, entre otras alternat¡vas, a través de esperas creditic¡as (deflnidas como un
aplazamiento del vencimiento de los créd¡tos) o quitas (entendidas como una condonación de
una acreencia). El artículo 3 del proyecto de ley establece con claridad el ob.ietivo del acuerdo
de reorganización, negocio juridico celebrado entre el deudor con sus acreedores, como
resultado de los procesos de reesfucturación.

25 Constilución de la República del Ecuador, adículo 300: El rég¡men tr¡bularb se reg¡rá por los pr¡ncipios de genercl¡dad.
progrcs¡v¡dad, efic¡encje, s¡ñpl¡c¡dad edministrativa, iÍetroactividad equidad, transparenc¡a y suf¡cÉncla rccaudatoia. Se pianzarán
los impuestos direclos y pogresivos // La política tribulaia promoveá Ia red¡str¡bución y est¡nulará el empiea. la prcducción de
b¡enes y seN¡c¡os, y conductas ecológcas, sac¡ales y ecorómlcas r.esporsáb/es'1



La reestructurac¡ón cred¡t¡cia de deudores que afrontan escenarjos de insolvencia, además de
fomentar la preservación operacional de agentes económicos viables como negoc¡os en
marcha, permitiria que los empresarios puedan honrar sus obligaciones reestructuradas.
Como resultado de dicho cumplimiento, los acreedores contarían con mayores recursos,
aspecto que, además de inyectar mayor liquidez en la economía, podría ¡ncentivar el
consumo por parte de los acreedores, lo que también generaria un aumento en la
recaudación tr¡butaria y, por consiguiente, un incremento en los ingresos tributarios del
Estado. Como se puede aprec¡ar, desde un enfoque macroeconómico, el proyecto de ley,
además de promover la supervivencia de empresas que afrontan dificultades fnancieras,
buscaria ev¡tar un estancam¡ento del crecimiento económico nacional.

Por otro lado, ex¡ste una conexidad plausible de las medidas que se plantean adoptar con las
circunstanc¡as apremiantes que el proyecto pretende atender. Cabe señalar que el proyecto
de ley consagra una ser¡e de figuras para permitir que los empresarios puedan alcanzar
acuerdos con sus acreedores, a través de negociaciones conducentes a reestructurar sus
obligac¡ones. Entre las medidas previstas en el proyecto de ley, resalta la protección
concursal del deudor en reorgan¡zación y el reconoc¡miento de las formas híbridas de
reestructuración (incluyendo los acuerdos preconcursales y proceso abreviado de
reorgan izac¡ón).

La protección concuÍsal del empresario en reorganización, prev¡sta en el articulo 39 del
proyecto de ley, determina un encapsulam¡ento del patrimonio de la compañ ía concursada, la
que queda resguardada ante procesos de ejecución o pretensiones de los acreedores
mientras transcurre la etapa de negociación del acuerdo concordatar¡o. En términos
generales, cuando un deudor incumple sus obligaciones, los acreedores podrian ¡niciar
acciones legales en contra del patrimonio del deudor para procurar el cobro de sus créd¡tos.
Por ejemplo, un acreedor hipotecario podria iniciar las acc¡ones de ejecuc¡ón de la planta del
deudor que estuvo hipotecada en su beneficio, y lo mismo podrÍa suceder con un acreedor
pignoraticio que hubiere celebrado un contrato de prenda sobre el lnventario de una
compañla.

Ahora bien, las acc¡ones señaladas en el ¡nciso precedente, entabladas con fundamento en el
derecho de ejecución reconocido por la Ley, podrÍan resultar inefcientes desde un enfoque
económico y funcional. Dichas acc¡ones de ejecución podrfan desfuir el valor de una
empresa en func¡onamiento (por ejemplo, a través del embargo de bienes indispensables
para el desarrollo de las actividades empresariales del deudor). Además, dichas acciones
individuales de ejecución podrían impedir que un deudor que afronta dificultades fnancieras
pueda continuar explotando su actividad económ¡ca como un negoc¡o en marcha. Por
consiguiente, aquellas actuaciones ind¡v¡duales de los acreedores podrian, en última
¡nstancia, conducir a la eliminación de plazas de trabajo y reducir el valor a repartir entre los
demás acreedores26, lo que, también, podria generar un efecto dom¡nó de insolvencia para
aquellos acreedores impagos.

Por su parte, cabe señalar que, en estricta aplicación de la economia de la cooperación
(ejemplificada en el dilema del prisionero)27, podría resultar complicado lograr la cooperación
entre los acreedores de una compañÍa que afronta d¡fcultades flnancieras, a pesar de que,
funcionalmente, dichas acciones coordinadas podrían ser benef¡ciosas para todas las partes
involucradas y para la sociedad en su conjunto.

En el mundo real, en dónde los acreedores ni siquiera se conoc¡eran entre si, resultaria
altamente improbable que los acreedores arriben a un consenso para permitir la

superv¡vencia de operadores económ¡cos viables. Desde un enfoque func¡onal, ex¡ste una
evidente asimetria de poder entre acreedores, lo que permitiría a aquellos que tienen
mayores recursos, o que sean más próximos al deudor, cobrar el importe de sus créditos
dejando al resto de acreedores insatisfechos. Por lo tanto, dichas acciones individuales

26Na1al€ Alme¡da Oleas y Sruno P neda Cordero, La Paralizac ón de Ejecuciones y el Reconocimiento y Va oración de Aclivos y en

los Proced¡mientos Concursales, 2 En: Aurelio G!rrea ft4adinez y Adolfo Rouillón (eds), Derecto de /a lnsolvenc¡a: Un Enfoque
Conparado y FuncionaL woLters K uwer, 2022, [¡adrid

27 Mankw, Pr¡nc¡ptos de Econamia, ap Cit . 355



resultan ¡ndeseables desde un enfoque de justicia,'?s Además, dichas acciones de ejecución
individuales podrÍan ser inef¡cientes, ya que ellas podrian'?e: (i) reduc¡r la masa de bienes a
repartirse entre todos los acreedores del sujeto concursado; (ii) destruir valor de una empresa
viable; (iii) conduc¡r a una empresa que pudo haber sido viable a un escenario de liqu¡dación;
(iv) generar una reducción de plazas de trabajoj y (v) incrementar el coste del créd¡to que
podría perjudicar el crec¡miento económico de un país.

En respuesta a los costos de coordinación y al inconveniente func¡onal señalados en los
numerales precedentes, el Derecho Concursal (y, de manera particular, el proyecto de ley)
han consagrado a la figura de la paralización de ejecuciones, en virtud de la cual surge una
protección concursal en beneflcio del deudor que, /pso iure, suspende cualquier proceso
patrimonial entablado ante el deudor (con excepc¡ón de los reclamos derivados de acreencias
laborales) e ¡mpide, mientras fanscurren las negoc¡aciones concursales, que se entablen
nuevos procesos patrlmoniales en su contra. En def¡n¡t¡va, la paral¡zación de ejecuciones es
un "mecan¡smo implementado por el Estado para forzar la cooperac¡ón de todos /os
acreedores."3a

La paralización temporal de ejecuciones en contra del deudor, además de preservar valor y
perm¡tir que los deudores puedan negociar sin el temor de afrontar demandas, también
aumentará la probab¡l¡dad de alcanzar un acuerdo de reestructuración que permita la
supervivencia de operadores económicos viables. Si un operador económico logra un
acuerdo que permita la continuac¡ón de su act¡vidad económica, también se protegería su
cadena de sum¡n¡stro y las plazas de trabajo del capital laboral que colaboran en el desarrollo
de sus activ¡dades productivas. Aquello signif¡carÍa que los proveedores y trabajadores
contarian con mayor llquidez para adquir¡r bienes y servicios, lo que podrÍa incentivar el
consumo y, como derivación, generarÍa un ¡ncremento de los ingresos f¡scales productos de
una mayor recaudac¡ón tributar¡a. Dicha figura concursal también aumentará el retorno de los
acreedores, a través de estas renegoc¡ac¡ones. Como resultado, desde una perspectiva ex
atte. ellos oodrían tener más ¡ncent¡vos oara orestar dinero en condiciones más favorables
para el deudor31, con tasas de interés más bajas y plazos de crédito más largos. Además, un
incremento en el ¡-etorno de los acreedores tamb¡én podría s¡gnif¡car un ¡ncremento en el
consumo de su parte, con las consecuentes ventajas descritas en el nume[al precedente.
Cabe señalar que el proyecto, consciente de la legÍtima necesidad de proteger a los
traba.jadores de acuerdo con la Constitución, establece que la moratoria no los afectará,
mot¡vo por el que los t¡tulares de acreencias laborales, de acuerdo con el conten¡do del
proyecto, podrán entablar las acciones de cobro correspondientes a pesar de que el concurso
se encuentre en trám¡te,

Por otro lado, cabe señalar que los capltulos Xl y Xll del proyecto de ley han reconocido a los
procesos abrev¡ados de reestructuración y a los acuerdos preconcursales. Estos procesos, de
menor durac¡ón, promoverán la resolución de confl¡ctos entre deudores y acreedores a través
de la conciliación, y responderá a las necesidades de estos deudores para poder generar un
amb¡ente más adecuado para el rescate empresarial y la conservación del empleo.

En primer lugar, la mayor parte de compañias ecuatorianas son micro, pequeñas y medianas
empresas3? que, por concepto, tienen menos acreedores. Por lo tanto, en estos casos tendría
más sentido establecer regímenes flexibles que permitan una pronta soluc¡ón a las
dificultades financieras de operadores económicos viables, a través negociaciones privadas
sujetas a una homologación administrativa por parte de la Superintendencia de Compañias,
Valores y Seguros. En este punto, experiencia comparada, como los Acuerdos de
Reestructuración (Scf?emes of Anangements) implementados por el Reino Unido€ o

28 Naialia Almedia Oleas y Bruno P¡neda Cordero , La Panl¡zac¡ón de Ejecuciónes. , Ap Cú , z

29 n¡d

30 Nata ia Alr¡edla Oleas y Bruno Prneda Cordero , La Paal¡zac¡ón de Ejecuciónes..., ap. Cit.,2

31 ¡o¡n Armort, Anlonra P l,lene¿es, Mahesh Uttamchandani and K stin van Zwielen. 'How do c€ditor dghls matter for debt
fnance? A review of empirical evidence in Fredeñque Dahan (ed), Research Handbook on Secured Finencing ol Conmercial
transact ons. Edwald Elgar Pu blishing, 20 1 5, 3-25. httosl/ora. ox. ac. u Uobiecis/uu id:d8 57d c57-663e-442f-978 9-d 0002fca871 I
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Singapurs, o los procesos abreviados de reorgan¡zaóión implementados por Colombia35, han
demostrado ser altamente eficientes para permitir una pronta reestructuración de operadores
económicos viables. En definitiva, los acuerdos preconcursales y los procesos abreviados de
reestructurac¡ón, fomentarán una reorganización pronta y ágil de las relaciones cred¡ticias
entre los deudores con sus acreedores, aspecto que también conduciria a los eflcientes y

funcionales resultados descritos con anterioridad.

En conclusión, las medidas implementadas por el proyecto de ley buscan promover y
defender la economfa nacional, a través: (i) del mantenim¡ento de operadores económicos
viables en el sector real una vez superada la crisis; (ii) dei incremento en el retorno de los
acreedores; y (iii) dé la preservación de plazas de empleo y de las cadenas de suministro
como der¡vación de la reestructuración. De este modo, a través de una mayor inyección de
recursos en el sector real y en el cap¡tal laboral, se abarataria el costo del créd¡to, se
¡ncentivarÍa el consumo, se dinamizarian las activ¡dades productivas del Ecuador y se
generaría un incremento de los ingresos del pa¡s, producto de una mayor recaudación
tributaria.

De manera adicional, y partiendo de la función solutoria del Derecho Concursal, la ley
determina que el objeto del concurso preventivo es promover la maximización de la

satisfacción de los acreedores sociales, mediante la recuperación y conservac¡ón de negocios
v¡ables como unidades de explotación económica y fuentes generadoras de empleo; o, en su

defecto, a través de la liquidación ordenada de sociedades mercantiles cuyos negoc¡os, por
los motivos que fueren, resultaren inviables. En tal virtud, se procura fac¡l¡tar y abaratar el
coste del crédito extendido a las sociedades deudoras, "con la f¡nal¡dad de favorecer el
consumo, el emprendimiento, la ¡nvers¡ón y la generación de riqueza, trabajo y bienestar
socla/.'nE En materia concursal, el pfoyecto busca un equilibr¡o entre la posición del deudor y

la posición de los acreedores sociales, med¡ante un proceso de reorganización que busca el
mantenimiento y rescate de sociedades empresar¡almente viables, a través de Ia suscrlpción
de un acuerdo concordatario que tendrá el carácter de tÍtulo de ejecución, en beneflcio de las
partes. El concordato tendrá las medidas necesarias para que la sociedad deudora esté en
condiciones de cumplir con sus obl¡gaciones y desarrollar su actividad operacional
normalmente. El acuerdo concordatar¡o aprobado por la mayoría simple de los acreedores
sociales y debidamente homologado por la Superintendenc¡a de Compañfas, Valores y

Seguros, será vinculante para todos los acreedores, incluyendo los disidentes o no
concurrentes al proceso concursal, sin perjuicio de su eventual reforma por acuerdo de las
pa rtes.

Cabe señalar que la presente propuesta leg¡slat¡va se fundamenta en los estándares
¡nternac¡onales más avanzados en mater¡a concursal, plasmados en Ia guia legislativa sobre
el Réglmen de la Insolvencia de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho
Mercant¡l Internacional; y en las Leyes lvlodelo de Ia mencionada comisión sobre la

Insolvencia Transfronter¡za, sobre el Reconocimiento y la Ejecución de Sentencias
Relacionadas con Casos de lnsolvencia. En definitiva, el marco propuesto para reformar el
régimen de insolvencia corporativo en Ecuador persigue los siguientes objetivos: (i) Otorgar
seguridad a lós mercados, con el objeto de promover Ia estabilidad y el crecim¡ento
económico; (ii) Procurar el rescate operac¡onal de los operadores económicos cuyo giro del
negoc¡o fuere viable; (¡ii) Buscar una eficiente asignación de los recursos del deudor; (iv)

Tutelar a los acreedores sociales, determinando reglas claras sobre su prelación credit¡cia,
preservando la masa concursal en su beneficio y estableciendo un marco que asegure un
tratam¡ento equitativo para los acreedores soc¡ales que se encuentren en circunstancias
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s¡milares; y, (v) Reconocer un marco para la insolvenc¡a transfronteriza, para la homologac¡ón
de sentencias extranjeras en mater¡a de insolvencia, y para establecer un marco moderno de
insolvencia sobre grupos empresariales, con el objeto de insertar al Ecuador al creciente
proceso de globalizac¡ón e integración económica internacional.

La ley, por otro lado, también se fundamenta en la Ley Modelo de Ia Comisión de las
Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional sobre Ia Insolvenc¡a de los Grupos
Empresariales. De acuerdo con la guia legislativa de dicha ley modelo, la f¡nalidad de la
referida regulación sería "establecer mecanismos ef¡caces aplicables a los casos de
insolvencia que afecten a las empresas de un grupo, con m¡ras a promover la consecuc¡ón de
los siguientes objet¡vos: a) la cooperación entre los tribunales y demás autor¡dades
competentes del Ecuador y de los Estados extranjeros que intervengan en esos casos; b) la
cooperación entre los representantes de la ¡nsolvenc¡a nombrados en el Ecuador y en
Estados extranjeros en esos casosi c) la elaborac¡ón de una soluc¡ón colectiva de la
insolvenc¡a para todo el grupo de empresas o parte de él y el reconocimiento y la aplicación
transfronter¡zos de esa solución en múltiples Estados; d) la administrac¡ón justa y eficiente de
los proced¡mientos de insolvenc¡a relativos a las empresas de un grupo, de un modo que
proteja los ¡ntereses de todos los acreedores de esas empresas del grupo y otras personas
interesadas, inclu¡dos los deudores; e) la protecc¡ón y opt¡mizac¡ón del valor total combinado
de los bienes y operaciones de las empresas del grupo que se vean afectadas por la
insolvencia y del grupo de empresas en su conjunto; f) la facil¡tación de Ia rehab¡litación de los
grupos de empresas afectados por problemas económicos, a f¡n de proteger las inversiones y
preservar el empleo; y g) la protección adecuada de los intereses de los acreedores de cada
empresa del grupo que part¡c¡pe en una solución colectiva de la insolvencia y de otras
personas interesadas.

Dentro de sus dispos¡c¡ones reformator¡as, el proyecto de ley incluye ciertos pasajes para
actualizar algunas dispos¡c¡ones de la Ley de Compañías. Las reformas planteadas a la Ley
de Compañías responden a la necesidad de fortalecer la claridad normativa, la eficiencia
operativa y la responsabilidad patrimonial en las estructuras societarias del país, con base en
los siguientes fundamentos: En primer lugar, la reforma al artículo 29.3 busca reconocer
expresamente la validez de los acuerdos privados entre socios o acc¡onistas durante la fase
de constitución, permitiendo mayor agilidad y certeza en el desarrollo de sociedades en
formación. Por su parte. se armonizan las reglas aplicables a los aportes en la const¡tución de
sociedades por acciones simplif¡cadas con aque¡las prev¡stas para actos societarios
posteriores, ev¡tando vacÍos y amb¡güedades que puedan entorpecer el tráfico jurídico.

Las reformas relacionadas con los seguros de responsabilidad civil y los gastos de defensa
de socios y administradores (artículos 27?.11, 272.15, 272.16 y 272.17) aseguran que dichos
mecan¡smos se utilicen de manera prudente, transparente y sujeta a dictámenes técnicos que
resguarden la liquidez y el interés patrimon¡al de la compañia, evitando que recursos sociales
se desvÍen para solventar disputas internas o cubrir riesgos impropios. Con relación al
fortalecim¡ento del rég¡men de compañías de beneficio e ¡nterés colectivo (BlC), se
perfecc¡ona el marco normativo aplicable a estas sociedades, definiendo con mayor precisión
el conten¡do de su objeto social, los requisitos de certificación y las condiciones para
mantener su estatus, con el fln de garantizar un ¡mpacto positivo verificable y conf¡able para la
sociedad y el ambiente.

Por su parte, con relación al régimen de auditoria externa, la reforma busca fortalecer la
¡ndependencia, transparencia y calidad del auditor, exig¡endo la rotac¡ón periódica del equipo
asignado y establec¡endo períodos de enfriamiento para quienes hayan participado
directamente en la aud¡toría de una compañia. Se ev¡ta asi la familiaridad exces¡va sin
sacr¡ficar la continu¡dad técnica que brinda la oermanencia de la firma. Por ello. se descarta la
prohibición de que una misma firma aud¡te a un cl¡ente por más de c¡nco años consecut¡vos,
ya que d¡cha medida es innecesaria, afecta la espec¡al¡zación y va en contra de las mejores
prácticas internacionales, que enfocan la rotación en las personas, no en la f¡rma de auditoría
como tal. En jurisdicciones con una oferta limitada de firmas cal¡flcadas, esta norma puede
generar d¡stors¡ones en el mercado de auditoria, difcultando la contratac¡ón de servicios por
parte de compañias que tengan requerimientos puntuales en materia de aud¡toría, afectando
su cumpl¡miento normativo. En suma, las nuevas disposiciones sobre rotación de equipos y



perÍodos de enfriamiento refuerzan la independencia y objetividad de la auditorÍa externa, a la
vez que habil¡tan mecanismos de acción directa por parte de los socios frente a
incumplimientos ev¡dentes de los auditores.

En ese contexto, las disposiciones reformatorias a la Ley de Compañfas refuezan la

regulación de los grupos empresariales. De igual manera, se plantea establecer lÍmites a la
adquis¡ción de acclones de las compañÍas matrices por parte de compañlas subordinadas o
controladas, estableciendo sanciones de nulidad y restricciones expresas en la actual¡zaciÓn
del Reg¡stro de Sociedades, para preservar la integridad del control societario y evitar
distorsiones patrimoniales. De esta manera, se evita la ¡nfación nominal del cap¡tal a través
de la rotación de recursos entre las compañias del grupo empresarial, que podria tener por

objetivo informar, de manera incorrecta, la solvencia patrimonial del grupo empresarial como
tal. Por otro lado, se introduce una defln¡ción clara para los grupos horizontales, atendiendo a

realidades económicas actuales, y ampliando el marco regulatorio a esquemas de control no
societar¡o, de modo que se asegure la apl¡cación de los principios de subordinaciÓn cuando
corresponda.

En defnitiva, este proyecto de ley se fundamentó en la imperiosa necesidad de expedir una
normativa empresarial que se halle a tono con la agilidad de los negoc¡os modernos, que
permita promover, paulatinamente, acuerdos preconcursales y procesos formales de
reestructu ración ef¡c¡entes, de manera que la agilidad y modernización en esta materia
permita a deudores alcanzar acuerdos de reestructurac¡ón con sus acreedores de manera
más expedita, con el f¡n de preservar, en el quehacer productivo, plazas de trabajo,
emprendimientos y negocios viables que, por las razones que fueren, afrontaren dif¡cultades
de il¡quidez. En deflnitiva, una modernizac¡ón de las inst¡tuciones concursales mercant¡les,
que no han sido revisadas desde la expedición de la Ley de Concurso Prevent¡vo en 1997,

codificada en el 2006, debería ser implementada en directo beneflc¡o de la economia
nactonal.

Con fundamento en esta exposición de motivos, se presenta la siguiente:

LEY DE CONCURSO PREVENTIVO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA CONTINUIDAD

Que,

EMPRESARIAL

CONSIOERANDO

de acuerdo con el Artículo 66, número 15, de la Constitución de la República
del Ecuador, se reconoce y garant¡za a las personas "el derecho a desarrollar
activ¡dades económ¡cas, en forma individual o colect¡va, conforme a los
princ¡pios de sólidaridad, responsab¡lidad soc¡al y ambiental".,

el Artículo 66, número 26, de la Constitución de la República del Ecuador,
reconoce "el derecho a la prop¡edad en todas s¿ls fonnas, con func¡Ón y
responsab¡lidad soc¡al y amb¡ental".,

Que, el Artículo 276, número 2, de la Constitución de la República del Ecuador
dispone que uno de los objetivos del rég¡men de desarrollo es: "Construir un
s¡stema económico, justo, democrático, productivo, solidar¡o y sosfenlb/e
basado en la d¡stibuc¡ón ¡gualitar¡a de los benef¡cios del desarrollo, de los
medios de producc¡ón y en la generaciÓn de trabaio dígno y estab/e".;

Que, en el número 5 del Artículo 277 de la Constitución de la Repúbl¡ca del
Ecuador se señala que, para la consecución del buen vivir, será un deber
general del Estado: "/mpulsar el desarrollo de las actividades econÓm¡cas
mediante un orden juríd¡co e ¡nstituc¡ones políticas que las promuevan,
fomenten y defiendan med¡ante e[ cumplim¡ento de la Constituc¡Ón y la Ley".,

el ArtÍculo 283 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que:

"El sistema económico es soc¡a/ y solidar¡o; reconoce al ser humano como
sujeto y fin; propende a una relac¡ón dinámica y equilibrada entre sociedad,

Que,

Que,



Estado y mercado, en armonía con la naturaleza; y t¡ene por objet¡vo
garant¡zar Ia producc¡ón y reproducc¡ón de las condic¡ones mater¡ales e
¡nmatenales que pos¡b¡l¡ten el buen viv¡r. E/ s¡stema económ¡co se ¡ntegrará
por las formas de organ¡zación económ¡ca públ¡ca, pr¡vada, m¡xta, popular y
sol¡dar¡a, y las demás que la Const¡tución determ¡ne (...)".;

Que, los cambios experimentados a nivel económico y social por el modelo de
globalización, internacionalización de las economías y apertura de los
mercados, imponen la obligación de piantear una serie de reformas al
régimen concursal ecuatoriano constante en la Ley de Concurso Preventivo,
promulgada en 1997, codificada en el 2006, para establecer un marco
normativo que reconozca un régimen de ¡nsolvencia empresar¡al ef¡caz y
eficiente, tendiente a procurar el rescate operac¡onal de operadores
económicos cuyo giro del negocio fuere viable;

Que, en materia de rescate operacional de las sociedades mercant¡les, las normas
soc¡etarias deben asegurar la perdurab¡lidad de las sociedades mercantiles
v¡ables en el tiempo, coadyuvando a una gestión administrativa sin obstáculos
innecesarios, en beneflcio del progreso nacional;

Que, un adecuado marco de gestión de la 'insolvencia empresar¡al permite
d¡sminuir los costos asociados a la crisis del deudor, generar previsibilidad en
Ia colocac¡ón del crédito, otorga seguridad al mercado, promoviendo la
estabilidad y crecimiento económico de un Estado; procura el rescate
operacional de los operadores económicos cuyo giro del negocio fuere v¡ablei
busca una eflciente asignac¡ón de los recursos del deudor; tutela a los
acreedores sociales, determinando reglas claras sobre su prelac¡ón creditic¡a,
preservando la masa concursal en su beneficio y establec¡endo un marco que
asegure un tratamiento equ¡tativo para los acreedores sociales que se
encuentren en circunstancias similares; y, reconoce un marco para la
¡nsolvenc¡a transfronter¡za, con el objeto de insertar al Estado al creciente
proceso de globalización e integración económica, tendenc¡a creciente en el
concierto ¡nternacional.

En ejercicio de las akibuciones conferidas poÍ la Constitución, se expide la presente:

LEY DE CONCURSO PREVENTIVO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA CONTINUIDAD
EMPRESARIAL

CAPITULO I

DEL OBJETO DE LA REESTRUCTURACIÓN, PRESUPUESTOS Y REQUISITOS PARA
LA ADMISIÓN

Artículo 1.- Objeto: El régimen de concurso preventivo regulado en la presente Ley tiene por
objeto la protección de los intereses de los acreedores, la recuperación y conservación de
empresas viables como unidades de explotación económica y fuentes generadoras de
empleo, y la liquidac¡ón ordenada y eficiente de empresas inviables.

El concurso se promoverá a través de la reorganización de compañias o sociedades
mercantiles cuyo negocio fuere viable o de Ia liquidación ordenada de compañias cuyo
negoc¡o fuere inv¡able. Salvo las excepciones prev¡stas en la presente Ley, sus disposiciones
no serán aplicables al concurso de personas naturales, a las sociedades reguladas por el
Cód¡go C¡vil, ni a los comerciantes que no se encuentren bajo el confol y vigilancia de la
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros.

Las disposiciones de la presente Ley no implicarán, en ningún caso, la asunc¡ón de
obligac¡ones privadas por parte del Estado. La aplicación de este régimen no exime a la
compañÍa deudora del cumplimiento de sus obligaciones, sino que ún¡camente establece
mecan¡smos ordenados para su reestructuración conforme a esta Ley.



La presente Ley se interpretará y aplicará en armonía con la Const¡tuc¡ón de la República del
Ecuador y con pleno respeto a la prioridad de los créditos laborales reconoc¡da en el
ordenamiento jurÍdico. En consecuenc¡a, las acreencias derivadas de relaciones laborales
gozarán de la prelac¡ón absoluta que les corresponde conforme a la ConstituciÓn de la
República del Ecuador y la ley, y su satisfacción no podrá ser menoscabada por acuerdos de
reorganización o concordatos adoptados en el marco de este régimen. Toda est¡pulación que
contravenga lo dispuesto en este ¡nciso será nula.

Artículo 2.- Términos y definiciones: Para los efectos de la aplicaclón de la presente Ley,
se establecen las s¡guientes definiciones:

Concurso preventivo; Procedimiento mediante el cual una compañía que enfrenta un estado
de ¡nsolvencia actual o ¡nminente negoc¡a con sus acreedores la modificación de sus
obligac¡ones o las condiciones para su cumplimiento, con el objeto de reorganizar su situaciÓn
financiera, preservar su actividad económica y cont¡nuar operando como unidad productiva
m¡entras continúa cumpliendo con sus obligaciones, de acuerdo con los lineamientos
previstos en Ia negociación y posterior concordato. Para efectos de esta Ley, los términos
concurso preventivo, reesfucturación, reorganización y procedimiento concursal se
entenderán como sinónimos.

Acuerdo de reestructurac¡ón o concordato: Instrumento jurídico celebrado entre la compañía
deudora y sus acreedores en el marco del procedimiento concursal, mediante el cual se
establecen nuevas condiciones para el cumplimiento de las obl¡gaciones, incluyendo, entre
otras, la reprogramación de pagos, quitas, capitalizac¡ones, financiamiento o cualqu¡er otra
medida permitida por la Ley, con el f¡n de permitir la recuperación de la compañía. El acuerdo
será vinculante para el deudor, los acreedores suscriptores y los acreedores disidentes o no
concurrentes, de acuerdo con Io previsto en esta Ley.

Insolvenc¡a: Situación en la cual una compañía se encuentra en la ¡mpos¡bil¡dad de cumpl¡r
con sus obl¡gac¡ones ex¡g¡bles a medida que estas vencen, como consecuencla de una
insuf¡ciencia de liqu¡dez o dificultades financieras; o cuando sus pasivos superan el valor de
sus activos generando un patrimonio negativo. La insolvenc¡a podrá ser actual, cuando dicha
imposibilidad se verif¡ca en el presente, o ¡nm¡nente, cuando la compañía prevea
razonablemente que no podrá cumpl¡r con sus obligac¡ones en el plazo previsto en esta Ley,
atendiendo a la evolución de su s¡tuación financ¡era. La ex¡stenc¡a del estado de insolvencia
se presumirá en los casos y conforme a los criterios establecidos en la presente Ley.

Compañía viable: Aquella que, aun encontrándose en estado de insolvencia actual o
inminente, cuenta con una expectat¡va razonable de cont¡nuar operando y generar valor como
negocio en marcha, y que, mediante la aplicación de un proceso de reestructurac¡Ón y la
celebración de un acuerdo con sus acreedores que le permita cumplir la total¡dad de sus
obligaciones, sea prev¡sible que la misma supere su estado de ¡nsolvenc¡a.

Compañía inviable: Aquella cuya actividad económ¡ca no puede sostenerse en el t¡empo, aun
mediante la aplicación de un proceso de reestructuración, por no contar con una expectativa
razonable de generar valor como negoclo en marcha. En estos casos, sus activos deberán
destinarse a un proceso de liquidación ordenada, conforme a la normativa aplicable, con el fin
de permitir una as¡gnación más eficiente de los recursos hacia activ¡dades econÓmicas
productivas.

Compañia deudora: Compañia sujeta al ámb¡to de aplicación de la presente Ley que,

encontrándose en estado de insolvencia actual o inminente, solicita o se somete a un
procedlmiento concursal con el objeto de reestructurar sus obligaciones.

Acreedor: Persona natural o juríd¡ca t¡tular de un crédito frente a la compañía deudora,
conforme a lo establecido en la presente Ley.

Liquidac¡ón: Procedimiento mediante el cual se rcaliza la venta ordenada de los activos de
una compañía, con el f¡n de satisfacer las obl¡gac¡ones pendientes, procurando max¡m¡zar el

valor de los activos y garantizar una distribución equitativa entre los acreedores, de



conformidad con el procedimiento previsto en la Ley de Compañías y demás normativa
apl¡cable.

Administrador concúrsal: Persona designada conforme a esta Ley para fac¡litar el proceso de
reestructuración, conciliando los intereses de las partes y velando por el cumpl¡miento de la
normativa aplicable. Le corresponde coopera[ en el proceso, verificar información, emit¡r
opin¡ones sobre la situación financiera y viabilidad de la deudora, y, de ser el caso, ejercer su
administración durante la reorganización.

Paralización de ejecuciones o moratoria: Medida prevista en la presente Ley med¡ante la cual
se suspenden temporalmente las acciones ¡ndividuales de cobro y los procesos de ejecución
en contra de la compañía deudora, con el objeto de preservar el valor de la empresa y fac¡litar
una negociación colectiva con los acreedores, conforme al procedimiento establec¡do en esta
Ley. Esta medida no será aplicable a los créditos laborales, los cuales se regirán por su
régimen especial de protección conforme a la Constitución y la ley.

Financiamiento postconcursal: Recursos nuevos otorgados por acreedores ex¡stentes o
terceros a la compañia durante el procedimiento de reestructuración, con el fin de sostener su
operación y facilitar su recuperación, los cuales podrán instrumentarse mediante inyecc¡ón de
l¡quidez u otras modalidades prev¡stas en esta Ley, y gozarán del tratam¡ento y prelac¡ón que
esta establezca, previa aprobación de los acreedores conforme a las reglas del proceso.

Mayoría simple: Se entenderá como la aprobación por parte de más del cincuenta por c¡ento
(50%) de los acreedores con derecho a voto que part¡cipen en Ia decisión, conforme a las
reglas establecidas en la presente Ley.

Prelación de créd¡tos: Orden legal de preferencia para el pago de las obligaciones de la
compañía deudora, conforme a la naturaleza de cada crédito, en el que los créditos de mayor
rango deben ser satisfechos con anterioridad a los de rango inferior, de acuerdo con lo
previsto en la Constituc¡ón, la ley y el presente régimen.

Regla de pr¡oridad absoluta: Pr¡ncipio conforme al cual las clases de acreedores serán
satisfechas conforme al orden de prelación de créd¡tos previsto en la ley, debiendo los
acreedores de mayor rango ser pagados antes que los de rango inferior, sin que estos últimos
puedan recibir pago alguno mientras aquellos no hayan sido integramente satisfechos.

Interés económico de los acreedores: Criterio conforme al cual los acreedores adm¡tidos al
procedimiento concursal podrán participar en las deliberaciones y votar el acuerdo de
reestructurac¡ón únicamente en la medida en que tengan un interés económico en la masa
concursal, determinado según el valor que razonablemente recibirian en un escenaTio
hipotético de liquidación, conforme al orden de prelación de créditos previsto en la Ley. Esta
regla no será aplicable a los acreedores laborales, en atención a la preferencia que les
reconoce el ordenamiento juridico.

PrinciDio de suoremacía de los créditos laborales: Princ¡Dio conforme al cual los créditos
laborales gozan de una protección refozada dentro del procedimiento concursal,
prevalec¡endo sobre otros créditos en los términos establec¡dos en la Constitución y la ley.

Un¡dad productiva: Conjunto organizado de bienes, derechos, activos y relaciones que
perm¡ten el desarrollo de una actividad económica generadora de valor y empleo.

Artículo 3.- Proceso administrativo de reestructuración: Todas las sociedades
mercantiles sujetas al control de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros,
incluyendo las sucursales de compañias extranjeras radicadas en el pais, pueden acogerse al
procedimiento admin¡strat¡vo de concurso preventivo o reesfucturación establecido en esta
Ley.

El procedimiento de concurso prevent¡vo o reestructurac¡ón previsto en esta Ley será
inaplicable para las soc¡edades mercantiles que se encuentren en estado de disolución o
liquidac¡ón, conforme a lo previsto en la Ley de Compañfas. lgualmente, las sucursales de



compañÍas extranjeras, cuyo perm¡so de operación hubiere sido revocado, tampoco podrán
acogerse al presente proceso de reestructuraciÓn.

Las bolsas de valores y demás soc¡edades reguladas por la Ley de Mercado de Valores, las
compañías reguladas por Ia Ley General de Seguros y las ent¡dades reguladas por el Código
Orgánico Monetario Financiero, tampoco podrán acogerse al proceso administrativo de
reestructuración, previsto en la presente Ley.

Artículo 4.- Acuerdo de ¡eestructuración o concordato: La reestructurac¡ón o concurso
preventivo de sociedades cuyo negocio fuere viable se efectuará med¡ante Ia celebrac¡ón de
un acuerdo de reestructuración o concordato entre la sociedad deudora y sus acreedores,
tend¡ente a regular las relaciones entre los mismos; a facilitar la extinción de las obligaciones
del sujeto en reestructuración; a normalizar las relaciones comerciales y credit¡cias de la
soc¡edad deudora mediante su reestructuración operac¡onal, administrativa, de activos o de
pasivos; y a conservar la empresa.

Para los efectos de esta Ley, se entenderá por insolvenc¡a la situación en la cual una
compañía se encuentra en la ¡mposibil¡dad de cumplir con sus obligaciones exigibles a
medida que estas vencen, como consecuencia de una insufic¡encia de liquidez o dif¡cultades
financieras. Se considerará, sin embargo, que una compañía es v¡able cuando, pese a
encontrarse en estado de insolvencia actual o inminente. cuente con una expectativa
razonable de continuar operando y generar valor como negocio en marcha med¡ante un
proceso de reestfuctu raciÓn.

La reestructuración se cumple en tres fases: inicial o de pet¡ción y calif¡cac¡ón; fase de
negociación del acuerdo de reestructuración o concordato; y, fase de ejecución del acuerdo
de reestructuración o concordatc.

El concordato se reg¡rá por la regla de prior¡dad absoluta. En virtud de esta regla:

a) Los soc¡os o accionistas no podrán perc¡bir ningún beneficio ni interés económico en
la compañia, ¡ncluyendo el reparto de utilidades, si existen acreedores insatisfechos,
a menos que estos últimos lo aprueben expresamente; y,

b) Los acreedores subord¡nados no podrán percibir ningún interés económico en la
compañia hasta que los acreedores preferentes y ordinarios cobren fntegramente sus
créditos o decidan, voluntariamente, renunc¡ar a los mismos. Los acreedores
laborales no podrán renunciar a su privileg¡o crediticio, de conformidad con la
Constitución y ia Ley.

c) Los demás acreedores contemplados en el presente acuerdo no podrán, para una
clase inferior, beneficiarse de condiciones más ventajosas respecto de las que
aplicarÍan a una clase superior.

El concordato también se regirá por la regla del mejor interés de los acreedores. De acuerdo
con esta regla:

a) Todo acreedor que hub¡ere partic¡pado en la fase de negociación tendrá el derecho a
rec¡b¡r, con arreglo al acuerdo de reestructuración, un valor que al menos sea
equivalente al que habría recib¡do, por su acreencia, en un hipotético proced¡miento
de liquidación, salvo que dichos acreedores hub¡eren expresamente convenido en
recibir un trato menos favorable. La orelación de los trabaiadores de la compañÍa no
podrá ser modilcada por acuerdo entre las partes.

b) Los acreedores que hubieren votado, dentro de su clase, en contra del plan de
reorgan¡zac¡ón, tendrán el derecho de impugnar el acuerdo concordatar¡o cuando
probaren que el grado de satisfacción de su crédito sería superior en un eventual
escenario de liquidac¡Ón



Artículo 5.- Liquidación: Con relación a compañías cuyo negocio o giro operacional fuere
inviable, este proceso, buscando el aprovechamiento del patr¡monio de la soc¡edad deudora y
la protecc¡ón del crédito, perseguirá su disolúc¡ón y liquidac¡ón pronta y ordenada.

La determinación de la inviabil¡dad económica de las act¡v¡dades de la sociedad deudora
produc¡rá su disolución de pleno derecho. El procedim¡ento de l¡quidación se regirá de
acuerdo con lo dlspuesto por la Ley de Compañías.

Artículo 6.- Actos o contratos objeto del concordato: Podrán ser objeto del acuerdo del
concordato cualquier acto o confato entre la sociedad deudora y los acreedores que permitan
su recuperación y conservación como unidad de explotación económica. Entre otros, podrá
efectuarse:

1. La cap¡talización de los pas¡vos de cualquier acreedor mediante Ia compénsación de
créd¡tos, de conformidad con los procedim¡entos y límites establecidos en la
Constitución de la República del Ecuador y la Ley;

2. La consol¡dación de deudas y la transformación de créditos de corto plazo, a mediano
y rargo prazo;

3. El otorgamiento de nuevos créd¡tos que se ajuste al esquema de rehabilitación de la
sociedad deudora;

4. La condonación de aporte del capital, intereses o rebaja de éstosi

5. Cuando el pas¡vo de la compañía deudora sea superior a su valoración como
empresa en marcha, el acuerdo de reorganización podrá disponer la descarga
proporcional de los pasivos que excedan la mencionada valor¡zación. Para lo anterior,
el acuerdo deberá:

a) Estar acompañado de una valoración elaborada mediante una metodologia
generalmente aceptada y que cumpla con todos los requisitos señalados en el Código
Orgánico General de Procesos para los informes periciales;
Ser aprobada por una mayoria de acreedores externos que representen por lo menos
el sesenta por ciento (60%) de aquellos con vocación de pago. La mayorÍa se
calculará excluyendo los votos de acreedores ¡nternos y vinculados.
No afectar los derechos de acreedores laborales, pensionados o acreedores
garantizados,
Cuando correspondiere, disponer la cancelación, s¡n contraprestac¡ón, de los
derechos de los accionistas o socios de la compañía deudora; y,

Cuando correspondiere, señalar la nueva estructura del capital social del deudor,
indicando qué acreedores hacen parte del pasivo ¡nterno, el valor nom¡nal y número
de sus oarticioaciones.

Para la aplicación de la figura de la descarga de pasivos, se procederá, en lo que
correspondiere, de conformidad con el proceso de levantamiento de las actas de
carenc¡a de patrimonio en los procesos de liquidac¡ón de las sociedades mercantiles.

Pactos de deuda sostenible, ba.¡o los cuales no se contemple un cronograma de pago
y la extinción total de las obligaciones a favor de las entidades financieras como parte
del acuerdo, sino su reestructuración o reperfilamiento, para lo cual deberá ser
aprobada por el 60% de Ia categoría de acreedores fnancieros. En estos casos, los
términos del acuerdo de reorganización se entenderán cumplidos cuando el deudor
emita y entregue a esos acreedores los títulos que contengan los términos de las
obl¡gaciones respectivas;

La enajenación de los bienes no necesarios para la actividad empresarial del deudor;

La enajenac¡ón del negocio o una lÍnea del negocio a un tercero; o,
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9. Cualquier otro que facil¡te la extinción de las obligaciones a cargo de la sociedad
deudora, ¡ncluyendo compensaciones, que regu¡e las relaciones de ésta con sus
acreedores, que permita superar su sobreendeudamiento, su reorganizac¡ón o su
rehab¡litación.

Artículo 7.- Sol¡citud de reestructuración: Las comoañÍas oue teman encontrarse en un
estado de insolvenc¡a, o que ya se encuentren en dicho estado, podrán tramitar su
reestructuración, de acuerdo con la Ley, o inlciar un proceso de disolución voluntaria y
anticipada ante la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros.

Artícufo 8.- Estado de insolvencia actual o inminente, admin¡stradores de facto y
presunción de ¡nsolvenc¡a: Para los efectos de esta Ley, una compañia estará en estado de
insolvencia actual cuando la misma no pueda cumplir con sus obl¡gac¡ones exigibles en ese
momento, como consecuencia de una insuticiencia de liquidez o de difcu¡tades financieras
que le ¡mpidan atender oportunamente sus obligaciones. Por su parte, una compañia estará
en estado de insolvencia inm¡nente cuando razonablemente prevea que no podrá cumpl¡r y/o
regular sus obligac¡ones dentro de los próximos tres meses, atendiendo a la evolución
prev¡s¡ble de su situación flnanciera y de liquidez. El estado de insolvencia actual o inminente
de las compañÍas deudoras solicitantes se presumirá, salvo prueba en contrar¡o, cuando sus
administradores soliciten su propio concurso, de conformidad con esta Ley.

Los administradores de las compañías catalogadas como m¡cro, pequeñas o med¡anas
empresas en estado de insolvencia actual o lnmlnente estarán obligados a iniciar
negociaciones preconcursales con sus acreedores para evitar la ¡nsolvenc¡a y garant¡zar su

viabilidad. En este estado, los admin¡stradores responderán por cualquier actuación
negligente o desleal en el ejercicio de sus funciones. El incumplimiento de lo dispuesto en
este inciso se considerará como una violación a los deberes f¡duciarios de los
administradores.

Los acreedores que, disponiendo de ¡nformac¡ón pert¡nente sobre el deudor, alerten sobre
cualqu¡er evoluc¡ón negativa que pueda provocar una insolvencia ¡nminente del deudor,
gozarán de privilegio especial, como si se tratare de acreedores post concursales.

Los acreedores que se inmiscuyan en una actividad positiva de gestión, adm¡n¡sfac¡ón o
dirección de la sociedad deudora que se encontrare en un estado de insolvencia inminente o
actual, ¡ncurrirán en las mismas responsab¡l¡dades y sanciones aplicables a los
representantes legalmente designados, y responderán personalmente por los daños y
perjuicios que su intromisión ocasionare a los demás acreedores.

Sin perjuicio de lo establecido en el presente artículo, se presumirá de derecho el estado de
insolvencia actual o inminente de la compañÍa, en los siguientes casos:

a) La existencia de un orocedim¡ento de ¡nsolvencia o reestructuración in¡ciado en otra
lurisdicción, de acuerdo con la presente Ley.

b) El cierre o inhabilitación de cuentas bancarias de la compañía ordenada por la
Suoerintendencia de Bancos.

c) El ocultamiento o ausenc¡a definitiva de los administradores de Ia Compañía que, a
pesar de haber sido requeridos por los acreedores, no se los haya pod¡do contactar
por n¡nguna via. La ausencia de los administradores deberá necesariamente acarrear
la falta de delegación de las facultades de representación legal, judicial, extrajud¡c¡al
o, la falta de Insumos o mecanismos necesarios a sus delegados para cumplir las
obligaciones de la compañ ia.

d) La ex¡stencia de dos o más mandamientos de pago ordenados dentro de procesos
eJecutivos en contra de la compañia.

e) La falta de pago de una obligación por más de 6 meses desde su vencimiento.

0 La falta de pago de sus obligaciones laborales o tributarias por al menos 12 meses.
g) El cierre permanente de un establecimiento, de acuerdo con lo previsto en la presente

Ley.



Todas las presunciones establecidas en el presente artículo son de hecho y adm¡ten prueba
en contrario.

Artículc 9.- Entidad competente, supervisión y colaborac¡ón: La reestructuración se
solicita y tramita ante la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros.

Serán competentes para declarar y tramitar el proceso de concurso preventivo o
reesfucturac¡ón los Intendentes de Compañlas, de acuerdo con su jurisd¡cción y competencia
territorial.

Será competente para la declarac¡ón de concurso el Intendente de CompañÍas en cuya
jurisdicción la compañía deudora tenga el centro de sus intereses principales, según lo
establecido en esta Ley. Por centro de los intereses principales se entenderá el lugar donde la
compañía deudora ejerce, de modo habitual y reconocible por terceros, la administración de
tales ¡nlereses. Se presumirá, salvo prueba en contrario, que el centro de los principales
intereses de una compañía se encuentra en el lugar de su domicilio social. Será ineficaz, a
estos efectos, el cambio de domicilio efectuado en los seis meses anteriores a la solicitud del
proceso de reorganizac¡ón.

Los efectos de este concurso, que en el ámbito ¡nternac¡onal se considerará "concurso
principal", tendrán alcance universal, comprendiendo todos los bienes del deudor, estén
situados dentro o fuera del territor¡o ecuator¡ano. En el caso de que sobre los bienes situados
en un Estado extranjero se abra un proced¡miento de insolvencia, se tendrán en cuenta las
reglas sobre reconocimiento de procedimientos extranjeros prev¡stas en esta Ley.

Si se fatare de un grupo empresarial, será competente el Intendente de Compañías en cuya
jur¡sdicción la sociedad matriz tenga el centro de sus intereses principales o, en supuestos en
que el proceso no se solicite respecto de esta, el de la sociedad con mayo¡- pasivo. Si ya
hubiera iniciado el proceso de reorganización de la sociedad matriz, el Intendente de
Compañías que conoce el proceso será competente para la declaración del concurso de
cualquiera de las sociedades del grupo empresarial.

Si el centro de los intereses principales no se encontrare en terr¡torio ecuator¡ano, pero la
compañía deudora tuviere en el paÍs un establecimiento, será competente el Intendente de
Compañías en cuyo territorio radique y, de exist¡r varios, donde se encuentre cualqu¡era de
ellos, a elección del solicitante. Por establecim¡ento se entenderá todo lugar de operaciones,
incluyendo las sucursales de compañias extranjeras fincadas en el Ecuador, en el que la
compañía deudora ejeza, de forma habitual, una actividad económica con medios humanos y
brenes.

Los efectos de este concurso, que en el ámbito internacional se considerará "concurso
territorial", se limitarán a los bienes del deudor, afectos o no a su actividad, que estén
situados en Ecuador. En el caso de que en el Estado donde la compañía deudora tiene el
centro de sus intereses principales se abra un procedim¡ento de insolvencia, se tendrán en
cuenta las reglas de coordinación previstas en esta Ley.

La Superintendencia emitirá las normas necesarias para la aplicación de este procedimiento.
La Super¡ntendencia podrá absolver consultas de carácter general y discrepancias sobre la
aplicación de cada fase de la reestructuración.

CAPITULO II

DE LA SOLICITUD DE REESTRUCTURACIÓN Y SU ADMISIÓN

Artículo 10.- Habilitados para solicitar el concurso y oportunidad: La solicitud de
reestructu ración podrá ser presentada por la soc¡edad deudora o cualqu¡era de sus
acreedores que no tengan la calidad de subordinados, s¡empre que sean titulares de
acreenc¡as incumplidas y que puedan justifcar, mediante pruebas documentales o cualqu¡er
otro medio aceDtable conforme a la normativa aDl¡cable, un estado de insolvencia actual o
inminente de la sociedad deudora.



La administración de la compañÍa deudora, cons¡derada como una gran empresa según la

normativa aplicable, deberá convocar a junta general o asamblea de socios o accionistas
dentro de los 30 dias sigu¡entes a la apar¡ción de cualquiera de las causales de insolvencia
actual o inm¡nente definidas en el artículo 7 de esta Ley. La junta o asamblea deberá deliberar
y aprobar, si corresponde, una solicitud de reestructuración o, en su defecto, un proceso de
disolución, conforme a la Ley de Compañías.

Los administradores deberán presentar la solicitud de reestructuración en un plazo no mayor
a 00 dÍas a part¡r de la fecha en que la junta general o asamblea haya aprobado la solicitud.
El vencimiento de estos plazos no impedirá la presentac¡ón posterior de la solicitud de
reestructu rac¡ón o disolución.

En caso de ¡ncumpl¡m¡ento, la junta general de soc¡os o accionistas de una compañÍa
considerada como una grande empresa podrá entablar una acción social de responsab¡lidad,
de acuerdo con el aftículo 272 de la Ley de Compañias, en contra de los admin¡stradores que
hubieren incumplido con su deber de solicitar la reestructuración o la disolución; o que, en su
defecto, no hubieren convocado a una junta general para que adopte, en su caso, el acuerdo
de reestructuración o de disolución.

En el caso previsto en el inciso precedente, los administradores de la sociedad deudora seÍán
responsables por los daños que se der¡varen del incumplim¡ento de su deber de convocator¡a
a junta general o de solicitud de concurso o disolución, siempre y cuando se probare, en sede
judicial, su conducta dolosa o negligente. La carga de la prueba recaerá sobre quien alegue la

concurrencia de dolo de los admin¡stradores sociales. Por su parte, la carga de la prueba de
la diligencia recaerá sobre quien ha deb¡do emplearla.

Las sanciones a los administradores de la sociedad deudora Dor una solicitud tardia de un
proceso formal de reestructuración o de disolución, o por no haber convocado a la junta
general, no se apl¡carán si ellos argumentan y demuestran, justiflcadamente, que durante el
período de la demora llevaron a cabo esfuerzos serios y de buena fe para remediar la
insolvencia mediante negoc¡aciones preconcursales tendientes a reestructurar sus pasivos.

Alternat¡vamente, el adm¡nistrador podrá solicitar a la Super¡ntendencia de Compañías,
Valores y Seguros la solicitud del procedimiento de reestructuración con la sola constancia de
convocatoria a Junta o Asamblea General, siempre y cuando se fundamente que la solicitud
se real¡za frente a un estado de insolvenc¡a actual o ¡nminente y, por causas ajenas al
adm¡nistrador, la Junta o Asamblea no haya podido instalarse. Para los casos establecidos en
el presente inciso, la Super¡ntendencia de Compañías, Valores y Seguros admitirá a revisiÓn

la sol¡citud y otorgará un plazo de 30 días adicionales para que la Junta o Asamblea General
dec¡da ratificar o desist¡r de la solicitud presentada por el administrador. En el evento de que
Ia Junta o Asamblea General decida desistir de la solicitud, se presentará a la

Superintendenc¡a de Compañías, Valores y Seguros Ia correspondiente solicitud para
term¡nar el proceso de reorgan¡zación. El desistimiento por parte de la Junta o Asamblea
libera al administrador de la responsabilidad establecida en los párrafos precedentes.

Los adm¡nistradores de compañias deudoras consideradas como micro, pequeñas y

medianas empresas de acuerdo con la normativa aplicable, no estarán sujetos a la obl¡gac¡ón
de solicitar un proceso formal de reestructu ración, cuando la compañía se encontrare en un
estado de insolvencia actual o inminente. Sin embargo, en aquellos casos los administradores
estarán en la obligación de ¡nic¡ar las negociaciones preconcursales. El ¡ncumplim¡ento de
d¡cha obligación acarreará las mismas responsabilidades aplicables sobre compañias
cons¡deradas como grandes empresas, de acuerdo con este artículo.

Sin perjuicio de las distinciones sobre compañias previstas en incisos anteriores, los
administradores tendrán la obligac¡ón, en todo momento, de tomar medidas para evitar la
mater¡alización de una insolvencia actual o inm¡nente; o cuando esta fuera inevitable, a tomar
medidas para min¡mizar su alcance. El estándar aplicable a estos deberes se sujetará a lo
previsto en las disoosiciones de la Lev de Compañias relativas al deber de lealtad del
adm¡nistrador.



Artículo 11.- Requis¡tos: La solic¡tud de reestructuración será suscrita por el representante
legal de la compañía solicitante o su apoderado legalmente acreditado. La solicitud será
presentada ante el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros o su delegado,
cumpliendo los siguientes requisitos básicos:

1. Sollcitud dirigida al Super¡ntendente o su delegado con la identiflcación clara de la
sociedad que solicita su reesfucturac¡ón, exposic¡ón rczonada de las causas que
llevaron a la soc¡edad deudora al estado de insolvenc¡a actual o ¡nminente. v las
bases de una propuesta de arreglo con sus acreedores;

2. Una relac¡ón de todos sus acreedores, incluyendo las obligaciones o deudas
laborales, con la seguridad soc¡al, tributar¡as, fscales, f¡nancieras, con proveedores,
cl¡entes, entre otros. Para tales efectos, se deberá señalar la siguiente información,
con el objeto de individualizar a ios acreedores: nombre, domicilio, direcc¡ón, correo
electrónico, cuantía de la obligación, naturaleza y fecha del venc¡mientoi además
deberá detallar los nombres de los codeudores -solidarios y subsidiarios- garantes y
aval¡stas;

3. Una relación de todos los juicios y procesos de carácter patrimonial sean judiciales,
arb¡trales o administrativos que se sigan contra la sociedad deudora o que sean
promovidos por ella, ind¡cando la autor¡dad que conoce de ellos; asÍ como las
med¡das cautelares o de aDrem¡o d¡ctadas en su contra:

4. Los estados flnancieros del último eierc¡cio económico:

5. Copia del acta de la junta general o asamblea que apruebe la solicitud de
reestructuración. La mencionada autorización lleva implicita la facultad de celebrar y
ejecutar los acuerdos de reestructuración: y,

6. Un detalle completo y valorado de sus activos y pasivos, con indicación precisa de su
composición, las normas seguidas para su valuación, la ub¡các¡ón, estado, cargas y
gravámenes de bienes, y demás datos necesar¡os que reflejen su situación
Dafimonial dentro del mes anterior a la fecha de su solicitud.

La Superintendencia examinará de manera formal Ia documentac¡ón oresentada oor la
sociedad deudora solicitante, prev¡o a resolver sobre la apertura del procedimiento. Sin
peduicio de verif¡car la presentac¡ón de la documentación completa, la Superintendencia no
real¡zará aud¡toria sobre el contenido o exactitud de los documentos aportados ni sobre la
informac¡ón flnanciera o cumplimiento de las politicas contables, lo cual será de
responsab¡lidad exclusiva de la compañía deudora, de conformidad con el inciso final de este
artículo.

S¡ se encontraren defectos de forma en la solicitud o no se presentare la documentación
completa, el Superintendente o su delegado deberá ordenar las correcc¡ones o
subsanaciones que correspondan, en el térm¡no de d¡ez dias contado a partir de la
correspond¡ente notificación.

Si la sociedad deudora no cumpliera con la orden de completar o correg¡r su solicitud, esta
quedará sin efecto y será considerada como no presentada, debiendo archivarse la
corresoond¡ente oetición.

Toda información presentada tiene carácter de declarac¡ón jurada. El peticionario será
responsable de la veracidad de la información y la autenticidad de los documentos
presentados. El carácter de declaración jurada respecto de la verac¡dad de la documentación
e ¡nformación presentada no releva a las partes de desarrollar la act¡vidad probator¡a que les
sea ex¡g¡da por la autor¡dad competente. Tampoco es necesario realizar esta declaración ante
notario. Basta con la oue se exoresa en la solicitud v con la oresunción establec¡da en esta
tey.



Artículo 12.- Solicitud del acreedor: Siempre que los administradores de la compañía
deudora no hubieren ¡niciado las correspondientes negociaciones preconcursales, uno o más
acreedores no subordinados t¡tulares de acreenc¡as incumplidas podrán presentar la solicitud
de reestructu ración.

En este caso, no se requerirá e¡ cumpl¡m¡ento de los requisitos previstos en el artÍculo 11 de
esta Ley. Sin embargo, los acreedores deberán justif¡car la existencia de una o más
presunciones de insolvencia, de acuerdo con el artículo 7 de la presente Ley, y presentar una

memoria que justif¡que la aplicación de la presunción alegada, ¡ncluyendo, en su caso, una

descripción del créd¡to que ostenten frente a la compañía deudora.

En esta sol¡citud deberá hacerse constar. necesar¡amente, las direcc¡ones de correo
electrón¡co de los acreedores solicitantes, para las notificaciones que correspondan.

Artículo 13,- contestación o rebeldía: Con la solicitud presentada por el o los acreedores
no subordinados que fueren titulares de acreencias incumplidas, se conerá traslado al deudor
para que se oponga o conteste allanándose a Ia misma dentro del plazo de diez días. Con el

allanamiento del deudor, el Superintendente dispondrá que, en el plazo de qulnce dÍas,
presente los documentos de que trata el articulo 11 de esta Ley.

Si el deudor se opone expresa y justiflcadamente dentro del término señalado en el inciso
anterior demostfando no estar ¡ncurso en ninguna de las causales de insolvencia previstas en
et artículo 7 de esta Ley, se declarará concluido el trámite, debiendo comunicarse tal hecho a
los acreedores pet¡cionarios. Si el deudor alegase que no se encuentra en estado de
insolvencia. le ¡ncumbirá la Drueba de su solvenc¡a.

El deudor también oodrá oDonerse a la sol¡citud de los acreedores sol¡citando, con debida
justificación documental, la apertura de otro procedimiento diferente.

En caso de rebeldia del deudor, la Superintendencia presum¡rá que el deudor se encuentra
en un estado de insolvenc¡a actual o inminente, con lo cual se admitirá a trámite la solicitud de
los acreedores, s¡empre que cumpla con los demás requis¡tos exlgidos por esta Ley.

Artículo 14.- Fase ¡nicial: La sociedad deudora, o los acreedores de la forma descr¡ta en la
presente Ley, sol¡c¡tarán sujetarse a la reestructuración cumpliendo los requisitos previstos en
este capÍtulo. La sociedad deudora prestará toda colaboración para que la Superintendencia
de CompañÍas, Valores y Seguros verifique lo declarado en Ia petición.

Artículo 15.- Adm¡sión de la reestructuración: Una vez cumplidos los requisitos previstos

en el articulo 11 de esta Ley, y solventada cualqu¡er solicitud formal de informac¡Ón, la

Superintendenc¡a de Compañías, Valores y Seguros declarará admitida la reestructuraciÓn
med¡ante resolución, dentro del término improrrogable de diez dfas desde la presentaciÓn de
la sol¡citud de reestructuración. La falta de pronunciamiento de la Su perintendencia de
Compañias, Valores y Seguros en dicho término generará la admisiÓn automát¡ca de la

solicitud de reorgan¡zación.

La notiflcaclón de la resolución a las partes se efectuará a las direcc¡ones de correo
electrónico consignadas en la sol¡c¡tud. La notifcación al público en general se realizará
mediante extracto que se publicará en la página web de la Super¡ntendencia de Compañías,
Valores y Seguros. Esta resolución podrá ser apelada con efecto no suspensivo, de
conformidad con el Código Orgánico Administrativo, independientemente de si el
procedim¡ento fue solicitado por la compañÍa o uno o más acreedores.

La resolución del Superlntendente o su delegado que declare la no admisión al trám¡te del
concurso tamb¡én será em¡tida en el plazo improrrogable de d¡ez días contado a partir de la
recepción de la solicitud o, cuando así se hubiere requerido, a partir de la presentaciÓn de
cualouier documentac¡ón ad¡c¡onal solic¡tada. Esta resolución también podrá ser recurr¡da de

acuerdo con el Código Orgánico Admin¡strat¡vo.



Una vez admitida la reestructuración, la sociedad deudora será administrada por sus
administradores sociales, salvo que, por mutuo acuerdo entre Ia compañía deudora y los
acreedores que representen al menos el 50% de las acreencias de cada clase, se hubiere
resuelto designar un administrador concursal. Dicha designación deberá ser efectuada por la
junta general de socios o accionistas de una terna presentada por los acreedores admitidos al
proceso de reorganización. Durante su reestructuración, la sociedad deudora podrá seguir
ejerciendo su actividad económica y ejecutar los actos y contratos esenciales para su
supervivenc¡a. Los deberes de los admin¡stradores, durante el proceso de reestructuración, se
extenderán para abarcar los intereses de los acreedores sociales en su conjunto. Dentro de
d¡chos actos se podrá ¡ncluir la obtención de financiamiento postconcursal, conforme al
procedimiento establec¡do en el capítulo correspond¡ente de la presente Ley, destinado a
asegurar la cont¡nuidad de las operaciones de la sociedad deudora.

La masa del deudor estará integrada por todos sus bienes, incluyendo: (i) los derechos que
pueda tener el deudor sobre bienes gravados y sobre bienes que sean propiedad de terceros;
(ii) los bienes adquir¡dos después de la apertura del procedimiento de reorganización; y (rii)
los bienes recuperados mediante acc¡ones de ¡mpugnación o de otra índole.

En el proceso de reorganización, la masa incluirá todos los bienes de la sociedad deudora,
dondequiera que se encuentren. En los procesos de reorgan¡zación de las sucursales de
compañias extranjeras, la masa ¡nclu¡rá los bienes ex¡stentes en el Ecuador.

La masa de la reorganización se constituirá en la fecha de emisión de la resolución admisoria
al proceso.

Artículo 16.- Contenido de la resolución admisoria: La resolución admisoria al proceso de
reestructu ración contendrá:

1. La admisión del proceso de reestructuración de la sociedad deudora;

2. La convocatoria a todos los acreedores mediante la publicación, por tres dias hábiles
consecutjvos, de la resolución admisoria en la Gaceta Societaria de la Super¡ntendencia de
CompañÍas, Valores y Seguros, o en el espacio que establezca en su página web para este
tipo de publicacionesi y el térm¡no que tienen para presentar sus acreencias, que no podrá
exceder de quince dias término contados a partir de la fecha en la que se realizó la últ¡ma
publicación de la resolución admisoria:

3. EI modo en que la soc¡edad deudora informará a los acreedores por med¡os idóneos,
a juicio del Superintendente, acerca de Ia admisión del concurso y el término que t¡enen para
presentar sus acreenctas;

4. La declaratoria de entrada en efecto de Ia moratoria concursal. Para los efectos de
esta Ley, la moratoria concursal consiste en la suspensión de todo procedimiento ejecutivo o
de cobro iniciado en contra del deudor, cualquiera que sea el estado en que se encuentre, asi
como en la prohibición de iniciar nuevos procesos de la misma naturaleza con posterioridad.
En vi¡tud de esta moratoria, se of¡c¡aÉ a los jueces, kibunales y árbitros, a las autor¡dades
administrativas o de cualqu¡er otra índole, relacionados por la sociedad deudora en su
solicitud, a fin de que se haga efectiva la suspensión de todo proced¡miento ejecutivo o de
cobro en contra del deudor, cualquiera que sea el estado en que se encuentre y para que se
abstengan de conocer cualquier proceso de la misma naturaleza que se inicie con
posterioridad. La moratoria prevista en este numeral no será aplicable a las acciones o
reclamaciones derivadas de acreencias laborales;

5. La prohibic¡ón, durante la tramitación de la reestructuración. de const¡tuir cauciones a
favor de terceros, constituir fideicom¡sos mercantiles, enajenar bienes, inmuebles, muebles o
intangibles, cuya comercialización no constituya el giro normal en sus negoc¡os, salvo que,
bajo pedido de la compañ ía deudora y a juicio de la mayoria simple de los acreedores
admitidos al concurso, la ejecución de dichas actividades sea necesaria para la preservación
del negocio y para el éxito del proceso de restructuración;



6. El listado de acreedores identiflcados al momento de la solicitud y su porcentaje del
pasivo objeto de la reestructuración;

7. El monto total del pasivo a la fecha de adm¡sión de la reestructurac¡ón;

8. La orden de inscripción de la Resolución en el Registro Mercantil o de sociedades del
domicilio principal de la soc¡edad deudora, y en los respectivos regisfos de la prop¡edad de
los cantones donde la soc¡edad deudora mantenga inmuebles, y a otros registros sim¡lares
establecidos en la Ley. Los registradores no podrán oponerse a estas inscripc¡ones;

9. La notiflcación de la resolución al deudor y a los acreedores sociales, que se
efectuará a las direcc¡ones de correo electrónico consignadas en la solicitud. cuando la
identidad de todos los acreedores fuere desconocida o la resolución tuviere por destinataria a
una pluralidad ¡ndeterminada de personas, la notiflcación se efectuará a través de
publicac¡ones del texto íntegro de la resolución que se realizarán, por tres dias seguidos, a
través de la Gaceta Societaria de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros.

10. La orden de agregar, en el Registro de Sociedades de la Superintendencia de
Compañías, Valores y Seguros, la frase "en reestructuración" al final de la denominación de la
sociedad concursada; y la notiflcación, mediante correo élecfónico, a las ent¡dades
encargadas de rentas internas, datos públicos y, cuando correspondiere, al registro mercantil
del domicil¡o principal de la sociedad concursada, para sim¡lar adición en sus registros; y,

11. La menc¡ón de que, a partir de la emisión de la resolución de admis¡ón a fase inicial,
se genera, de manera automática, una protección concursal que durará hasta la suscr¡pc¡ón
del acuerdo de reestructuración, o en su defecto, hasta que se ordene la f¡nalización del
trámite de reestructuración por cualquier causa o se disponga la liquidac¡ón de la sociedad
0eu00ra.

CAPITULO III
DE LOS ADMINISTRADORES CONCURSALES

Artículo 17.- Los administradores concursales: De haber sido designados, los
administradores concursales deberán actuar como fac¡l¡tadores del proceso de
reestructuración, conciliando los intereses de todas las partes involucradas, y velando por el
cumplimiento de la normativa aplicable; correspond¡éndole prestar su cooperación en todos
los aspectos relativos con el proceso, constatar información y documentación presentada por
la sociedad deudora y sus acreedores, emitir opiniones sobre la s¡tuac¡ón f¡nanciera y
viabilidad de la sociedad deudora, y absolver consultas de carácter general relat¡vas al
proceso. Si no se designa un administrador concursal, los deberes previstos en esta Ley
recaerán sobre los administradores soc¡ales de la compañia en reorganización.

Cuando fuere designado de conformidad con esta Ley, el admlnistrador concursal ejercerá la
administrac¡ón de la compañía deudora de conform¡dad con la Ley, exclus¡vamente m¡entras
dure el proceso de reorganización.

El administrador concursal tendrá la obligación de salvaguardar y preservar los bienes de la
masa, aspecto que comprende mantener en funcionam¡ento la empresa de la sociedad
deudora. Los admin¡stradores concursales desempeñarán su cargo con la debida diligencia,
del modo más eficiente para el interés del proceso de reorganizac¡ón.

El administrador concursal actuará siempre bajo la vigllancia del Super¡ntendente de
Compañias, Valores y Seguros, y estará obligado a mantenerla informada, en forma eficaz y

oportuna, sobre los avances y situación del proceso en menciÓn.

El adm¡nisfador concursal es responsable de cualquier perju¡c¡o que, por fraude o negligenc¡a
en el desempeño de sus funciones, o por uso o d¡sposición arbitrar¡a o negligente de los
bienes o efectos de la compañÍa, resultare para la masa, los socios, accionistas o terceros.



En el caso de omisión, negligencia o dolo, el administrador concursal será sustitu¡do y
responderá personal y solidariamente por el pago de daños y perjuicios causados, con
independencia de Ia respect¡va acclón penal en los términos del Código Orgánico Integral
Penal.

Artículo 18.- Designación de los administradores concursales: De existir mutuo acuerdo
entre la compañía deudora considerada como gran empresa y los acreedores adm¡t¡dos a
concurso que representen al menos la mayoría simple de las acreencias de cada clase, en los
procesos formales de reorgan¡zación, se podrá designar a un administrador concursal.

Para efectuar la designación del adm¡nistrador concursal señalada en el inciso precedente,
denfo del término de 10 dlas contado a partir de la emisión, por parte de la Superintendencia
de Compañías, Valores y Seguros, de la resolución que contenga el l¡stado fnal de
acreedores admitidos a la fase de negociación, los acreedores admitidos presentarán ante la
junta general de socios o accionistas, por decisión de la mayoria s¡mple de los acreedores
adm¡tidos, una terna para la designación de uno o más adm¡nistradores de la compañia
concursada.

De la terna presentada por la mayoría de los acreedores participantes en la fase de
negociación, la junta general de socios o accion¡stas designará uno o más administradores
concursales bajo la modalidad que estime conveniente al momento de su designación. Dicha
designación deberá ser efectuada en el plazo de 15 dias contados a partir de la recepción de
la terna. Además de las funciones y atribuciones que les confiere esta Ley y demás normativa
aplicable a los administradores concursales, en el of¡c¡o de su nombramiento se les otorgarán
otras facultades part¡culares o especiales.

Una vez des¡gnado, el adm¡n¡strador concursal deberá aceptar su nombram¡ento, e ¡nscribirlo
en el registro público óorrespond iente. A partir de dicha inscr¡pción, el adm¡nistrador concursal
¡niciará sus funciones.

Si los acreedores no presentan a la junta general la terna para elegir al administrador
concursal en el término previsto en este artículo, el proceso de reorganización se efectuará
bajo la adm¡n¡strac¡ón de los administradores de la compañía. Por su parte, si no se reuniere
el organismo competente de la compañía para efectuar la designación en el plazo de 15 dÍas
contado a partir de la recepción de terna, o si reunido no tomare la correspondiente
resolución, el Superintendente nombrará como administrador a la persona que encabece la
terna presentada por los acreedores.

Las compañÍas que, de conformidad con la Ley, son catalogadas como micro, pequeñas o
medianas empresas, serán administradas por sus propios administradores, durante sus
procesos formales de reorganización, sin la neces¡dad de des¡gnar un adminlstrador
concursat.

Artículo 19.- Honorarios de los administradores concursales: La junta general de
accion¡stas, previa recomendación emitida por la mayoría de los acreedores admitidos al
concurso, fljará la remuneración de los administradores concursales de compañías
catalogadas como grandes empresas, la misma que estará a cargo de la sociedad
concursada, a menos que se convenga otra cosa con los acreedores.

Los honorarios de los admin¡stradores concursales serán considerados como gastos del
procedim¡ento y, como tales, tendrán Ia preferenc¡a conferida por la Ley.

Los honorar¡os de los administradores concursales se devengarán conforme se vayan
cumpl¡endo las funciones atribuidas por la presente Ley y por la Superintendencia de
Compañías, Valores y Seguros.

En su determ¡nación se tendrán en cuenta incentivos para garantizar la eficiencia del proceso
de reorgan¡zac¡ón orientados a lograr una mayor celeridad y agilidad.



La retr¡bución inicialmente fijada se reducirá por la junta general de accionistas, previa
recomendación de la mayoría de los acreedores admitidos al concurso, por el ¡ncumpllmiento
de las obligaciones del admin¡strador concursal, por un retraso atribuible al adm¡n¡strador
concursal en el cumpl¡miento de sus obligaciones o por la calidad deflciente de sus trabajos.

Artículo 20.- Terminación de las funciones del administrador concursal: Las funclones
del admin¡strador concursal terminan:

a) Por la conclusión del proceso de reorganización. En este caso, asumirá la
administración de la compañia quién hub¡ere ejercido dicho cargo hasta antes de la
apertura del proced¡m¡ento de reorganización;
Por su renuncia presentada ante la junta general de socios o acc¡onistas;
Por su fallecimiento o interdicción: o.
Por su remoción, aprobada por la mayoría de los acreedores adm¡tidos al concurso.

La remoción del administrador concursal podrá fundamentarse en cualqu¡era de las siguientes
causales:

a) Por incumplimiento de sus funciones;
b) Por haber estado incurso o incurrir durante su gestión en alguna de las proh¡biciones

señaladas en este capÍtulo;
c) Por haber actuado sin la debida diligencia en el ejetcicio de sus facultades y

funciones. Salvo prueba en contrario, se presumirá que el administrador concursal ha
infringido el deber de diligenc¡a en la elaboración del inventario y de la lista de
acreedores si se presentaren lmpugnaciones sobre más del 20% del valor del
inventario o del importe de los créd¡tos ¡ncluidos en la lista de acreedores

d) Por incapacidad para cumplir su cometido;
e) Por la falta de una determinada cualif¡cación o especialización requerida para un caso

concreto,
0 Por haber actuado ilegalmente o haber cometido actos ilicitos; o,
g) Por el incumplimiento del deber de lealtad, que incluye la actuación imparcial e

independiente fespecto de la compañia deudora, de sus anteriores administradores,
soc¡os o accionistas, o de los acreedores concursales.

Cuando correspondiere, en el caso de terminación de las funciones del administrador
concursal antes de la conclusión del procedim¡ento de reorgan¡zación, la mayoría de los
acreedores admitidos al concurso requer¡rán la presentac¡ón de una completa rendición de
cuentas en el plazo improrrogable de un mes, contado a partir de la fecha en la que el
adm¡nistrador concursal cesó en sus funciones.

Artículo 21.- Funciones y obligaciones de los administrado¡es concursales: Los
adm¡nistradores concursales tendrán como funciones:

1. Representar judicial y extrajudicialmente a la compañía deudora, mientras dure el
proceso de reorganización. En lo que no resultare contrario a esta Ley, los administradores
concursales estarán sujetos a las obligac¡ones y atribuciones que la Ley de Compañías
impone sobre los liquidadores;

2. Actuar con imparcialidad e independencia respecto de la compañía deudora, de sus
adm¡n¡stradores, socios o accionistas, y tamb¡én respecto de los acreedores y de la masa;

3. Elaborar el inventario de la masa activa y la lista de acreedores, que será trasladada
a la Superintendenc¡a de Compañías, Valores y Seguros previo al ¡nicio de la fase de
negociación. La masa act¡va comprenderá todos los bienes y derechos de la compañía
deudora, estén situados dentro o fuera del terrltorio ecuatoriano, con ¡ndependenc¡a de que
se abra o no en el extranjero un proceso concursal. En el caso de que sobre los bienes y
derechos s¡tuados en el terr¡torio extranjero se abra un procedim¡ento de insolvencia, se
tendrán en cuenta las reglas sobre el reconocimiento de procedimjentos extranjeros y

coordinación de procedimientos, prev¡stas en la presente Ley;

o)

q)



4. Examinar y determinar, por sí o con el asesoramiento de firmas especializadas, las
bases de la propuesta de arreglo formulada por la sociedad deudora en la sol¡c¡tud de
raacir' r.f rá.iÁn'

5. Supervisar el flujo de ingresos y egresos de la sociedad en reestructuración y dar
inmediato aviso a la Superintendencia de Compañfas, Valores y Seguros si observare alguna
irregularidad al respecto;

6, Velar por el cumpl¡m¡ento de las decisiones o acuerdos que adopten los acreedores
en la fase de negociación;

7. Divulgar cualqu¡er circunstancia que puedan dar lugar a un conflicto de interés o falta
de independenc¡a en el ejercic¡o de sus funciones, durante el proceso de reorganización; y,

8. Desempeñar las atrjbuciones de los administradores y observar los deberes y
obligaciones que la Ley de Compañías y demás normativa aplicable les impone.

El adm¡nistrador concursal también estará obligado a mantener Ia confdenc¡alidad y reserva
respecto de toda la ¡nlormación y documentación contable, financiera, económica, laboral, o
relativa a los negocios, proveedores, clientes, procedim¡entos ¡nternos, y en general cualquier
información relat¡va a los negocios a la sociedad concursada que llegue a su conocimiento
con motivo del procedimiento adm¡nistrativo de reestructuración; por lo que, solamente podrá
utilizarla para los f¡nes necesarios para el cumplimiento y ejecución de este proced¡m¡ento
administrat¡vo, salvo que las información o documentos referjdos fueran de conoc¡miento
público o de libre acceso.

Los admin¡stradores concursales deberán actuar de manera diligente y en el mejor interés de
la compañia, evitando la extracción de valor en desmedro de los acreedores soc¡ales. Cuando
el admin¡strador concursal incumpliere sus deberes, la junta general de socios o accionistas
estará en la pos¡bilidad de entablar una acción social de responsab¡lidad en su contra. Los
acreedores soc¡ales podrán entab¡ar, en defensa del interés de la compañía, las acciones de
responsabilidad en contra de ¡os administradores concursales por infracción a sus deberes
fiduciarios, de conform¡dad con el marco previsto en la Ley de Compañías.

Este articulo también será aplicable para los administradores de las compañías catalogadas
como m¡cro, pequeñas y medianas empresas, que afrontaren procesos de reorganización.

Artículo 22.- Proh¡biciones e inhabilidades de los administradores concursales: Se
orohÍbe expresamente a los administradores concursales:

a) Part¡c¡par en la administración, en el capital o ser empleado de los acreedores de la
sociedad deudora:

b) Contratar, directa o ind¡rectamente, con la compañía que estuvieren administrando,
con sus soc¡os o acc¡onistas, o con sus acreedores. Esta prohibición abarcará a los
escenarios de contratación o negoc¡ac¡ón ¡ndirecta entre el administrador concursal y
las personas señaladas en este l¡teral, ¡ncluyendo los acreedores. Para tales efectos,
se aplicarán las presunciones de contratac¡ón o negociac¡ón indirecta previstas en el
artÍculo 261 de la Ley de CompañÍas; y,

c) Delegar sus funciones a una tercera persona. EI adm¡n¡strador concursal podrá contar
con el asesoramiento de frmas especial¡zadas, de acuerdo con la Ley.

No podrán ser nombrados adm¡n¡stradores quienes estén relacionados con alguna persona
que haya prestado cualquier clase de serv¡c¡os profesionales a Ia compañía deudora, a sus
anteriores administradores que hayan cesado sus funciones, soc¡os o accionistas o a sus
partes ¡nteresadas, en los últimos fes años. Tampoco podrán ser designados como
adm¡n¡stradores concursales los cónyuges o conv¡v¡entes legalmente reconocidos de los
accionistas, administradores o acreedores admitído al concurso y quienes mantuvieren con
ellos una relación de hasta el cuarto grado de consangu¡nidad o segundo de af¡nidad.

CAPITULO IV



DE LA PRESENTACIÓN DE LOS CRÉDITOS

Articulo 23.- Parte Acreedora y la ley aplicable al procedimiento de insolvencia
Participan como parte acreedora, tanto las partes seña¡adas en la solicitud de
reestructu ración, como también quienes, habiendo comparecido tras la convocator¡a de la
Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros, presenten ev¡dencia de ser acreedores.

Todos los acreedores, inclusive aquellos cuyos créd¡tos estuvieren asegurados con garantías
reales, deberán presentarse al concurso ante el Super¡ntendente de CompañÍas, Valores y

Seguros o su delegado, con las pruebas de sus créditos denfo del término previsto en el
numeral 2 del artÍculo 16 de esta Ley.

La Super¡ntendenc¡a de CompañÍas, Valores y Seguros, de manera motivada, podrá rechazar
la admisión de un crédito al proceso, en cuyo caso deberá comunicar al acreedor las razones
de d¡cha decisión y el plazo que él tuviere para apelar dicha decisión.

Cualquier parte interesada podrá impugnar cualquier crédito, antes o después de haber s¡do
admitido. De existir una impugnación a una admisión, la Superintendencia de Compañias,
Valores y Seguros excluirá d¡cho crédito del proced¡miento del crédito ¡mpugnado. Sin
perjuicio de que las partes puedan ventilar en sede judicial el reconocimiento de dicho crédito,
el procedimiento de reorganización continuará respecto de los créd¡tos no litigiosos.

El régimen aplicable a la validez y efectividad de los derechos y créditos existentes en el
momento de la apertura del procedimiento de reestructuración deberá ser establecido por las
normas de derecho ¡nternacional pr¡vado del Ecuador o, en su defecto, a la legislación del
Estado en el que se adquirieron dichos derechos o se concedieron aquellos créditos. Todos
los aspectos relacionados con la apertura, la conclusión, Ia admlnistración y la sustanciaciÓn
de este procedimiento, incluyendo las categorÍas de los créditos, privileg¡os, fatamiento de
los acreedores garantizados, tratamiento de los contratos, propuesta, aprobación,
confirmac¡ón y ejecución de un plan de reorganización y la prelac¡ón de los créditos, se
establecerán de acuerdo con la leg¡slación ecuatoriana.

Con respecto a las operaciones con bienes inmuebles ubicados en otro Estado, deberá
aplicarse el régimen de insolvencia de ese Estado con relación al tratamiento de dichos
D ten es.

Cuando los derechos reales de los acreedores o los terceros recaigan sobre bienes de la
compañia deudora ubicados en otro Estado en el momento de Ia apertura del proced¡m¡ento

de insolvencia, deberá aplicarse el régimen de la insolvenc¡a de ese Estado con relaciÓn al
tratamiento de dichos derechos reales.

Artículo 24.- Efectos de la admisión y no presentación de créditos: La Super¡ntendencia
de Compañias, Valores y Seguros, en el término improrrogable de diez días contado a partir
de la finalización del término para la presentación de acreencias, emit¡rá una resoluciÓn
detallando el listado final de acreedores partic¡pantes y su porcentaje del pasivo del deudor,
así como establecerá el monto total del pasivo del deudor sujeto a la reestructuración, que
sólo Dodrá modificarse oor resolución de la Suoerintendencia.

Los acreedores cuyos créditos hubieren sido admitidos al procedimiento tendrán el derecho
de participar en Ia fase de negociación.

Salvo la automática inclusión de los kabajadores, ex trabajadores y de las inst¡tuciones
públicas a la fase de negociación, Ios acreedores cuyas acreencias no constaren en la

sol¡citud de reestructuración y que no presentaren los documentos justif¡cat¡vos de sus
créditos dentro de los términos confer¡dos para el efecto, no podrán part¡cipar en la fase de
negociación. En consecuencia, en aquellos casos los acreedores no podrán ejercer sus
acciones contra el deudor hasta que culmine el periodo de ejecución del acuerdo de
reorganización, y la protección financiera concursal se extenderá, para esas acreencias,
hasta la terminación de la ejecuc¡ón del acuerdo, o hasta que hubiere terminado el trámite del
concurso. de acuerdo con la Lev.



Para efectos de este artículo, se entenderá que los créd¡tos no adm¡tidos a concurso por
cualquier causa no serán cons¡derados para las mayorías requeridas para la aprobación del
acuerdo de reorganización, pero se sujetarán a los acuerdos aprobados dentro de las
negociac¡ones para la clase de acreedores apl¡cable a su crédito. Sin perjuicio de aquello,
podrán, en caso de asi solic¡tarlo, acudir a las sesiones de negociación como observadores,
sin posibilidad de ¡ntervenir o votar.

Artículo 25.- Fiadores, garantes o aval¡stas: Los f¡adores, garantes o avalistas de la
sociedad deudora que, antes o durante el trám¡te de reestruciurac¡ón, hub¡eren pagado las
obligaciones caucionadas, en todo o en parte, serán reconocidos como acreedores de la
sociedad deudora en la fase de negociación, en proporción al valor pagado de su crédito,
ocupando la m¡sma pos¡ción del acreedor original.

Artículo 26.- Acreedores preferentes: Se considerafán como acreedores preferentes a los
t¡tulares de acreencias que gozan de preferencia, de acuerdo con la Ley. Las causas de
preferencia son solamente el pr¡vilegio y la hipoteca.

Los titulares de acreencias laborales no podrán renunciar a su privilegio crediticio, de
conformidad con la Constitución de la República del Ecuador y la Ley. En este grupo no se
considerarán a los ejecutivos y empleados de alta dirección. Las acreencias laborales, al ser
créditos privilegiados de primera clase, gozarán del privilegio que establece Ia Ley.

Si se hub¡era protegido la garantía preservando el valor del bien gravado, el acreedor
garantizado tendrá un crédito que gozaría de prelación sobre el producto obtenido con la
venta del b¡en hasta cubrir el valor de su crédito garantizado. En los casos en que el crédito
del acreedor garantizado superare el valor del bien gravado, la parte no garantizada del
crédito será considerada en general un crédito ord¡nario no garantizado a electos de la
ñralá.iáñ ^ré¡i;t;^iá

Las causas de preferencia son inherentes a los créditos para cuya seguridad se han
establecido, y pasan con ellos a todas las personas que los adquieran por cesión,
subrogación o de cualquier otra manera.

Artículo 27.- Acreedores ordinarios: Se entenderán clasificados como créditos ordinarios a
aquellos que no gozan de preferencia, pero que no se encuentran califcados en esta Ley
como acreedores subordinados.

Las acreenc¡as ordinarias serán cubiertas, sigu¡endo la regla de distribuc¡ón proporcional, a
prorrata con el sobrante de la masa concursada, s¡n considerac¡ón a su fecha.

Artículo 28.- Acreedores subordinados: Los siguientes acreedoTes serán cons¡derados
acreedores subord¡nados, los cuales quedarán postergados tras los créditos preferentes y
ordinar¡os:

Los soc¡os o accionistas de la sociedad deudora;

Los representantes legales de la sociedad deudora, quien haga sus veces, quien lo
hubiere sido hasta un año antes de solicitado el procedimientoi quien haya sido su comisar¡o
o auditor externo o, en general, quien forme, o hubiere formado, parte de la administración de
la parte deudora, hasta un año antes de sol¡c¡tado el procedimiento;

El cónyuge, conviviente legalmente reconocido o familiar hasta el cuarto grado de
consanguin¡dad o segundo de aflnidad, de cualquiera de las personas señaladas en los
numerales precedentes;

4. Las personas juridicas en las que cualquiera de las personas señaladas en los
numerales precedentes tuv¡eren intereses relevantes en cuanto a inversiones o les
correspondieren facullades administrat¡vas decisorias. Para este efecto, se considerarán
intereses relevantes los que correspondan a cualquiera de las personas señaladas en los

1.

2.



numerales precedentes, como consecuencia de que cualquiera de ellos, de manera ¡ndividual
o conjunta, fueren propietar¡os del cincuenta y uno por c¡ento o más de las partic¡paciones,
acciones, cuotas de interés, títulos o derechos de propiedad respecto de cualquier tipo de
entidad; y,

5. Los acreedores que hubieren concertado un acuerdo de subord¡nac¡ón con el deudor,
en v¡rtud del cual acepten recibir el pago de su créd¡to después de los demás acreedores.
Estos acuerdos podrán celebrarse entre el deudor y titulares de créditos preferentes u

ord¡narios. Los acreedores laborales no podrán acordar un acuerdo de subordinac¡ón con la
compañÍa deudora.

CAPITULO V
DE LOS CONTRATOS Y LAS GARANTÍAS REALES EN LOS PROCESOS DE

REORGANIZACIÓN

Artículo 29.- Contratos pendientes de ejecución: Si a la fecha de declaración del concurso
existen contratos de los que se deriven exclusivamente obligaciones de la compañía deudora
pendientes de ejecución, la compañía deudora, con la autorización de la mayoria de sus
acreedores, tendrá la facultad de terminar unilateralmente dicho confato en su total¡dad o
parcialmente.

La facultad de term¡nación unilateral solamente podrá ejercerse respecto de aquellos
contratos en los que los costos de ejecución del contrato para Ia masa sean superiores a los
benef¡cios que se obtengan de su cumplimiento. La carga para demostrar aquel aspecto
recaerá sobre la compañÍa deudora que hubiere tomado la dec¡s¡ón de term¡nar
un¡lateralmente un contrato pendiente de ejecución.

S¡ no se efectúa la notificación establecida en el primer ¡nciso del presente articulo, se
entenderá que el contrato permanecerá vigente, por lo que su cumplimiento deberá continuar.
De mantenerse un contrato. resultarán eiecutables todas sus cláusulas.

Artículo 29.1.- Proced¡m¡ento para Ia terminac¡ón un¡lateral: Para que se produzca la
terminación unilateral del contrato pendiente de ejecución, la compañía deudora, con la
autorización de la mayoria de los acreedores admitidos al concuTso, deberá notificar este
hecho a su contraparte contractual, dentro del plazo de 60 dias contado desde la emisión, por
la Super¡ntendencia de Compañias, Valores y Seguros, de la resoluc¡ón de admisiÓn de
créditos al concurso.

La contraparte contractual perjudicada, en el térm¡no de diez dÍas desde la notificación de la
compañía deudora, podrá oponerse a la terminación unilateral solic¡tando, en interés del
concurso, que se mantenga en vigor el contrato ¡ncumplido. El juez competente resolverá
sobre el mantenimiento o ierminación unilateral del contrato, según corresponda. l\4ientras el

Juez competente vent¡la dicha decisión, la terminación unilateral y las obligaciones que
devengan del contrato quedarán suspend¡das.

Art¡culo 29.2.- Obligación de indemnización: En caso de que la compañfa deudora no
demuestre que los costos de ejecución del contrato para la masa hayan sido superiores a los
benef¡cios que se hubieren obtenido de su cumplim¡ento, la compañia estará obligada a
indemn¡zar a su contraparte contractual y el contrato volverá a su estado de ejecución. Dicha
indemnización tendrá la consideración de gasto causado en interés común de los acreedores.

De ser el caso, el juez competente f¡jará la indemnización de daños y peiuicios que cause la
terminación unilateral. Los acreedores que autor¡zaron dicha terminación unilateral serán
solidariamente responsables, ante la contraparte contractual, por el pago de la ¡ndemnizac¡Ón
correspond¡ente.

Artículo 29.3.- Mantenim¡ento de contratos incumplídos por la compañía deudora:
Cuando la compañÍa deudora se encuentre en mora en el cumplimiento de un confato, su
administrador podrá dec¡dir que dicho contrato se siga cumpliendo, s¡empre y cuando se
subsane el incumolim¡ento. se restablezca la situación económ¡ca que tenÍa la parte



perjudicada antes del incumplim¡ento y la masa concursal tenga la capacidad suficiente para
cumplir el contrato manten¡do.

Artículo 29,4:,- Acc¡ón resolutoria durante los procesos concuniales: Sin perjuicio de la
atribución de terminación unilateral del contrato ante ¡ncumplimiento, la facultad de resoluc¡ón
del contrato con obligac¡ones reclprocas pendientes de ejecución podrá ejercerse ante el
Juez competente por cualquiera de las partes, por ¡ncumplimiento poster¡or a la admisión de
proced¡miento.

Declarado el concurso, las contrapartes contractuales sólo podrán ejercer la facultad de
terminación unilateral o resolución del contrato oor incumolimiento anterior a la declaración de
concurso si el contrato fuera de tracto sucesivo.

Si la contraparte ejerce la acción de terminación unilateral o resolución de un contrato de
tracto sucesivo por ¡ncumplimiento anterior a la admisión del proced¡miento de
reestructurac¡ón o de cualquier contrato, sea o no de tracto suces¡vo, por incumplimiento
posterior a dicha declarac¡ón, la compañía deudora podrá oponerse a la term¡nación unilateral
o a la resolución sol¡c¡tando, en interés del concurso, que se mantenga en vigor el contrato
incumplido. El juez competente resolverá sobre el mantenim¡ento, terminación o resolución
del contrato, según corresponda.

Artículo 30.- Contratos celebrados después de la apertura del procedimiento,
reclamaciones por ulterior incumplimiento de un contrato mantenido y resolución de
contratos por incumplimientos: Las obligaciones derivadas de los contratos celebrados tras
la apertura del procedimiento de reestructuración se considerarán gastos causados en interés
común de los acreedores. Los créditos y las obl¡gac¡ones nacidas de estos contratos deberán
ser pagaderos con el privilegio crediticio conferido por la Ley.

Cuando se hubiere dec¡d¡do mantener un confato y seguir cumpliéndolo, los daños y
perju¡c¡os der¡vados de un ulter¡or ¡ncumplimiento por la compañía deudora serán pagaderos
como créd¡tos ordinarios. En caso de terminación unilateral o resoluc¡ón del contrato por
¡ncumplim¡ento, quedarán extingu¡das las obligaciones pendientes de venc¡miento.

Si el incumpl¡miento de la compañÍa deudora hubiera sido anterior a la declaración del
concurso, el créd¡to que corresponda al acreedor que hubiera cumplido sus obligaciones y el
correspondiente a la indemn¡zación de los daños y perjuicios causados por ese
incumpl¡miento, serán considerados créditos ordinarios, cualquiera que sea la fecha de la
resoluc¡ón o terminac¡ón unilateral.

Si el incumplimiento de la compañía deudora fuera posterior a la declarac¡ón del concurso, el
crédito que corresponda al acreedor que hubiera cumplido sus obligaciones y el
correspondiente a la indemnización de daños y perjuicios causados por el incumplimiento,
tendrán la consideración de gastos causados en interés común de los acreedores.

Artículo 31.- Cesión de cont¡atos en el proceso de reorganización: La compañia deudora
podrá optar por ceder un contrato pendiente de ejecuc¡ón, pese a las restr¡cciones estipuladas
en é1, siempre y cuando la ces¡ón sea beneficiosa para Ia masa y sea aceptada por el
cesionario y cuente, necesariamente, con la autorización de la contraparte contractual.

Cuando se ceda un contrato, el cesionario pasará a sustituir a la compañía deudora como
parte contratante a partir de que Ia sustituc¡ón sea ef¡caz. Por ende, la masa ya no tendrá
ninguna obl¡gación en virtud del contrato. La sustitución será eficaz cuando cuente con la
autorizac¡ón de la contraDarte contractual.

Artículo 32.- Nulidad de est¡pulaciones de terminación contractual ante inicio de
procedimientos de reorganización: Salvo las excepciones légales, serán nulas las
estipulaciones contractuales que declaren terminado o resuelto un contrato de cualouier
naturaleza o atribuyan la facultad de term¡nación unilateral, resoluc¡ón, suspensión,
aceleración automát¡ca o modiflcac¡ón de los contratos a los acreedores. oor el mero hecho



de la presentación de una sol¡citud de reestructuración de la compañia deudora, del inicio de
dicho proceso o de la designación de un admin¡strador concursal, cuando correspondiere.

Los acreedores no podrán suspender el cumplimiento, terminar de manera unilateral,
resolver, acelerar o modificar contratos v¡gentes esenciales, en detrimento del deudor que
afrontare un procedimiento de reorganización. Se entenderá por contratos vigentes
esenciales a aquel¡os contratos que sean necesarios para proseguir la gestlón diaria de la
compañia deudora, lncluidos los contratos de suministro, cuya interrupción conduc¡rÍa a una
paralizac¡ón de las act¡vidades del deudor.

Sin embargo, las sociedades deudoras, con la autor¡zación de la mayoría de sus acreedores,
podrán terminar aquellos actos o contratos esenc¡ales que resultaren excesivamente
onerosos para su marcha operacional. Este hecho será not¡ficado a la contraparte, dentro del
plazo previsto en el artículo 29.1 de esta Ley. Si no se efectúa una notificación en tal sentido,
se entenderá que el contrato permanecerá vigente. En cualquier caso, la compañía está
obligada a ¡ndemnizar a su contraparte contractual, por los perjuicios económ¡cos que la
term¡nación unilateral pud¡era causar. La indemnización será considerada como una
acreencia ordinar¡a.

Si no se efectúa la not¡f¡cación establec¡da en el inciso anterior, se entenderá que el contrato
permanecerá vigente, por lo que su cumplimiento deberá cont¡nuar. De mantenerse un
contrato, resultarán ejecutables todas sus cláusulas.

Artículo 33,- Cumplim¡ento prev¡o al mantenimiento o resoluc¡ón de un contrato: La
compañía deudora, con la autorizac¡ón de la mayoria de sus acreedores admit¡dos al
concurso, podrá exigir a la contraparte contractual el cumplimiento de un contrato antes de la
decisión de mantenerlo, terminarlo unilateralmente o resolverlo.

Las obligaciones que surjan en favor de la
cumplimiento tendrán la calidad de gastos
siguientes:

contraparte como consecuencia de d¡cho
de admin¡stración, conforme a las reglas

a) S¡ la otra parte ha cumplido el contrato, el gasto de adm¡nistraciÓn será equ¡valente al
precio contractual correspondiente al cumplimiento realizado; y,

b) Si la compañía deudora util¡za bienes que sean propiedad de terceros y que estón en
su posesión en virtud de un contrato, deberá protegerse al tercero de toda pÓrdida de
valor de sus bienes y d¡cha parte tendrá derecho a que se le abone una suma en
concepto de gastos de admin¡stración, conforme al l¡teral anter¡or.

Articulo 34.- Tratam¡ento de los contratos financieros: Se reconocen y serán plenamente
exigibles, incluso tras la apertura del procedimiento de reorgan¡zación, los derechos de
terminación unilateral, resolución y compensación prev¡stos en los contratos financieros,
incluyendo la compensación simple y la compensación global por saldos netos de las
obligaciones pend¡entes.

Las disposiciones de este capítulo no tendrán aplicación frente a los contratos flnanc¡eros
celebrados oor la comoañía deudora.

Una vez terminados un¡lateralmente o resueltos los contratos financieros de la compañÍa
deudora, su contraparte podrá hacef efect¡vas sus garantias reales, destinando su producto al
cumplimiento de las obligaciones derivadas de dichos contratos. Si los bienes objeto de la
garantÍa fueran esenciales para la actividad empresarial de la compañía deudora, la

confaparte contractual del contrato f¡nanciero quedará afectada por la morator¡a, en los
términos previstos en el artículo 35 de esta Ley.

Artículo 35.- Garantías reales en los procesos de insolvencia: Los acreedores que gocen
de garantias reales, incluyendo a aquellas personas que cuentan con garantías reales
accesorias a contratos financieros, mientras dure la fase de negociación, no podrán ¡niciar o
llevar adelante sus acciones en los b¡enes dest¡nados a la seguridad de sus respectivos



créditos, s¡empre que dichos bienes fueren necesar¡os para el desarrollo de la actividad
económ¡ca del deudor y que hayan sido reportados por el deudor como tales dentro de la
información presentada con la solic¡tud de iniclo del proceso.

Para los efectos prev¡stos en el inciso anterior, los bienes en garantía reportados por el
deudor al in¡c¡o del proceso de reeskucturación deberán ser presentados en un inventario con
su correspondiente valoraciÓn.

Los demás procesos de ejecución de la garantía real sobre bienes no necesar¡os para Ia
activ¡dad económica de la compañía deudora podrán continuar o iniciarse por decisión del
acreedor garantizado. bajo los parámetros previstos en el inc¡so sigu¡ente.

La mayorÍa simple de los acreedores admit¡dos al concurso podrá autorizar la ejecución de
garantias reales sobre cualquiera de los bienes del deudor cuando est¡me, exclusivamente a
solicitud del acreedor garant¡zado, que los citados b¡enes no son necesar¡os para la
cont¡nuac¡ón de la activjdad económica del deudor. Sin la solicitud expresa del acreedor
garantizado y s¡n la autorización de la mayoría simple de los acreedores admitidos al
concurso, la protecc¡ón concursal cont¡nuará r¡giendo sobre dicha garantía real.

Artículo 35.1.- Finalizac¡ón de la etapa de negociación: F¡nalizada la etapa de negociación
s¡n la suscripción de un acuerdo de reorganización, el acreedor garantizado recobrará el
derecho de ejecutar las acciones en los bienes destinados para garant¡zar sus acreencias que
estuvieren afectados por la morator¡a. Si se hubiere suscr¡to un acuerdo de reorganización, se
deberán observar las cond¡c¡ones derivadas de d¡cho contrato.

Artículo 35.2.- Obligaciones pactadas a plazo: Si el acreedor garantizado tuviere una
obligación pactada a plazo, el pago se realizará en el plazo originalmente pactado y s¡empre y
cuando se pague el monto vencido con anterioridad a la apertura del proceso de
reorganización. lgual tratamiento tendrá el acreedor garantizado que accede a que se venda
el bien dado en garantía como parte del acuerdo de reorganización.

Articulo 35.3.- Autor¡zación para enajena¡ bienes en garantía: La enajenac¡ón de los
b¡enes en garantía durante el proceso de reestructurac¡ón requer¡rá de la aceptac¡ón expresa
del acreedor garant¡zado.

Artículo 35.4.- Preferencia de los acreedores garantizados: Confirmado el acuerdo de
reorgan¡zación, el acreedor garant¡zado tendrá derecho a que se pague su obl¡gac¡ón con el
privilegio establecido en la Ley. Si el acreedor garantizado tuv¡ere una obllgación pactada a
plazo, el pago se real¡zará en el plazo originalmente pactado, y s¡empre y cuando se pague el
monto vencido con anterioridad a la apertura del proceso de reorganización.

lgual tratamiento tendrá el acreedor garantizado que accede a que se venda el b¡en dado en
garantía como parte del acuerdo de reorganización. En caso de que dicha enajenación no
alcanzare a cubrir la total¡dad de la obligación, los acreedores garantizados participarán en el
concurso, con relación al remanente no cubierto, como acreedores ord¡nar¡os.

Si el acreedor garantizado vota aflrmativamente el acuerdo de reorgan¡zación y acepta que se
pague su créd¡to en el marco del acuerdo de reorgan¡zación con una prelación d¡stinta a la
establecida en este artículo, podrá solic¡tar que la obligación que no sea garantizada se
reconozca como crédito garantizado hasta el tope del valor del bien dado en garantía.

En una eventual liquidación de la compañía en reestructuración, los acreedores hipotecaiios o
prendarios tendrán el mismo privilegio prevjsto en la Ley para la satisfacción de sus créditos.
La realización del activo hipotecado o prendado durante un procedimiento liquidatorio no
requerirá la aceptación expresa del acreedor garantizado.

- CAPíTULO VI
DE LOS CREDITOS LABORALES. TRIBUTARIOS Y DEL SEGURO SOCIAL



Artículo 36.- Protección de los trabajadores, ex trabajadores y de las instituciones
públicas: Todos los trabajadores y ex trabajadores de la sociedad concursada, y todas las
¡nstituc¡ones públicas y entidades del sector público que sean sus acreedoras, se
considerarán, de manera automática, ¡ncluidos en el proceso de reestructuración para hacer
valer sus derechos y acreencias, aunque no consten referidos en la solicitud presentada por
la sociedad deudora a la Super¡ntendencia de CompañÍas, Valores y Seguros, o no hubieren
comparecido, ante esta Ent¡dad, para registrar su acreencia durante la fase inicial.

Artículo 37.- créditos laborales y créditos por responsab¡l¡dad civil extracontractual:
Los titulares de acreencias laborales que participaren en la fase de negoc¡ac¡ón y cuyos
derechos hub¡eren sido reconocidos, legal o judicialmente, con anterioridad a la solicitud de
reestructuración, serán pagados con el privilegio establecido en la Const¡tución de la

Repúbl¡ca del Ecuador y la Ley.

Los titulares de acreencias laborales podrán designar un representante que podrá participar,
por el porcentaje de la deuda laboral, en la fase de negociación.

Bajo ningún concepto, la reestructuración de una sociedad mercantil será motivo suficiente
para dar por terminada la relac¡ón laboral con sus trabajadores, quienes gozarán de la

estab¡lidad reconocida en la Constitución de la República del Ecuador y en la Ley durante los
procesos de reestructuración.

Los créditos por responsabilidad civil extracontractual comprobada serán considerados como
créditos priv¡legiados de primera clase, de conformidad con la Ley.

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, como sujeto actlvo de las obligaciones por
aDortes patronales. individuales. fondos de reserva, descuentos, entre otros, concederá
facilidades de pago a la sociedad deudora, de acuerdo con sus normas y regulaciones
internas. Si no se llegare a un acuerdo directo, se estará a lo defin¡do en el acuerdo de
reestructu ración. En este caso, se observará la prelación creditlcla establec¡da en la Ley.

Artículo 38.- Acreedores tributarios y otros del sector público: Los acreedores ir¡butarios
y demás entidades del sector público, inclu¡das las inst¡tuciones financieras públicas, podrán
solicitaÍ la apertura del concurso, concurrir a las reuniones concursales, deliberar y votar en
ellas, asi como adoptar decisiones conforme a lo previsto en esta Ley.

Las ent¡dades del Estado quedarán sujetas al acuerdo de reorgan¡zación y participarán en el
concurso de acuerdo con el privilegio crediticio que les conflere la Ley.

Artículo 38,1. Facilidades de pago y condiciones especiales: Cada institución o entidad
pública establecerá sus propias politicas en materia de ampliación de plazos, facilidades de
pago, modificación de condiciones de pago, exigencia de garantías y determinación de cuotas
iniciales.

Las sociedades sometidas a reestructuración estarán exentas de la obligación de rend¡r
garantias para acceder a facilidades de pago otorgadas por la administración pÚblica. Esta
exoneración no libera a la sociedad deudora de las responsabilidades derivadas de ilícitos
tr¡butarios o de cualquier otra naturaleza.

Artículo 38.2.- Prestación de servicios públicos: Las entidades encargadas de la
prestación de servicios públ¡cos, tales como agua, energÍa eléctrica, telecomunicaciones y

otros sim¡lares, no podrán suspender dichos servicios por deudas generadas con anterioridad
a la fecha de admis¡ón del concurso, ni las generadas despu és de la apertura del proceso de
reorganización hasta la f¡nalización del proced¡miento concursal.

Artículo 38.3.- Fac¡l¡dades de pago para viabilizar el acuerdo: Con el fin de facilitar un
acuerdo de reorganización, las instituciones públ¡cas podrán conceder facilidades de pago por
obligac¡ones tributarias o no tributarias. El plazo podrá extenderse hasta el máximo previsto
en el acuerdo de reorgan¡zac¡ón, sin requerir abono inicial n¡ autor¡zación previa, debiendo
elaborarse tablas de amort¡zación gradual y dispensándose el requisito de garantías. En el



m¡smo acto, las instituciones podrán aplicar reducciones de multas conforme al Cód¡go
Tr¡butar¡o. Esta medida no exime a la sociedad deudora de las acciones derivadas de ilícitos
tr¡butar¡os u ofos ilfc¡tos.

Artículo 38.4.- Suspensión de cobro y compensación: Los sujetos activos de obligaciones
tributar¡as o no tributar¡as suspenderán el cobro de sus acreencias mientras dure la
protección concursal. Podrán, además, adm¡t¡r compensac¡ones entre créditos y deudas de
naturaleza tributaria o no tr¡butaria. Estas disposiciones serán aplicables a todas las entidades
del Estado, ¡ncluidas las inst¡tuciones financ¡eras públicas con facultad coact¡va o de cobro
ord¡nario.

Artículo 38.5.- L¡mitación para impugnar el acuerdo de reorganización: Los acreedores
tributarios y demás entidades del sector público no podrán impugnar el acuerdo de
reorganización alegando que el grado de satisfacc¡ón de su crédito serfa mayor en un
eventual escenario de l¡ou¡dac¡ón de la sociedad deudora.

CAPITULO VII
DE LOS EFECTOS DE LA ADMISIÓI,¡ OEL COHCURSO

Artículo 39.- Protección concursal: La presentación de la solicitud de reorganización,
acompañada de todos los documentos habilitantes exigidos por esta Ley, genera de manera
automát¡ca una protección concursal que se extenderá hasta la homologación o, cuando
correspondiere, la ejecución del acuerdo de reorgan¡zación o, en su defecto, hasta que se
declare la inadmisión o la terminación del procedim¡ento por cualqu¡er causa. Durante la
protección concursal se apl¡carán las siguientes medidas:

1. Dentro de la fase de negoc¡ación, no puede solicitarse ni declararse la intervenc¡ón,
disolución, liquidación o cancelac¡ón del deudor;

2. Salvo las acciones derivadas de créditos laborales, no pueden iniciarse acciones
adm¡n istrat¡vas, judiciales, arbitrales ni de coactiva en contra del deudor sujeto a la
reestructuración. Con la excepción establecida en beneflcio de los trabajadores, cualquier
acción entablada en contra del deudor durante el trámite de reorganización será inadmitida;

3. Los acreedores, salvo las excepciones legales, no podrán obtener la posesión o la
propiedad de los bienes de la compañia deudora, ni ejercer ningún control sobre los bienes
de la comoañía deudora:

4. Salvo las excepc¡ones establecidas en la presente Ley, para la ejecución de garantias
reales, todo proceso de ejecución o cobro en sede judicial, arb¡tral, administrativo, de
coactiva, o via de ejecución, ¡nic¡ado por los acreedores contra el deudor, queda suspendido
en el estado en que se encuentren, aún después de haberse expedido sentencia, laudo,
resoluc¡ón admin¡strat¡va o mandam¡ento de ejecucióni

5. No podrá ordenarse ninguna medida cautelar, judicial, de coactiva o administrat¡va,
en contra del deudor. lgualmente, las medidas cautelares dispuestas antes del tramite
concursal quedarán suspendidas, con Ia excepc¡ón de aquellas medidas cautelares dictadas
en benencio de los trabajadores. Si fracasara el trámite de reestructuración por cualquier
circunstancia, las med¡das cautelares que fueron suspendidas volverán de manera
automática e inmediata a su estado anterior;

6. Se suspenden los pagos por parte de la deudora de toda acreencia contraída con
anterioridad a la fecha de la resolución admisor¡a, exceptuándose los pagos que sean
¡ndispensables para la operación ord¡nar¡a de la sociedad deudora, determinados y
just¡f¡cados conlorme a las proyecciones presentadas por el administrador de la soc¡edad
deudora. La sociedad deudora tendrá la obligación de pagar las remuneraciones a los
trabajadores en los plazos conven¡dos, las que no podrán ser disminuidas ni descontadas, ni
siquiera con la autorizac¡ón expresa de la persona trabajadora durante la fase de negociac¡ón.
La compañfa deudora también deberá pagar aportaciones a la segur¡dad social, ut¡lidades y
demás haberes que la ley reconoce en benefc¡o de los trabajadores;
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7. Se paralizará la ejecución contra los garantes, a tftulo personal, de la compañía
deudora. Tampoco se podrán iniciar acc¡ones contra d¡chos garantes;

8. No se generarán ¡ntereses sobre las acreencias, garantizadas o no, durante el trám¡te
de la reestructuración;

9. Se suspende todo proceso de cobro de créditos por parte de la banca pública y
privada;

10. Todos los contratos suscritos por el deudor mantendrán su vigencia y condiciones de
pago. Salvo las excepciones previstas en este capÍtulo para el incumpl¡miento del contrato por
parte de la compañía deudora y para los contratos f¡nancieros, no podrán terminarse
unilateralmente de forma antic¡pada por los acreedores, ni exigirse cumplimiento antic¡pado,
ni hacer efectivas Ias garantias confatadas mienfas dure la reestructuración;

La solicitud de concurso o su tram¡tac¡ón, no será causal para dar por terminados o
extinguidos los contratos vigentes celebrados por la concursada, ni para impedir la

celebración de contratos previamente adjud¡cados. Salvo las excepc¡ones previstas en este
capitulo para los contratos financieros, cualqu¡er estipulación en contrario se tendrá por no
escflIa:

11. Se suspenderán, en favor de los acreedores, fladores, garantes y avalistas del
deudor, los plazos de prescr¡pc¡ón y caducidad de las acciones respectivas;

12. S¡ la soc¡edad deudora consta como proveedor del Estado deb¡damente reg¡strado en
el Reg¡stro Unico de Proveedores, s¡empre que se encuentre al día en sus obligac¡ones
contractuales con la respectiva entidad contratante, no podrá ser eliminad a de dicho regisfo,
pero sólo podrá part¡cipar en procesos de contratación o suscribir contratos luego de
aprobado el acuerdo de reestructuración o, en su defecto, una vez term¡nado el proced¡miento
concursat;

'13. Los derechos de compensación no se verán afectados por la paralización
subsigu¡ente a la apertura de un procedimiento de reestructurac¡ón y podrán ser ejercidos tras
la apertura de dicho proced¡miento, independientemente de que las obligac¡ones recÍprocas
hayan nac¡do de un único contrato o de varios contratos y sin importar s¡ tales obligaciones
vencieron antes o venzan después de la apertura de un proced¡miento de reorgan¡zación. En
todo caso, se deberán observar las condic¡ones de nul¡dad e inoponlbilidad de ciertos actos,
realizado dentro de los períodos de sospecha señalados en la presente Ley.

La protección concursal dura la fase inicial y de negociac¡ón hasta Ia homologación del
acuerdo de reestructu ració n, salvo los casos en los que, de acuerdo con esta Ley, se
extienda hasta la finalización de la elecución del acuerdo concordatario. Las partes pueden
acordar, libremente, plazos adicionales para la protección concursal en el acuerdo de
reestructurac¡ón.

Los acreedores admitidos al concurso podrán, por decisión de la mayorfa simple, dar por
terminado el procedimiento de reorganización en cualqu¡er momento, sin necesidad de
autorizac¡ón por parte de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. En tal caso,
la morator¡a quedará s¡n efecto y el proceso de reorganizac¡ón conclu¡rá a partir de la fecha
en oue se adoDte dicha decis¡Ón.

ArtÍculo 40.- Restr¡cción concursal: Se aplicarán a la soc¡edad deudora las siguientes
med¡das de resficción durante el mismo tiempo que dure la protecc¡ón financ¡era concursal:

No podrá gravar o enajenar los bienes, salvo que la enajenación sea la actividad propia del
giro del negoc¡o o que sean activos no esenciales y que su venta, que deberá ser autor¡zada
por la mayoría simple de los acreedores califlcados en el concurso, incremente el valor en
funcionamiento de la sociedad deudora.



Sin embargo, cuando el valor de un crédito garant¡zado sea superior al del bien gravado, y
cuando dicho b¡en no sea necesario para la reorganización o la venta de la empresa como
negoc¡o en marcha, la compañÍa deudora podrá renunciar al bien y entregarlo al acreedor
garantizado, sin not¡flcar a Ios demás acreedores.

Para el caso de nuevo gravamen o enajenac¡ón de bienes sujetos a hipoteca o prenda, se
requerirá de la anuenc¡a expresa del acreedor hipotecario o p¡gnoratic¡o. La sociedad deudora
podrá utilizar el producto líquido o disponer de é1, s¡empre que el acreedor garantizado que
tenga una garantía real sobre dicho producto líquido dé su consentimiento a que se lo utilice o
se disponga de é1.

De manera excepcional, la sociedad deudora podrá gravar o ena.jenar de manera urgente un
bien, gravado o no, al margen del curso ordinario de los negocios, s¡empre que, por su
naturaleza u otras c¡rcunstanóias, sea perecedero, pueda desvalorizarse o corra algún otro
tipo de riesgos. Este ¡nciso no tendrá aplicación cuando la venta se realizare a un
administrador, socio o accion¡sta de la compañía deudora, o a sus partes relacionadas. Para
los efectos de este inc¡so, se aplicarán las presunciones establecidas en el artículo 261 de la
Ley de Compañías.

2. No se podrán modificar los estalutos sociales del deudor, salvo la capital¡zación que
se realice mediante compensación de créditos o que la reforma fuere necesar¡a para un
adecuado decurso de la reorganización.

3. Salvo la excepción establecida para garantizar los créditos postconcursales, la
compañía deudora no podrá constituir ni ejecutar garantfas o cauciones en favor de terceros
que recaigan sobre sus b¡enes propios, incluyendo contratos de f¡anza, fldeicomisos
mercantiles o encargos f¡duciarios que tengan dicha f¡nalidad, ni podrá participar en juntas de
fide¡com¡sos existentes. La adqu¡sic¡ón de créditos post concursales requer¡rá la autorización
de los acreedores de acuerdo con el proceso prev¡sto en esta Le,.

Excepc¡onalmente, se podrán realizar los actos previstos en este artículo previa autorización
de los acreedores que representen, por lo menos, el cincuenta y uno por ciento del valor de
los créditos admitidos a votac¡ón en el concurso.

Cualqu¡er operación tealizada en infracción de este artículo será inoDonible para los
acreedores, sin perjuicio de su eventual declaratoria judicial de nulidad.

Artículo 41.- Actos jurídicos revocables: Son revocables los s¡guientes actos y negocios
jurídicos que se hubieren celebrado dentro de los dos años anteriores a la fecha de admisión
del proceso de reestructu ración:

1. Todo acto que ¡mpl¡que la transferenc¡a de dominio o constitución de derechos reales,
incluyendo cualquier tipo de fldeicomiso mercantil, celebrados entre la sociedad deudora
y sus admin jstradores, directa o indirectamente, a menos que se demuestre que este
acto favoreció a la sociedad manteniendo y/o aumentando sus activos.

Se presume que existe negociación o contratación indirecta del administrador cuando:

a) La operación se realizare con su cónyuge, conviv¡ente legalmente reconocido o
cualqu¡er pariente dentro del cuarto grado de consanguin¡dad o segundo de
af¡nidad y,

b) La operación se realizare con una persona jurídica en la que el administrador, su
cónyuge, conviv¡ente legalmente reconoc¡do o parientes denko del cuarto grado
de consanguinidad o segundo de af¡nidad, tuv¡eren intereses relevantes en
cuanto a ¡nvers¡ones o les correspondieren facultades administrativas decisorias.
Para este efecto, se considerarán ¡ntereses relevantes los que correspondan al
admin¡strador, a su cónyuge, conv¡v¡ente legalmente reconocido o a sus parientes
comprend¡dos en el grado antes citado, como consecuencia de que cualquiera de
ellos, de manera ¡ndividual o conjunta, fueren propietarios del cincuenta y uno por



ciento o más de las participaciones, acciones, cuotas de interés, titulos o
derechos de propiedad respecto de cualquier tipo de entidad.

2. Los actos señalados en el numeral precedente celebrados por la sociedad deudora con
sus soc¡os o accionistas, directa o indirectamente, a menos que se demuestre que este
acto favoreció a la sociedad manteniendo yio aumentando sus act¡vos. Para tales
efectos, se apl¡carán sobre los socios o accionistas los supuestos de la presunción de
negociación o contratación indirecta de los administradores, previstos en el numeral
antenor.

3. También serán revocables los siguientes actos jurÍdicos que se hubieren celebrado
denko de los ciento ochenta dias anter¡ores a la fecha de admisión del proceso de
reestructuración:

a) Todo acto que implique la transfefenc¡a de dominio o constitución de derechos reales,
a menos que se demuestre que este acto favoreció a la sociedad manteniendo y/o
aumentando sus activos.

b) La constitución de garantías, cauciones, hipotecas, flanzas o f¡deicom¡sos mercantiles
por deudas a favor de terceros, o propios por obligaciones originalmente no
caucionadas. a menos que se demuestre que esta caución favoreció a la soc¡edad
manteniendo y/o aumentando sus act¡vos;

c) El pago por deudas no vencidas n¡ exigibles, a menos que se demuestre que este
pago favoreció a la sociedad manteniendo y/o aumentando sus act¡vos;

d) Las daciones en pago, aportes a personas juridicas o conf¡bución a fideicomisos
mercantiles de bienes esenciales para la activ¡dad de la empresa;

e) Los actos dispos¡tivos a título gratuito o cualquier otro acto o contrato que impl¡que
que el control de los activos esenciales de la compañía deudora pase a terceros; y,

f) En general, cualquier operación, realizada con anterioridad a la apertura del
procedimiento de reesfucturación, que: (i) se haya realizado o contraido por un
contravalor nom¡nal ¡nferior o insuf¡ciente siendo el deudor ya insolvente o cuando, a
raíz de tal operac¡ón, el deudor haya pasado a ser insolvente (operac¡ones
infravaloradas); (¡i) en la que intervengan los acreedores por la que alguno de ellos
obtenga una proporción mayor de los bienes de la compañía deudora a su cuota de la
masa prorrateada a la que tenÍa derecho, o Perciba beneflclos de dicha proporciÓn y
que se realice siendo ya la compañía deudora insolvente (operaciones preferentes).
Este numéral tendrá aplicación, de manera exclusiva, ante insuf¡c¡encia de activos de
la sociedad deudora.

Cuando los actos enumerados anter¡ormente se realizaren con el administrador, el soc¡o o
accionista de la compañÍa deudora, o sus partes relacionadas, el perÍodo de sospecha se
amoliará a un año.

Las acciones correspondientes podrán ser entabladas por los administradores de la compañ ía

en reorganización. Cualqu¡er acreedor, salvo los acreedores subordinados, podrán solicitar al

administrador que entable la acción rescisor¡a. Cualqu¡er acreedor admitido al proceso podrá

entablar, a nombre y en defensa del interés de la compañía, la acción resc¡sor¡a cuando el

admin¡strador de la compañía en reorgan¡zación no la presentare dentro del plazo de un mes,

contado desde la solicitud del acreedor.

Las personas que hubieren ordenado, autorizado o ejecutado los actos o contratos señalados
en este articulo, asi como los mencionados en el artículo siguiente, serán personal y
solidar¡amente responsables por los perjuicios que se derivaren de su celebraciÓn o
ejecución. También asumirán responsab¡lidad personal y solidaria quienes obtuvieren
provecho de dichos actos o contratos, hasta Io que valga este, y los tenedores de los bienes,
exclusivamente para el efecto de la restituc¡Ón.



El régimen de revocatoria previsto en este artículo dará lugar a entablar las acciones
revocator¡as concursales. Al momento de ejercitar la acc¡ón revocatoria concursal, que
solamente se podrá entablar durante el trámite del proceso de ¡nsolvencia, y podrá solicitarse
ante el Juez correspondiente la revocator¡a de los actos o negocios realizados por el deudor
cuando dichos actos hayan perjudicado a cualqu¡era de los acreedores o afectado el orden de
prelación de los pagos y cuando los bienes que componen el patrimonio del deudor sean
insufcientes para cubr¡r el total de los créditos reconocidos en el proceso, salvo que el
procedim¡ento termine con un acuerdo aprobado y cumpl¡do.

Sin perjuicio de la posibilidad de entablar las acciones revocatorias, los aclos o contratos
descritos en este artÍculo serán ¡noponibles de pleno derecho para los acreedores admit¡dos
al concurso, sin necesidad de declarac¡ón jud¡cial.

Si, habiéndose celebrado una transferencia de un bien de acuerdo con las disposiciones del
presente artÍculo y este haya sido, a su vez, transferido a un tercero de buena fe, prevalecerá
Ia protección a la seguridad de tráfco de bienes. Por lo tanto, la transferencia no será
revocable y, en su defecto, estará el contratante inicial obligado a restituir a la compañÍa el
valor correspondiente al bien objeto del acto o negocio jurÍd¡co no revocado.

Artículo 42.- Actos jurídicos inoponibles: Salvo las excepciones legales, serán inopon¡bles
de pleno derecho, sin necesidad de declaración judicial, las estipulac¡ones contractuales que
tengan por objeto o finalidad impedir u obstaculizar, directa o ind¡rectamente, el inicio de un
proceso de reestructuración, med¡ante la terminación anticipada de contratos, la aceleración
de obligaciones, la imposición de restricciones y, en general, a través de cualquier clase de
prohibiciones, sol¡citud de autorizaciones o imposic¡ón de efectos desfavorables para el
deudor que sea admit¡do al proceso de reorganización previsto en la presente Ley.

De verif¡carse la ocurrenc¡a de la inoponib¡l¡dad y haber intentado hacer efectiva la cláusula el
acreedor, el pago de los créditos a su favor quedará legalmente postergado a la atención
previa de todos los demás créditos dentro del proceso concursal, y se producirá la
cancelación inmed¡ata de todas las garantías que hayan s¡do otorgadas por el deudor o por
terceros para caucionar los créd¡tos objeto de la inoponibilidad.

Se exceptúan del régimen de inoponibilidad prev¡sto en este articulo, y del régimen de
revocatoria previsto en el artÍculo precedente, a los acuerdos pre-concursales o a
determinados actos celebrados a raiz de estos, aún celebrados dentro de los dos años
anteriores a la fecha de presentación de la sol¡citud de reestructuración, cuando no ex¡st¡ere
fraude a los acreedores que no part¡c¡paron de aquellos. Los acuerdos preconcursales
celebrados de buena fe, o los actos que fueren consecuencia de estos, no podrán ser
revocados por la soc¡edad deudora.

También se exceptúan del régimen de inopon¡bilidad previsto en este articulo, y del régimen
de revocatoria prev¡sto en el artículo precedente, a los actos o contratos ejecutados como
derivación de un acuerdo de reestructuración, cuando el mismo hubiere sido renegociado o
se hubiere iniciado un nuevo concurso, de acuerdo con la Ley.

lgualmente, se exceptúan del régimen de inoponibilidad previsto en este articulo, y del
rég¡men de revocator¡a previsto en el articulo precedente, a los actos relacionados con la
adquisición de créd¡tos postconcursales de la sociedad en reorganización, salvo que los
créd¡tos postconcursales no hub¡ere respond¡do a un plan de viabilidad de la sociedad
deudora, o que se demuestre que la operación fue efectuada con fines fraudulentos, abusivos
o de simulación, en perjuicio de uno o var¡os acreedores.

Tamb¡én, se exceptúan del régimen de inoponibilidad previsto en este articulo y del régimen
de revocator¡a previsto en el artículo precedente, a las operaciones celebradas dentro del
curso ordinar¡o de los negocios de la compañía deudora, s¡empre que sean realizadas de
buena fe y en condiciones normales de mercado. En este caso, Ia carga de la prueba para
demostrar que una operación se conduio en condiciones normales de mercado recaerá sobre
la compañia deudora.



CAPITULO VIII
DE LA FASE DE NEGOCIACIóN

Articulo 43.- Fase de negociación: La Superintendencia de CompañÍas, Valores y Seguros
em¡tirá, mediante resoluc¡ón, un listado final de acreedores part¡cipantes y su porcentaje del
pasivo del deudor, así como establecerá el monto total del pasivo del deudor sujeto a la

reestructuración, que sólo podrá mod¡ficarse por resolución de la Superintendencia.

La negociación se realizará en una o más ses¡ones, presenc¡ales o v¡rtuales.

En cualquier caso, la fase de negociación durará hasta ciento veinte días contados a part¡r de
Ia emisión de la resolución de admisión de los acreedores al concurso. Una vez venc¡do dicho
plazo, el Superintendente deberá convocar a junta de acreedores, en donde se efectuarán las
deliberaciones concordatorias. La Superintendencia podrá prorrogar dicho plazo, hasta por

treinta días más, sólo por pedido conjunto del deudor y de dos o más acreedores que
representen, por lo menos, la mayorÍa simple de su pasivo admit¡do a votac¡ón. En todo caso,
la ampl¡ación de la fase de negociación solamente podrá ser ordenada si se han logrado
avances importantes en las negociaciones sobre el plan de reestructuración o si la

continuación de la protecc¡ón concursal no perjudica los derechos o intereses de ninguna de
las partes afectadas.

Si un acreedor no hub¡ere presentado su créd¡to en el término confer¡do para el efecto,
hubiere declinado participar en Ia fase de negociación o, habiendo aceptado part¡cipar no
continúa en la negociación, se entenderá que acepta tácitamente las condiciones de pago
aprobadas para la clase de créd¡tos aplicable a su acreencia. Sin perjuicio de esto, la
protecc¡ón financiera concursal se extenderá, para esa acreencia, hasta la term¡naciÓn de la
ejecución del mencionado acuerdo.

Durante la fase de negociación, cualquier acreedor admitido al proceso de reorganizaciÓn
tendrá el derecho de acceder a la información sobre los estados f¡nancieros del deudor, bien
sea sol¡citando al administrador de la compañia en reestructuración o a la SuPerintendenc¡a
de Compañias, Valores y Seguros.

El Superintendente podrá exig¡r a la compañía deudora, de oficio o a pet¡ción de los
acreedores, la presentación de Ios estados fnancieros y de cualquier documentaciÓn contable
oue fuere necesaria Dara determ¡nar su actual situación financiera. Estos estados financ¡eros
deberán ser entregados dentro de los quince días s¡guientes al mandato del Superintendente,
salvo que la sociedad deudora, por razones just¡ficadas, hubiere obtenido prórroga del plazo.

La reestructurac¡ón gozará de confidencialidad respecto de la información y demás
documentación de carácter fnanciero y económico, salvo que los mismos fueren también
información pública o de libre acceso.

Durante la etapa de negociación, la solicitud de reestructuración, sus sustentos y los informes
de la Superintendenc¡a de Compañias, Valores y Seguros y de los adm¡nistradores
concursales, estarán d¡sponibles para todos los acreedores que participan en el concurso.

Artículo 44.- Proveedores de suministro asegurado: Al momento de sol¡c¡tar su concurso,
la sociedad deudora describirá los productos o serv¡c¡os ¡ndispensables para cont¡nuar su
operación, señalando sus proveedores y las condiciones contractuales. Se consideran de
suministro asegurado, aquellos proveedores determinados como tales en el acto que inic¡a la
etapa de negociac¡ón. Los servicios básicos domicil¡ar¡os no se consideran bienes de
sumin¡stro asegurado, pero no podrá suspenderse su provisiÓn mientras dure Ia fase de
negociaciÓn.

Los proveedores de suministro asegurado son quienes proveen bienes o servicios
considerados esenciales en la cadena de producción y cuya provisión no se interrumpirá
durante la reestructuración de !a sociedad deudora.



La prohibic¡ón de suspensión de los servic¡os mencionados aplicará ¡ncluso si el deudor
reg¡stra deudas pendientes anter¡ores al ¡nicio del proceso de reestructuración. No obstante,
lo previsto en el presente artículo no impone el deber de suministro continuado cuando las
obligaciones posteriores causadas por este no sean canceladas o cumplidas.

Artículo 45.- Subasta de activos o l¡quidación de sociedades ¡nviables: Cuando antes o
durante la tramitac¡ón del proced¡miento concursal los acreedores que representen, por lo
menos, el cincuenta y uno por ciento del valor de los créditos admitidos a votación,
consideraren que no se oodrá alcanzar un acuerdo con la sociedad deudora. Dodrán sol¡c¡tar
a la Superintendencia de CompañÍas, Valores y Seguros que ordene la liquidac¡ón de la
soc¡edad en reestructurac¡ón. Del m¡smo modo, este porcentaje de acreedores podrá dar por
f¡nalizado el trámite de reorganizac¡ón, en cualquier tiempo. En este caso, el fám¡te de
reorganización finalizatá, sin necesidad de contar con la aprobación de la Superintendencia
de Compañias, Valores y Seguros.

Si en la tram¡tación del procedimiento los acreedores que representen, por lo menos, el
c¡ncuenta y uno por ciento del valor de los créditos adm¡tidos a votación, estimaren que existe
un alto r¡esgo de deterioro de los activos del deudor, podrán solicitar la apertura de un
procedimiento de subasta de los activos soc¡ales. Para tales efectos, se procederá de
acuerdo con el CapÍtulo XVlll de la presente Ley.

En todo caso, la enajenac¡ón se realizará por un valor no inferior al avalúo de los bienes, a
menos de que se trate de bienes perecederos, en cuyo caso ¡a venta podrá realizarse en las
mejores condiciones de mercado.

Cuando correspondiere, en los casos previstos en este artículo se ordenará la finalización del
trám¡te admin¡strativo de reestructuración.

Artículo 46.- Reglas de las decisiones concordatarias: Las decisiones se adoptarán con
sujeción a las siguientes reglas:

1. Vencido el plazo de la fase de negociación, los deudores deberán presentar el plan
de reestructurac¡ón para la deliberac¡ón de los acreedores. El plan de reestructuración
deberá presentarse a la Super¡ntendencia de Compañías, Valores y Seguros en el
término improrrogable de diez dfas contado desde el vencimiento de la fase de
negociación. La Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, a solicitud de
parte interesada, convocará a.junta de acreedores, que se realizará no antes de cinco
dias ni después de d¡ez dias de la fecha de la convocatoria. La Superintend encia de
Compañias, Valores y Seguros convocará a la junta de acreedores en el término
¡mprorrogable de diez dlas contado desde la recepción de la solicitud, y deberá
adjuntar el plan de reestructuración a la convocatoria. Los acreedores se dividirán en
las siguientes clases, de acuerdo con el orden de prelación cred¡ticia: acreedores
preferentes, acreedores ordinarios, y acreedores subordinados. Los acreedores
preferentes se subdividen en clases, de acuerdo con su pos¡c¡ón en la prelación de
créditos, de conformidad con la Ley. Los t¡tulares de acreencias laborales serán
acreedores preferentes, y gozarán del privilegio establec¡do en la Const¡tución de la
República del Ecuador y la Ley. Los titulares de acreencias laborales no podrán
renunciar a su pfivileg¡o crediticio.

2. Los acreedores admitidos en el trámite concursal podrán, por clases, partic¡par en las
deliberaciones y votar para su aprobación, en la med¡da en que tengan un interés
económico en el acuerdo de reorganización. Para efectos de este articulo, se
entiende como interés económ¡co al interés de un acreedor en la masa concursal,
med¡do en relación con el interés económ¡co oue aouel acreedor tendría en un
hipotético escenario de liquidación, de acuerdo con la prelación cred¡ticia señalada en
el numeral anterior. Esto es, aquellas clases de acreedores que, en un hipotét¡co
escenar¡o de liquidación, no verÍan satisfechas sus acreencias, no podrán partic¡par
de las del¡beraciones concursales y, por consiguiente, carecetán de derecho de voto.
La Su perintendencia de Compañías, Valores y Seguros verificará el cumplimiento de



este numeral. Esta regla no será aplicable a los acreedores laborales, en atención a
la preferencia que les reconoce el ordenamiento jurÍdico.

3. Dentro de cada clase, los acreedores tendrán derecho a votar conforme a su
proporción en la masa concursal de su respect¡va clase. Cada clase de acreedores
votará separadamente. En la fase de negociación, los acreedores, dentro de cada
clase, recibirán el mismo tratamiento.

4. Los acreedores tendrán el deber de votar en el mejor ¡nterés del proceso de
reorgan¡zación, pr¡orizando su viabilidad y el interés colectivo de los acreedores. En
consecuencia, se considerará abusivo el voto ejercido con el propósito de causar
daño a Ia compañia u otros acreedores, o de obtener, para sí o paÍa un tercero, una
ventaja injust¡flcada.

El acreedor que abusare de sus derechos de votación en las deliberaciones
concursales responderá por los daños que ocasionare, sin perjuicio de la nulidad de
la dec¡s¡ón adoptada en relación con el acuerdo de reorganización.

Sin embargo, no podrá imponerse un acuerdo de reorganización cuando este haya
sido negado de manera abusiva por uno o más acreedores. En este caso, la

compañia o los acreedores afectados por la negativa del acuerdo de reorganizac¡ón
podrán entablar una acción de pequicios en contra del acreedor que votó de manera
abusiva.

La compañía podrá entablar d¡cha acción, ya sea directamente o de manera derivada
por pet¡c¡ón de uno o var¡os acreedores admitidos al proceso concursal. Para tales
efectos, se aplicarán las disposiciones establecidas en la Ley de Compañias.

5. La votación podrá realizarse de manera personal o por medios telemát¡cos.

6. Las decisiones que puedan ser objeto del concordato se tomarán el voto favorable de
la mayoría s¡mple de las clases de acreedores habilitadas para votar, s¡empre y
cuando los acreedores que aprueben el plan representaren, por Io menos, el
cincuenta y uno por ciento del valor de los créditos admitidos a votaciÓn. El acuerdo
se entenderá aprobado por una clase de acreedores habilitados para votar s¡ Ia
mayorÍa del pasivo correspondiente a esa clase hubiera votado a favor.

7. Si un acreedor, o una clase de acreedores, no ha consignado su votaciÓn en el

término ¡mprorrogable de tres dÍas contados desde la apertura de la fase de votación,
se entenderá que han votado a favor del acuerdo concordatario.

8. En caso de que sólo existan tres clases de acreedores habilitadas para votar, la

mayorfa de los créditos admitidos a votac¡ón deberá conformarse con los votos
favorables proven¡entes de acreedores pertenecientes a las dos clases que tuvieren
prelaciÓn.

L De ex¡stir solamente dos clases de acreedores habilitadas para votar, la mayoria
simple de los créditos admitidos a votación deberá conformarse con votos favorables
provenientes de ambas clases de acreedores.

'10. Las dec¡siones deberán tener carácter general y deberán tomarse respetando la
prelac¡ón de créditos prevista en el numeral 2 de este artÍculo. Los acreedores
preferentes, cuyos créditos serán cubiertos de acuerdo con la prelación prevista en la
Ley, no perderán su calidad por las deudas contraídas antes del ¡nicio de Ia

reestructu rac¡ón.

1'1 . Todo acreedor que hubiere participado en la fase de negociación tendrá el derecho a

recibir, con arreglo al acuerdo concordatario, un valor que al menos sea equivalente
al que habría rec¡bido, por su acreencia, en un hipotético procedim¡ento de
liquidación. S¡n embargo, el acuerdo concordatario podría modificar el orden de



prelación y la subordinación de los créd¡tos, s¡empre y cuando se cuente con la
autorización expresa de los acreedores que resultaren afectados por esta medida. La
prelación de los trabajadores de la compañía no podrá ser modificada por acuerdo
añira l.c nártac

12. Los cesionarios a cualquier título de créditos originalmente adquiridos por los
acreedores subord¡nados no podrán votar en el acuerdo concordatario, a menos que
se demuestre la existencia de un ¡nterés económ¡co en el concordato, de acuerdo con
el numeral 3 de este artÍculo.

13. El Dlazo del acuerdo o concordato será establec¡do en dicho documento.

14. Los acreedores que, al menos, representen la mayoría señalada en el numeral 7 de
este artículo, también podrán presentar un plan de reestructuración, únicamente si el
acuerdo no ha sido provisto por el deudor dentro del plazo establecido en el numeral
I de este artículo o, si habiéndose presentado, este no fuere aceptado por los
acreedores.

15. En este caso, d¡cho plan deberá ser conocido por el deudor, m¡smo que podrá,
alternat¡vamente, edher¡rse al mismo y presentarlo a la Superintendencia de
Compañias, Valores y Seguros o, proponer modif¡caciones que eviten trato
discrim¡natorio a acreedores sin justificac¡ón, viole derechos del deudor, o fuere
¡nviable lnancieramente. En el caso de que las modificaciones no fueren aceptadas,
el plan se entenderá rechazado y se estará a lo previsto en el Capítulo X de la
presenre Ley.

Artículo 47.- Ex¡stenc¡a de acreedores o deudores solidarios: Si hubiere dos o más
acreedores solidarios frente a una compañía admitida a concurso, el acreedor solidario que
haya demandado a la compañía concursada tendrá derecho a ¡nterven¡r y votar en ese
concurso por la totalidad del crédito. Los acreedores sol¡darios que no hub¡eren demandado
carecerán de tales derechos.

Si fueren dos o más ac¡"eedoTes solidar¡os los que hub¡eren demandado a la compañia en
concurso, tendrán derecho, de manera individual o conjunta, a ¡nterven¡r en el concurso y
votar por la total¡dad del crédito, s¡n perjuicio de que puedan designar un apoderado común.
Los acreedores solidar¡os que no hubieren demandado carecerán de tales derechos.

Si no hubiere demanda contra la comoañía deudora. todos los acreedores solidarios tendrán
derecho, en conjunto, a interven¡r en el concurso y a votar por la total¡dad del crédito, sin
perju¡c¡o de que puedan des¡gnar un apoderado común.

S¡ una o var¡as de las compañías solidar¡amente obligadas para con un acreedor son
admit¡das a concurso preventivo, tal acreedor tendrá derecho a part¡cipar en todos dichos
concursos y a votar en cada uno de ellos por la totalidad del crédito, independientemente de
que hub¡ere demandado o no a una o varias deudoras solidar¡as.

Si existe una obligación solidaria entre un deudor pr¡ncipal y deudores solidarios, el deudor
solidario admitido al concurso deberá considerar la obligación como propia. Si existen var¡os
deudores solidarios que se encuentran en procesos de reorgan¡zación, cada uno debe
relacionar la acreencia de manera indeoendiente.

Si un codeudor solidar¡o es admitido a concurso, el acreedor no podrá entablar acciones en
su contra, mientras la moratoria está en curso. Sin embargo, podrá entablar las acciones en
contra de los otros codeudores solidarios que no se encuentren afrontando un proceso de
reorganización.

En lo no previsto en este articulo, se aplicarán las disposic¡ones del Cód¡go Civil.

Artículo 48.- Ausencia del deudor o de los acreedores: Si la soc¡edad deudora no
concurre a la junta, esta podrá, con la mayoria simple de los votos de los acreedores



admitidos a la fase de negociación, acordar su aplazam¡ento, que no podrá superar el término
de c¡nco días, o declarar que no se ha producido el convenio. En caso de que la sociedad
deudora no concurra a la segunda junta de acreedores, el acuerdo concordatario no podrá ser
aprobado. Sin embargo, en aquel caso la Superintendencia de Compañias, Valores y

Seguros deberá ordenar la d¡soluc¡ón de la compañía deudora.

De no concurrir los acreedores que representen, por lo menos, el cincuenta y uno por c¡ento
del valor de los créditos admitidos, se convocará a una nueva reunión que deberá celebrarse
dentro del término de cinco días subsiguientes. Si a esta reunión tampoco concurren d¡chos
acreedores, el Superintendente dará por terminado el trámite concursal.

Articulo 49.- Acuerdo de reorganización: El acuerdo de reorganización será suscrito por el
deudor y dos o más acreedores que sumen, al menos, más de la mitad del pasivo admitido a
votación. Este acuerdo, una vez homologado por la Superintendenc¡a de CompañÍas, Valores
y Seguros, tiene el mismo efecto de un acta de mediac¡ón conforme la Ley de Arbitraje y

l\¡ediac¡ón y será vinculante para todos los acreedores, inclusive los disidentes y no
concurrentes.

Una vez homologado, el acuerdo de reorganización produce la remisión, novac¡ón o
renegociac¡ón de todo o parte de las acreencias de quienes suscribieron el acuerdo, de
conformidad con las est¡pulaciones de las partes.

El acuerdo de reorganización contendrá las medidas necesa.¡as para que el deudor esté en
condiciones de cumplir con sus obligaciones y desarrollar su activ¡dad empresarial o
comerc¡al, incluyendo politicas de créditos adicionales recibidos dentro del concurso, los
cuales tendrán el privilegio que esta Ley reconoce a los créd¡tos postconcursales, siempre
que dichos créditos mantengan o mejoren los activos de la sociedad deudora.

El acuerdo de reorganización entre el deudor y los acreedores no podrá contener
disposiciones que priven a la compañía de los bienes necesarios para el desarrollo de su
actividad empresarial.

El acuerdo de reorganización tendrá, como mínimo, la s¡guiente información:

a) La ¡dent¡dad de la compañia deudora;
b) Los activos y pasivos del deudor en el momento de presentar el plan de

reestructuración, incluido el valor de los activos, una descripc¡ón de la situación
económlca del deudor y una descripción de las causales y del alcance de las
dlf¡cultades del deudor:

c) Las partes afectadas, mencionadas ¡ndividualmente o descr¡tas por categorÍas de
acreedores de acuerdo con la presente Ley, asi como sus créditos o intereses
cubiertos por el plan de reesfucturac¡óni

d) Cuando correspond¡ere, las categorías en las que las partes afectadas han sido
agrupadas, a efectos de la adopción del plan de reestructurac¡ón y los valores
respect¡vos de los créditos e ¡ntereses de cada una de las categorías;

e) Cuando correspond¡ere, los acreedores, ¡ndiv¡dualmente considerados o descr¡tos por
categorías de deuda, que no estén afectados por el acuerdo concordatario, junto con
una descripc¡ón de los motivos por los que se propone que no lo estén;

f) La identidad del administrador concursal, cuando correspondiere;
g) Las condiciones del plan de reestructurac¡ón; y,
h) Una exposic¡ón de motivos que explique por qué el acuerdo concordatar¡o ofrece una

perspectiva razonable para reorganizar y garantizar la viabilidad de la sociedad
deudora, junto con las condiciones prev¡as necesarias para el éxito del plan.

Artículo 49.1.- Nueva financiación en Ia ejecución del acuerdo: Para tomar nuevos
créd¡tos durante la fase de ejecuc¡ón del acuerdo se requiere autorización de los acreedores
que hubieren suscrito el acuerdo de reorganlzación. Cuando la nueva financiación impllque la
constituc¡ón de garantías sobre bienes de la compañia deudora, se requerirá la aprobac¡ón de
la mayoría simple de los acreedores garantizados, en caso de existir. Caso contrar¡o, bastará
la aprobación de la mayoria s¡mple de los acreedores que hubieren suscrito el concordato.



Articulo 49.2.- Acuerdo de l¡quidac¡ón ordenada: En el acuerdo concordatar¡o se podrá,
lgualmente, acordar la liquidación ordenada de la sociedad deudora, bajo la dirección de la
Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros La apertura de la fase de liquidación
producto de un acuerdo concordatar¡o producirá la d¡solución de pleno derecho de la
sociedad. El procedim¡ento de liqu¡dación se regirá de acuerdo con la Sección Xll de la Ley
de CompañÍas.

Artículo 49.3.- Acta de impos¡bil¡dad de acuerdo: El acta de imposib¡lidad de acuerdo
también será suscrita por el representante legal del deudor y los acreedores que sumen, al
menos, más de la mitad del oasivo admitido a votación.

Artículo 50.' Homologación del acuerdo concordatar¡o: La Superintendencia de
compañÍas, Valores y Seguros homologará el acuerdo concordatario en el térm¡no de diez
dfas contado a partir de su suscripción.

La Super¡ntendencia de Compañlas, Valores y Seguros estará ¡mpedida de homologar el
concordato s¡ d¡cho acuerdo no respeta la regla de prioridad absoluta o si los acreedores, con
arreglo al plan, no recib¡eren un valor que sea al menos equivalente al que habrían rec¡b¡do
en un procedim¡ento de liqu¡dac¡ón, salvo que d¡chos acreedores hayan expresamente
convenido en recibir un trato menos favorable. Tampoco lo podrá homologar si el acuerdo
puesto a su consideración contiene acuerdos contrarios a la Ley o si no se hubiere observado
el procedimiento prev¡sto en la Ley para su aprobación.

La Super¡ntendencia de Compañías, Valores y Seguros no deberá homologar el acta de
impos¡bilidad de acuerdo. En tal caso, solamente ordenará, mediante resolución, la
finalización del concurso.

El acuerdo homologado por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros obliga a Ia
minor¡a d¡s¡dente o ausente de acreedores, s¡n perju¡cio de su derecho de impugnación,
únicamente cuando probaren que el grado de satisfacción de su crédito sería superior en un
eventual escenario de l¡quidac¡ón. La resoluc¡ón de homologación del concordato podÉ ser
¡mpugnada, en sede administrativa, mediante recurso de apelación ante la Superintendencia
de Compañías, Valores y Seguros.

La protección financiera concursal se extenderá, para los acreedores que no hubieren
presentado sus créditos en el término confer¡do para el efecto, que hubieren decl¡nado
participar en la fase de negociación o, habiendo aceptado partic¡par, no hubieren continuado
en el proceso, hasta la terminación de la ejecución del mencionado acuerdo. Por
cons¡guiente, estos acreedores sólo podrán eje¡'cer sus acciones contra la sociedad deudora
una vez f¡nalizada la etapa de ejecuc¡ón del concordato.

La falta de homologación de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros al
acuerdo concordatar¡o bajo las causales previstas en esta Ley no afectará a su val¡dez entre
las Dartes oue lo suscribieron.

La resolución de homologación del concordato podrá ser impugnada por los acreedores
disidentes, en sede adm¡nistrativa, med¡ante recurso de apelación, de conformidad con el
Código Orgánico Admin¡strativo. La apelación no tendrá efectos suspensivos sobre la
ejecución del acuerdo concordatario, a menos que la suspens¡ón del plan, o de parte de este,
sea necesaria o adecuada para salvaguardar el interés del apelante. La suspensión del
concordato se podrá sol¡c¡tar en el mismo recurso de apelaclón.

CAPITULO IX
DE LA FASE DE EJECUCIóN DEL ACUERDO

Artículo 51.- Fase de ejecución del acuerdo: Durante la ejecución del acuerdo, el deudor
deberá cumpl¡r con lo pactado en el acuerdo de reorganización, salvo que uno o var¡os
acreedores cons¡entan un tratamiento distinto v más benef¡cioso Dara la masa concursal



respecto de una o varias acreencias en padicular. Los acreedores laborales no podrán
renunciar a sus derechos, de conformidad con la Constitución.

La Superintendenc¡a de CompañÍas, Valores y Seguros supervisará la ejecución del acuerdo
de reestructuración.

Artículo 52.- Ampl¡ación, mod¡ficación o interpretac¡ón del acuerdo: En cualquier época
y a solicitud conjunta del deudor y de los acreedores que hayan intervenido en el trámite
concursal y que representen no menos del cincuenta y uno por ciento del valor de los créd¡tos
no cancelados pero admitidos en el concurso, se podrá requerir al Super¡ntendente de
Compañias, Valores y Seguros que convoque a una reun¡ón, con el fin de que se adopten las
decisiones que sean necesar¡as para interpretar, ampliar, mod¡ficar total o parcialmente el
acuerdo o fac¡litar su cumplimiento. Esta solicitud también podrá ser efectuada,
conjuntamente, por el deudor y los cesionarios de sus acreedores, siempre y cuando estos
últimos representaren el porcentaje previsto en este ¡nciso.

Si la renegociación solamente ¡mplicare una postergación de los plazos de pago sin otras
modif¡caciones, la solicitud podrá ser formulada únicamente por el deudor, con el consenso
de la mayoría simp¡e de los acreedores de la clase afectada, de acuerdo con las reglas
aplicables a la aprobación del acuerdo. En este caso, la Superintendencia de CompañÍas,
Valores y Seguros podrá conceder la prórroga solicitada, la que no podrá exceder el plazo
máximo prev¡sto por la Ley para la ejecución de los acuerdos concordatarios.

Si las circunstancias del deudor hubieran camb¡ado favorablemente, la renegociación podrá
ser solicitada por los acreedores que representen no menos del cincuenta y uno por ciento del
valor de los créditos no cancelados pero admitidos en el concurso.

Los créditos de los prestadores de nueva financiación y de financ¡ación provisional no serán
inclu¡dos en la renegociación.

Artículo 53.- Apertura de la fase de renegociación y homologac¡ón del acuerdo: La
apertura de esta fase de renegociación otorgará la protecc¡ón patr¡monial prevista en la
presente Ley, con excepción para los prestadores de créditos postconcursales. Los créditos
de los prestadores de nueva financlaclón durante el trámite del concurso, concedidos de
conformidad con lo previsto en esta Ley, serán pagados a su vencim¡ento, según lo acordado
entre deudor y acreedor.

Los créditos concursales insatisfechos, una vez abierta la fase de renegociación, serán
traídos a valor presente.

Estas reuniones se sujetarán a las reglas de decisiones concordatarias. Los acreedores
concursales ¡nsatisfechos admitidos en el trámite de renegociación podrán, por clases,
participar en las deliberaciones y votar para su aprobación, en la medjda en que tengan un

interés económico en la renegociación. Los votos se computarán sobre el pas¡vo actual
insatisfecho.

Si el acuerdo implicare la modif¡cación parcial o total de las condiciones acordadas
prev¡amente con una clase de acreedores, se requerirá la aprobación de, al menos, el
cincuenta y uno por ciento de los acreedores ¡nsat¡sfechos de dicha clase. Ante la falta de
aprobac¡ón de las modif¡caciones, se continuará con la ejecución del plan confrmado
originalmente.

Acordada la modiflcación o ampl¡ación del acuerdo concordatar¡o, esta surtirá efecto entre las
partes que lo suscriben. Este acuerdo modiflcatorio o ampliatorio será homologado por la
Superintendencia de CompañÍas, Valores y Seguros. Esta homologación surtirá los mismos
efectos que la Ley ha fijado para la homologación de los concordatos, y vinculará a los
acreedores dis¡dentes y no concurrentes. El acuerdo renegociado homologado produce un
efecto novatorio respecto de las obligaciones que han sido objeto de reconocimiento en el
ptur/Y>9 u9¡ ruurJal



Cuando las modificac¡ones del acuerdo concordatar¡o resultaren ser más gravosas, estas no
podrán ser exigidas a los deudores sol¡darios, f¡adores o avalistas del deudor, excepto que las
hub¡eran aceptado expresamente. Los deudores solidarios, fiadores o avalistas del deudor
tampoco podrán favorecerse por las mejoras que la renegociación contenga, salvo previsión
en el acuerdo donde se constituyeron en garantes o por liberación posterior que le concedan
los acreedores en la renegociación.

Artículo 54.- Pos¡bilidad de nuevo concurso: Cuando existan circunstancias excepc¡onales
que afecten, de manera grave, el cumplimiento del acuerdo de reestructuración o que han
llevado a la sociedad deudora a afrontar una nueva situación económica y flnanc¡era cr¡t¡ca
que afecten la ejecución del acuerdo en etapa de cumplim¡ento, esta podrá solicitar un nuevo
concurso para buscar una renegociación con sus acreedores concuTsales insatisfechos. Para
tales efectos, el deudor deberá just¡fcar que ha cubierto, íntegramente, las acreencias
laborales, las acreencias der¡vadas de acuerdos preconcursales y las acreencias
postconcursales, en caso de que éstas hubieren existido. Corresponderá a la
Superintendencia de Compañfas, Valores y Seguros evaluar la gravedad de la situación
alegada e ¡mposibilidad de cumpl¡miento del acuerdo, a fin de autorizar el ¡nicio de un nuevo
concurso.

De ser aceptado este proceso, se aplicarán las disposiciones del proceso abrev¡ado de
reestructuración. en lo oue fuere aDl¡cable.

Artículo 55.- Liquidación ordenada: En las deliberaciones de las que trata el articulo
anter¡or se podrá igualmente acordar la liquidación ordenada de la empresa, según la Ley de
Compañías, bajo la dirección de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros.

La apertura de la fase de liquidación producto de un acuerdo concordatario produc¡rá la
disolución de pleno derecho de la soc¡edad. El procedimiento de liqu¡dación se regirá de
acuerdo con la Sección Xll de Ia Ley de CompañÍas.

Artículo 56.- Acuerdos especiales: De manéra previa al proced¡miento, o en cualquier
momento del trámite de reestructuración, el deudor y los acreedores que representen, al
menos, el c¡ncuenta y uno por c¡ento de su pasivo, de manera conjunta podrán solicitar a la
Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros la homologación del acuerdo celebrado
entre aquéllos, aunque no hubiere iniciado o culminado la fase de negociac¡ón. La
Superintendenc¡a de Compañías, Valores y Seguros homologará dicho acuerdo dentro del
término de diez dias, siempre y cuando estuviere ceñido a la Ley y cumpla con los principios
de intefés económico y de prior¡dad absoluta. Homologado el acuerdo, este devendrá
vinculante oara los demás acreedores.

La protecc¡ón financiera concursal se extenderá, para los créditos de los acreedores que
hubieren declinado adherirse al acuerdo especial o, habiendo aceptado su adhes¡ón, no
hubieren continuado en el proceso, hasta la term¡nación de la ejecuc¡ón del mencionado
acuerdo. Por cons¡guiente, sólo podrán ejercer sus acciones contra la sociedad deudora una
vez cumol¡do el concordato esDec¡al.

El deudor y uno o más acreedores también podrán suscrib¡r acuerdos prev¡os sobre cualquier
objeto tendiente a reestructurar los activos y pasivos de la sociedad concursada, que sólo
entrarán en vigor con aprobación de la Super¡ntendenc¡a de Compañías, Valores y Seguros,
que actualizará, a través de resolución el monto total del pasivo en reestructurac¡ón. Todo
acreedor puede, en cualqu¡er momento, fansformar su acreencia en capital del deudor, con
suleción a Ia Ley aplicable, s¡n necesidad de acuerdo de acreedores.

Estas operac¡ones no serán declaradas inoponibles como acto perjud¡c¡al para el conjunto de
los acreedores en el marco del concurso. a menos oue se hubieren llevado a cabo de manera
fraudulenta o de mala fe.

Los deudores que no hubieren iniciado un proceso formal de reestructurac¡ón también podrán
solicitar, ante la Super¡ntendenc¡a de CompañÍas, Valores y Seguros, la autor¡zación de la
cesión global o parcial de activos y pas¡vos a una tercera persona. La Superintendencia de



Compañias, Valores y Seguros, para autorizar dicha propuesta de enajenación a un
admlnistrador, acc¡onista o parte relacionada de ellos, deberá observar el cumplim¡ento del
procedimiento establec¡do en el artfculo 261, l¡teral h), de la Ley de CompañÍas.

El cesionario subrogará a la compañÍa deudora en todos sus derechos y obligaciones.

En lo no previsto en los ¡ncisos anteriores, se aplicarán las disposiciones de la cesión global
de activos y pasivos previstas en la Secc¡ón Xll de la Ley de Compañías, en lo que resultare
aolicable.

Artículo 56.1.- Procedencia del procedimiento de reestructuración parcial: La compañÍa
deudora podrá solicitar a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros el in¡c¡o de
un procedimiento de reestructuración parcial, con el fin de negociar acuerdos de pago
exclusivamente con una o varias clases de acreedores, conforme a lo previsto en esta Ley.

Para la procedenc¡a del procedimiento de reestructuración parcial, la compañía deudora
deberá acreditar el pago íntegro, o en su defecto la existenc¡a de un acuerdo de pago,
respecto de todos los créditos causados en interés común de los acreedores y de los créditos
laborales. Si existieren obligaciones pendientes con cualquiera de los acreedores
comprendidos en d¡chas categorías, sin que medie un acuerdo de pago, no se admitirá el
inicio del oroced¡m¡ento.

Artículo 56.2.- Requisitos de la solicitud: La solicitud de inicio del procedimiento de
reestructuración parc¡al deberá estar acompañada de los siguientes documentos:

a) Un listado detallado de las clases de acreedores con los que se busca negoc¡ar,
clasificados según las categorías previstas en esta Ley, indicando el monto y la naturaleza de
caoa acreencra; y,

b) Un plan preliminar de reestructuración que contenga las condiciones de pago ofrecidas a

los acreedores de cada clase ¡ncluida en el proced¡miento.

Artículo 56.3.- Admisibilidad del procedimiento: La Superintendencia de CompañÍas,
Valores y Seguros deberá resolver sobre la admisibilidad del procedimiento dentro del tórm¡no
de diez (10) dias contados desde la presentación de la solicitud. En caso de considerarlo
necesario, podrá requerir información adicional dentro del mismo plazo.

Artículo 56,4.' Publicación y objeciones: Una vez admitido el procedim¡ento, se publicará el
aviso correspondiente en !a Gaceta Societaria de la Superintendenc¡a de CompañÍas, Valores
y Seg uros.

Dentro de los diez ('10) días término posteriores al último dia de publ¡cación, los acreedores
que se consideren facultados podrán presentar objec¡ones respecto de:

a) La inclusión o exclusión de una acreencia en una determinada clase;

b) La necesidad de ¡ncorporar una determinada acreenc¡a dentro de una clase
específica.

Artículo 56.5.- Efectos del procedim¡ento de reestructuración parcial: La admisión del
procedim¡ento otorga al deudor protecc¡ón concursal únicamente frente a las acciones que
puedan ejercer los acreedores convocados a la negoc¡ación. Esta disposición no tendrá
aplicación para los t¡tulares de acreencias laborales, cuando corresponda.

Los demás acreedores que no forman parte de las negociaciones de reestructu rac¡ón parcial,
en espec¡al los titulares de acreencias laborales, conservarán su facultad de iniciar o
continuar acciones jud¡ciales, adm¡nistrativas o arb¡trales conforme a la naturaleza de sus
créditos.



Artículo 56,6.- Término para la negociación: Una vez transcurr¡do el término para
objeciones, se concederá un perÍodo de hasta noventa (90) días, prorrogable una sola vez
por igual término a solic¡tud de las partes, para la celebración de reuniones de negociación.

En dichas reuniones, el deudor deberá exponer su plan de reestructuración y proponer las
mod¡ficaciones pertinentes.

Artículo 56.7.- Presentación y homologac¡ón del acuerdo: F¡nalizado el término de
negoc¡ación, el deudor presentará a la Superintendenc¡a de Compañias, Valores y Seguros el
acuerdo suscr¡to con los acreedores de las clases convocadas.

La Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros homologará dicho acuerdo dentro del
término de diez (10) días desde la solicitud de homologación, siempre que haya sido
aprobado conforme a las reglas establecidas por esta Ley.

El acuerdo homologado será v¡nculante para el deudor y todos los acreedores de la clase
respect¡va, incluyendo a quienes no hubieren concurrido o hubiesen votado en contra.

Articulo 56.8.- Efectos del fracaso o incumplimiento del acuerdo: Si no se alcanzare un
acuerdo dentro del término previsto en el artículo 56.6 de esta Ley, el deudor no podrá
acogerse nuevamente a este proced¡miento s¡no hasta transcurrido un (1) año desde la fecha
de cierre formal de las negociac¡ones.

CAPíTULO X
DE LOS GASTOS DEL PROCEDIMIENTO CONCURSAL

ArtÍculo 57.- Gastos del procedimiento: Los crédjtos contra la masa y los gastos del
procedimiento concursal, incluyendo los honorarios de los adm¡nistradores concursales o el
pago de tasas y costos en relación con la negoc¡ación, la adopción o la conflrmación de un
acuerdo concordatario, serán considerados como gastos causados en ¡nterés común de los
acreedores. En consecuencia, se[án cub¡ertos con cargo a los bienes libres de la sociedad
deudora y con carácter pr¡vileg¡ado a cualqu¡er deuda preconcursal. Sin embargo, los
prestadores de créditos postconcursales no serán afectados por los gastos del proced¡miento
ni por los créd¡tos confa la masa, salvo las excepc¡ones prev¡stas en esta Ley.

Son créditos contra la masa los que tengan dicha consideración, de conformidad con la Ley.

La administrac¡ón concursal podrá alterar por interés del concurso la regla del pago al
vencim¡ento si la masa activa fuera suf¡ciente para la satisfacción de todos los créd¡tos contra
la masa.

CAPITULO XI
DE LA TERMINACIÓN DE LA REESTRUCTURACIÓN

Artículo 58.- Fin de la reestructuración de sociedades mercantiles: La reestructuración
termina, sea por el cumplim¡ento exitoso del acuerdo suscrito o de manera anticipada.

Al haberse cumplido el acuerdo concordatar¡o, el deudor notificará a los acreedores y a la
Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros, que declarará terminada esta fase
mediante resoluc¡ón lo declarará cumplido y, salvo oposición razonada de acreedores que
representen al menos más de ¡a mitad del pasivo bajo el princip¡o de interés económ¡co. La
terminación de la reestructurac¡ón pondrá fin a la protección financiera concursal y las
restricciones concursales, sj estas se hub¡eren mantenido durante la e¡ecuc¡ón, en virtud del
acuerdo.

Una vez acreditado el cumplimiento del acuerdo concordatar¡o y habiendo transcurrido al
menos un (1) año desde dicha acred¡tación, se podrá solicitar la apertura de un nuevo
proceso concursal cuando el deudor volviere a encontrarse en un estado de insolvenc¡a
actual o inminente.



En cualquier momento, el deudor, o los acreedores que sumen más de la mitad del pasivo
admitido a votac¡ón, podrán solic¡tar, individual o conjuntamente, la terminac¡ón anticipada del
proceso concursal, ante ia Superintendencia de CompañÍa, Valores y Seguros, por

incumplimiento del acuerdo concordatario. Tal solicitud no tiene efecto suspensivo,
modif¡cator¡o o condicionante sobre el acuerdo en ejecución. La Superintendencia notiflcará a
las demás partes y abr¡rá un procedimiento administrativo bajo las reglas del Cód¡go Orgánico
Admin¡strativo, previo a resolver lo que corresponda. De haber varias solicitudes sobre un
mismo caso, ellas serán atendidas en orden cronológico.

Cuando la sociedad deudora ¡ncumpliere el acuerdo concordatario, la Superintendenc¡a de
Compañías, Valores y Seguros lo declarará terminado mediante resolución. En dicha
resolución, la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros podrá ordenar la d¡soluc¡ón
de la sociedad deudora, de acuerdo con la Secc¡ón Xll de la Ley de Compañías. Además,
considerando su carácter de titulo de ejecución, los acreedores estarán habilitados a entablar
las demandas que correspondieren, para ex¡gir el cumpl¡miento del acuerdo, con
indemnización de daños y perjuicios.

Si uno o más acreedores no cumplieren el acuerdo, al cual se le reconoce carácter de título
de ejecuc¡ón, el deudor, previa resolución de la Super¡ntendencia de CompañÍas, Valores y

Seguros que determ¡ne la finalizac¡ón anticipada del proceso concursal, podrá demandarles a
los acreedores incumpl¡dos por esa vÍa el cumplimiento, con ¡ndemnización de daños y
perjuic¡os.

La terminación de la reestructurac¡ón por incumpl¡miento no afectará en n¡ngún caso los actos
y contratos ejecutados en virtud de ésta.

Artículo 59.- Terminación del trámite concursal: Term¡nado el trámite de reestructurac¡Ón
sin que se hubiese llegado a ningún acuerdo entre el deudor y acreedores, el deudor estará
obligado dentro de los 30 días sigu¡entes a la terminación del proceso de restructuraciÓn, a
iniciar el proceso de disolución y liquidación, de acuerdo con las d¡sposiciones de la Ley de
\,u|| rPd¡ rdr vrgtr¡ 
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Artículo 60.- lmposib¡lidad del acuerdo: En cualquier etapa del trámite, la Superintendencia
de Compañias, Valores y Seguros podrá declararlo terminado, si previo el anál¡sis de Ia

situación económica-flnanc¡era del deudor, se llegase a determinar la imposibilidad de cumplir
el acuerdo aprobado por las partes, la inviabilidad económica de las actividades
operacionales de la soc¡edad deudora o su imposibilidad de desarrollar su objeto soc¡al o
actividad oDeracional normalmente.

Si durante el trámite concursal se llegase a determinar la imposibilidad de la sociedad
deudora de desarrollar su objeto social o actividad operacional normalmente, o el cese
definitivo de su act¡v¡dad empresarial, se podrá disponer de of¡c¡o su disoluc¡ón por
impos¡bilidad man¡f¡esta de cumplimiento del obleto social o por conclusión de las activ¡dades
para las cuales se const¡tuyó, prev¡o a la apertura de su proceso liquidator¡o.

La determ¡nac¡ón de la ¡nviabil¡dad económica de las act¡v¡dades operacionales de la

sociedad deudora producirá su disolución de pleno derecho.

La Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros está facultada para solicitar del
deudor. en cualquier momento del trám¡te, un ¡nforme de las actividades de ¡a empresa y

exigir la presentación de cualquier documento. lgualmente, podrá oÍr al deudor cuantas veces
lo considere conveniente y ordenar las inspecciones que sean necesarias.

Artículo 6'1.- Acciones penales: El procedimiento concursal previsto en la presente Ley, en
ningún caso enervará o suspenderá las acciones penales que se sigan en contra de los

administradores de la sociedad por los delitos comet¡dos en ejercicio de sus funciones.

CAPITULO XII
DEL PROCESO ABREVIADO DE REESTRUCTURACIÓN



Artículo 62.- Proceso abreviado: Las sociedades viábles que teman encontrarse o se
encuentren en estado de ¡nsolvencia actual o inminente, y si las negociaciones
preconcursales resultaren infructuosas, podrán solicitar su reorgan¡zación abreviada ante la
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. Para tales efectos, el deudor podrá
presentar una propuesta anticipada de acuerdo de reorganización abreviado que deberá
¡ncluir un plan de pagos y una justiflcación de su viabil¡dad como negocio en marcha. Entre
otros aspectos, la propuesta podrá suger¡r una modifcac¡ón estructural por la que se efectué
una cesión global de sus activos y pasivos a favor de sus soóios, accionistas o terceros o la
venta de todos o parte de sus activos. A la propuesta del deudor se podrán adher¡r sus
acreedores.

En estos casos, la compañÍa deudora estará en la obligaclón de presentar la documentación
requerida para la so¡¡citud de los procesos ordinarios de reestructuración, incluyendo un
inventario de activos y pasivos con corte al día anter¡or a la fecha de la solicitud.

Toda información presentada tiene carácter de declaración jurada. El pet¡c¡onario será
responsable de la veracidad de la información y la autenticidad de los documentos
presentados. El carácter de declarac¡ón jurada respecto de la verac¡dad de la documentación
e ¡nformac¡ón presentada no releva a las partés de desarrollar la actividad probatoria que les
sea exigida por la autor¡dad competente.

Durante el proceso abrev¡ado de reorganización, el admin¡strador seguirá en confol de los
bienes de la compañía y del luncionamiento diario de su negocio.

Las partes tienen la carga de revisar el expediente, asistir a las reuniones y audiencias e
informarse completa y debidamente sobre el proceso de reorganización abreviado y sus
consecuenctas.

Artículo 63.- Designación de un supervisor concursal.- En los procesos abreviados de
reorganización, la Superintendenc¡a de compañías, Valores y Seguros podrá designar a un
supervisor concursal, ún¡camente a petic¡ón de parte de los acreedores que representen, por
lo menos, la mayorÍa simple de las acreencias, en cuyo caso los acreedores deberán
presentar una terna a la Superintendenc¡a de CompañÍas, Valores y Seguros.

El superv¡sor designado bajo petición de parte deberá elaborar el proyecto de calificac¡ón y
graduación de créd¡tos y determinación de derechos de voto, incluyendo aquellas acreencias
causadas entre la fecha de corte presentada con la solicitud de admjsión al proceso y la fecha
de inicio del proceso.

El supervisor también estará llamado a evaluar la propuesta del acuerdo concordatario
abrev¡ado presentado por el deudor, en el plazo improrrogable de diez días contado a partir
del requer¡miento de la Super¡ntendencia de Compañias Valores y Seguros.

Desde la providencia de apertura y durante todas las etapas hasta la confirmac¡ón del
acuerdo, el supervisor, en caso de haber sido nombrado, deberá colaborar con el deudor en
la elaboración del plan de negocios y la propuesta de acuerdo de reorgan¡zación, sustentado
en el flujo de caja proyectado que prepare el deudor.

Artículo 64.- Obligaciones de la Superintendencia de Compañ¡as, Valores y Seguros.-
Rec¡b¡da la solicitud, la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, después de
verificar que se han cumplido con todos los requ¡sitos establec¡dos para el efecto, ordenará la
apertura del procedimiento abreviado y convocará a todos los acreedores detallados por el
deudor en su solicitud a una junta de conciliación de acreedores, llamamiento que se
efectuará a través de un aviso publicado, por tres dÍas consecut¡vos, en la Gaceta Soc¡etar¡a,
oue notif¡que a todos los acreedores de la sociedad deudora de la solicitud abrev¡ada de
reestructuración, a efectos de permit¡r su adhesión a la reorgan¡zación abrev¡ada.

Los acreedores pueden apelar la apertura de un procedimiento de reorgan¡zac¡ón abreviado
en el término de diez dias contados a Dart¡r de la corresDondiente notif¡cac¡ón. El deudor
gozará de protección concursal m¡entras se resuelve la apelac¡ón.



Artículo 65.- Adhes¡ones.- Los acreedores que no se hubieran adherido antes a la
propuesta de convenio presentada por ei deudor, podrán hacerlo hasta d¡ez dias término
después de la fecha de la última publicac¡ón del aviso por medio del cual se los convocó a
junta de acreedores. La adhesión constará por escrito o por cualquier medio digital que
demuestre fehacientemente la adhes¡ón del acreedor. De alcanzarse una mayoria que
represente al menos la mayorfa simple del total del pasivo con ¡nterés económ¡co, no será
necesario instalar la junta de conc¡liación de acreedores. En su lugar, Ios acreedores
suscribirán directamente el acuerdo concordatario or¡ginalmente presentado.

Art. 66.- Instalación de ¡untas de conciliación de acreedores y de resoluc¡ón de
objeciones.- De no alcanzarse la mayoría prevista en el artÍculo anterior mediante
adhesiones escr¡tas o digitales, se deberá instalar una junta de conciliación de acreedores, en
el plazo máximo de un mes desde la apertura del procedim¡ento. El plan de pagos y el plan de
viab¡lidad podrán ser modificados en la reunión, s¡empre que no se alteren las condiciones de
pago de los acreedores que, por haber manifestado su aprobac¡ón dentro de los diez dias
anter¡ores, no hayan asistido a la reunión.

En la primera junta de acreedores se efectuará una reunión de concil¡ac¡ón de las objeciones
a la calificación y graduac¡ón de créditos, determinación de los derechos de voto y de
presentación del acuerdo de reorganización. Esta reunión será presidida por el superv¡sor o,

ante su ausencia, por un delegado de la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros.
En caso de no existir objeciones, o de habérselas conciliado en su totalidad, se procederá a la
votación del acuerdo de reorgan¡zac¡ón abreviado, de conformidad con el proced¡miento
previsto en este artículo.

Las objeciones junto con las pruebas que las soportaren se deberán presentar a más tardar
con cinco (5) días de antelación a la fecha de la reunión. Este escrito y las pruebas
presentadas harán parte del expediente. Desde la presentación de cada objeciÓn, el deudor
deberá realizar esfuezos de acercamiento con el acreedor objetante con el fin de concil¡arla.

La Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros exhortará a las partes a conciliar sus
diferencias, para lo cual deberá proponer fórmulas de arreglo, s¡n que ello s¡gnifique
prejuzgamiento y podrá suspender la reunión a efectos de que el deudor y sus acreedores
puedan resolver sus d¡ferencias, fljando inmed¡atamente fecha para su reanudac¡ón.

Agotadas todas las sesiones de la reun¡ón de conciliación, quien ejeza las funciones de
supervisor levantará un acta de lo ocurr¡do y la remitirá a la Superintendencia de CompañÍas,
Valores y Seguros dentro de los tres (3) dias siguientes a la últ¡ma sesión, junto con el
informe de objeclones formuladas, conciliadas y no conciliadas e igualmente expondrá el plan
de negocios y la propuesta de acuerdo de reorganización, sustentado en el flu.io de caja
proyectado por el deudor.

En caso de existir objeciones que no hubieren sido objeto de conc¡l¡aciÓn en la primera
reunión, la junta de conc¡liación de acreedores se clausurará y se fijará una nueva fecha, que
no podrá exceder del plazo de dos meses de la primera junta, para realizar una segunda
audiencia de resolución de objeciones. En esta audiencia, la Super¡ntendenc¡a de
Compañias, Valores y Seguros efectuará un control de legalidad sobre las 0bjeciones
conciliadas, dec¡dirá aquellas no conciliadas, aprobará la calificación y graduaciÓn de
créditos, la determinación de derechos de voto y el inventario de bienes de la compañía
deudora, únicamente con fundamento en los argumentos y en las pruebas documentales
presentadas previamente por escr¡to. De no asistir a la aud¡encia o no presentar la

sustentación durante la misma, la objec¡ón presentada por un acreedor se entenderá
des¡stida. Además, en esta audiencia la Super¡ntendencia de Compañias, Valores y Seguros
dará paso a la aprobación del acuerdo de reorganizac¡ón por parte de los acreedores.

Para que el acuerdo de reorganización abreviado se considere aceptado, se requer¡rá de un
voto favorable de la mayoria simple de las clases de acreedores habilitadas para votar,
s¡empre y cuando los acreedores que aprueben el plan representaren al menos el cincuenta y

uno por ciento del valor de los créditos admit¡dos a votac¡Ón. El acuerdo se entenderá



aprobado por una clase de acreedores habilitados para votar si la mayoria simple del pasivo
correspondiente a esa clase hubiera votado a favof.

El acuerdo de reorganización abreviado aprobado de acuerdo con las bases fljadas por la
junta de acreedores, será suscrito por el deudor y por los acreedores que lo aprobaron.

Si un acreedor no hubiere presentado su crédito en el término conferido para el efecto,
hubiere declinado part¡cipar en la fase de negoc¡ación o, habiendo aceptado partic¡par, no
cont¡núa en la negociación, no podrá cobrar su acreencia hasta que culmine el per¡odo de
ejecuc¡ón del acuerdo de reorganización abreviado, y la protecc¡ón financiera concursal se
extenderá, para esa acreencia, hasta la terminación de la ejecución del mencionado acuerdo.

Artículo 67.- Homologación del acuerdo: La Super¡ntendencia de CompañÍas, Valores y
Seguros, homologará el acuerdo de reorganización abreviado en el término de diez dias
contado a partir de su suscripc¡ón. La falta de homologación del acuerdo no ¡mpedirá que el
mismo surta efectos entre las partes que lo hub¡eren celebrado.

La Superintendencia de CompañÍas, Valores y Seguros estará impedida de homologar el
acuerdo si éste no respeta la regla de prioridad absoluta o de mejor interés de los acreedores.
Tampoco Io podrá homologar si el plan puesto a su considerac¡ón cont¡ene acuerdos
contrarios a la Ley o si no se hubiere observado el procedimiento previsto en la Ley para su
aprobac¡Ón.

El acuerdo homologado por la Super¡ntendencla de Compañías, Valores y Seguros obliga a la
minoría disidente de acreedores, sin perjuicio de su derecho de impugnación cuando
probaren que el grado de satisfacc¡ón de su crédito sería superior en un eventual escenario
de liquidación. La falta de homologación del acuerdo abreviado de reestructuración no
afectará a su validez entre las partes que lo suscrib¡eron.

A part¡r de la apertura del proceso abreviado de reorganización, operará, en beneficio del
deudor, la protección concursal aplicable para los procesos ord¡narios de reestructuración y
se suspenderá todo procedim¡ento en contra del deudor, cualquiera que sea el estado en que
se encuentre, salvo las excepciones apl¡cables para los procesos ordinarios de
reorgan¡zac¡ón. Las autoridades de cualquier índole se abstendrán, por igual periodo de
tiempo, de conocer cualquier proceso patr¡monial que se pretend¡ere in¡ciar en confa del
0eu00r.

Artículo 68.- E¡ecuc¡ón del acuerdo: La Superintendencia de Compañías, Valores y
Seguros deberá v¡gilar el cumplimiento del acuerdo.

Si el acuerdo fuere Íntegramente cumplido, las partes o, cuando hubiere sido designado, el
supervisor concursal, lo harán constar en acta notar¡al que será presentada ante la
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, la cual mediante resolución la declarará
cumplida.

Si el acuerdo no es cumplido por la sociedad deudora, los acreedores suscriptores del
acuerdo, a través de un representante designado por ellos, harán constar dicho particular en
acta notarial que será presentada ante la Super¡ntendencia de Compañías, Valores y
Seguros, la cual mediante resoluc¡ón la declarará ¡ncumplida. En la misma resoluc¡ón, la
Superintendencia de CompañÍas, Valores y Seguros podrá ordenar la disoluc¡ón de la
sociedad deudora, de acuerdo con la Sección Xll de la Ley de CompañÍas.

Si uno o más acreedores no cumolieren el acuerdo. al cual se ¡e reconoce carácter de titulo
de ejecución, el deudor podrá demandarles por esa vÍa el cumplimiento, con indemn¡zación
de daños y perjuicios.

Artículo 69.- Remisión: En lo no previsto en este capitulo, y s¡empre que no resultaren
contrar¡as a este proceso, se aplicarán las disposiciones del procedimiento ordinar¡o de
reestructuración.



CAPITULO XIII
DE LAS NEGOCIACIONES Y DE LOS ACUERDOS PRECONCURSALES

Artículo 70.- Del acuerdo preconcursal: Por mutuo acuerdo, las compañías, personas
jurídicas de derecho privado y las personas naturales deudoras podrán suscr¡bir con sus
acreedores acuerdos preconcursales.

Se considerarán acuerdos preconcursales aquellos que se realizan por fuera de los procesos
formales de reorganización y que tengan por objeto la modifcac¡ón de la composic¡ón, de las
condiclones o de la estructura del activo y pasivo del deudor, o de sus fondos propios,
incluidas las transferencias de act¡vos, unidades product¡vas o de la total¡dad de Ia empresa,
así como cualqu¡er camb¡o operativo, el establecimiento de condiciones, p¡azos y la

reducción, capital¡zación o reestructuración de las obl¡gaciones pendientes de cualqu¡er
naturaleza, con el fin de ev¡tar la insolvencia de la compañÍa y garantizar su viabilidad.

El inicio de las negociaciones preconcursales no tendrá efecto alguno sobre las facultades
patrimoniales de los deudores ni producirá el venc¡miento anticipado de los créditos.

Los acuerdos preconcursales suscritos tendrán los efectos previstos en el artículo 2362 del
cód¡go Civil.

Los acuerdos preconcursales podrán ser acordados en mediación, para lo cual las partes
acudirán a los centros de med¡ac¡ón, debidamente registrados por el Consejo de la

Judicatura.

Cualquier deudor podrá ¡niciar negociac¡ones preconcursales con sus acreedores, se
encuentre o no en un estado de insolvencia actual o inminente, pero que se prevea que existe
una probabilidad de insolvenc¡a.

Para los efectos prevlstos en este capftulo, se considera que existe probabilidad de
insolvencia cuando sea objetivamente prev¡sible que, de no alcanzarse un acuerdo
preconcursal, la compañía deudora no podrá cumpl¡r regularmente sus obligac¡ones a la
fecha de sus venc¡mientos.

Artículo 71.- Del proced¡miento: El deudor que desee suscrib¡r un acuerdo preconcursal
deberá detallar, balo juramento ante Notario Público, todas sus obligac¡ones, asi como la
ident¡ficación clara y completa de sus acreedores y el plan de reestructurac¡ón sugerido que le
perm¡ta llegar a acuerdos con todos sus acreedores.

El inic¡o de las negociac¡ones preconcursales no afectará a los contratos con obl¡gac¡ones
recíprocas pendientes de cumplimiento. Serán nulas las estipulaciones contractuales que
declaren resuelto el contrato o atribuyan la facultad de resolución a cualquiera de las partes,
por el mero hecho del inic¡o de negociaciones preconcursales.

Los acreedores que representen al menos la mayoria simple de las acreencias podrán
designar un supervisor para v¡gilar las negociaciones preconcursales.

La compañía deudora deberá not¡ficar a la Superintendencia de Compañias, Valores y

Seguros el in¡cio de las negociaciones preconcursales, en cuyo caso deberá adjuntar la

declaración jurada mencionada en el primer inciso de este articulo. La Superintendencia de
Compañias, Valores y Seguros no deberá autorizar el inicio de las negociaciones
preconcursales, por lo que únicamente se lim¡tará a publicar en su portal web institucional la
notificación presentada por la compañia.

Artículo 72.- convocator¡a y morator¡a: Otorgada la declaración jurada, el deudor
convocará a todos sus acreedores a negociac¡ones donde se les hará conocer dicha
declaración y el resto de la información de carácter f¡nanc¡ero que se requ¡era para tomar una
decisión debidamente informada



Desde la fecha en que la Superintendenc¡a de Compañias, Valores y Seguros comunique al
público en general el inicio de las negociaciones preconcursales, y mientras se discuta y
negocie el acuerdo preconcursal, por un plazo improrrogable de 90 días se suspenderá todo
procedimiento en contra del deudor, cualquiera que sea el estado en que se encuentre. Las
autoridades de cualquier índole se abstendrán, por igual período de tiempo, de conocer
cualquier proceso patrimon¡al que se pretend¡ere ¡niciar en contra del deudor. Durante el
m¡smo periodo de tiempo, el deudor que se encontrase negoc¡ando un acuerdo preconcursal
no podrá ser declarado en concurso. Durante el térm¡no de negociación, se producirán los
efectos de la protección concursal previstos en el articulo 39 de esta Ley.

La morator¡a concursal podrá ser levantada en cualquier momento por dec¡sión mayoritaria de
los acreedores que partic¡pen de las negoc¡ac¡ones preconcursales, sin neces¡dad de obtener
aprobación de ninguna autor¡dad. Para tal efecto, bastará con que la mayoría de los
acreedores manifieste expresamente su voluntad de dar por terminada la moratoria, lo cual
produc¡rá efectos inmediatos desde la fecha de dicha decis¡ón. En este caso, las
negociaciones preconcursales continuarán sin la moratoria.

El ¡nicio de las negociaciones preconcursales tampoco impedirá que un acreedor garantizado,
para la satisfacción de su crédito, pueda hacer efect¡va la garantÍa sobre bienes no esenciales
de los deudores, s¡ el crédito garantizado hubiese vencido y si los acreedores por mayoria
simple autor¡zan la decis¡ón, bajo los parámetros descr¡tos en el inciso precedente.

En las negociac¡ones preconcursales, las partes podrán acordar un pacto de no agresión, en
virtud del cual, durante un t¡empo determinado, Ios partícipes de las negociaciones se
comprometen a no entablar acciones en contra del deudor ni a solicitar un proceso formal de
reestructuración, después de fenecidos los 90 dÍas señalados en el inciso precedente.

En caso de llegarse a un acuerdo con los acreedores que representen, por lo menos, la
mayorÍa simple de las acreencias, se suscrib¡rá el acuerdo preconcursal o, de manera
alternativa, se suscribirá un acta de mediación en uno de los centros de med¡ación
debidamente registrados y autor¡zados por el Consejo de la Judicatura. En ambos casos, el
acuerdo deberá ser protocolizado, fecha desde la cual surt¡rá efecto entre las partes que Io
suscribieron.

De no alcanzarse un acuerdo al flnal¡zar las negoc¡aciones preconcursales, se suscribirá un
documento que acred¡te dicha real¡dad, que podría plasmare, cuando correspondiere, en un
acta de imposibil¡dad de med¡ación. La compañia deudora no podrá ¡niciar nuevas
negociaciones preconcursales en el plazo de tres meses contados a partir de la f¡nalizac¡ón
de las pr¡meras negoc¡aciones preconcursales.

Articulo 73.- Contenido del acuerdo preconcursal; El acuerdo preconcursal contendrá al
menos:

a) La identif¡cación clara y precisa del deudor y los acreedores que lo suscriben;
b) La identilcación clara y precisa del resto de acreedores;
c) La declaración jurada con el detalle las obligac¡ones debidas;
d) La exposición de la s¡tuación económica del deudor y de las causas de esta situac¡ón;
e) El activo y pas¡vo del deudorenel momento de formal¡zar el acuerdo preconcursal;

0 Los contratos con obligaciones reciprocas pend¡entes de cumplimiento que, en su
caso, vayan a quedar resueltos en virtud del plan;

g) El acuerdo preconcursal alcanzado;
h) La exposición de las condiciones necesarias para el éx¡to del acuerdo preconcursal y

de las razones por las que ofrece una perspect¡va razonable de garant¡zar la
viabil¡dad de la compañfa deudora, en el corto y mediano plazo, y evitar su
Insorvencra postenor;
La ident¡dad del superv¡sor, si hubiera sido nombrado; y,
Los medios de verificación de que se ha comun¡cado, a todos los acreedores, de la
intención de suscribir el acuerdo.

r)

r)



El acuerdo preconcursal suscr¡to tendrá el carácter de título de ejecuc¡ón, que habilita a las
partes que lo celebraron a entablar las acciones que correspondan en caso de
¡ncumplim¡ento.

Artículo 74.- Homologación del acuerdo preconcursal: Salvo que el deudor alcanzare un
acuerdo con la total¡dad de sus acreedores, el acuerdo preconcursal se presentará ante la
Super¡ntendenc¡a de Compañias, Valores y Seguros, para su homologación.

A la solic¡tud de homologac¡ón, que podrá ser formulada por el deudor o por cualqu¡era de los
acreedores que lo hubieren suscrito, se deberá adjuntar la identificación clara y precisa del
resto de acreedores, ind¡cando su nombre, domicilio, direcc¡ón, correo electrónico, cuantía de
la obligación, naturaleza y fecha del vencim¡ento de la acreencia.

Artículo 75.- Publicidad y oposición del acuerdo preconcursal: Con posterioridad a la
presentac¡ón del acuerdo preconcursal, la Super¡ntendenc¡a de Compañías, Valores y

Seguros notificará el trám¡te de homologación a todos los acreedores relacionados en la

solicitud, a los correos electrónicos referidos por los solicitantes en su pet¡c¡ón.

Cuando la ¡dent¡dad de todos los acreedores fuere desconocida o existiere una plural¡dad

indetermlnada de personas, la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros publ¡cará,
por tres dÍas consecutivos, en la Gaceta Soc¡etaria, un aviso en que notifique a todos los
acreedores de la sociedad deudora de la solic¡tud de homologación del acuerdo preconcursal,
a efectos de perm¡tir que terceros se opongan a su homologación.

Qu¡en se creyere con derecho a oponerse a la homologación del acuerdo preconcursal,
presentará por escrito su petición ante uno de los jueces de lo civil del domicilio principal de la
compañia deudora, dentro del término de quince dÍas, contado desde la última publicac¡ón del
llamamiento a los acreedores, efectuada por la Superintendencia de Compañias, Valores y

Seguros.

El acc¡onante presentará, en la petic¡ón, sus fundamentos de hecho y de derecho.
Acompañará la publicación del llamam¡ento extraído del portal web de la Superintendencia de
Compañias, Valores y Seguros, más los documentos que considere pertlnentes.

La ooosición Dresentada fuera de término no será admitida.

Artículo 76.- Comunicación a la Superintendencia: El juez que reciba la oposición
notificará a la Superintendenc¡a de Compañías, Valores y Seguros, dentro de los se¡s dÍas
hábiles posteriores al último señalado para presentar la oposición, junto con la copia de la
petición y la providenc¡a en ella recaida.

Sin perjüicio de lo que al respecto dispus¡era el juez de la causa, quien formulare la oposición
deberá poner en conocimiento de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros el
hecho de haber presentado tal oposición, dentro del término de tres días contado desde que
la oresentó.

Artículo 77.- Suspensión de homologac¡ón: El Superintendente de Compañias, Valores y
Seguros, o su delegado, en conoc¡miento del trámite de oposición, de oficio o a pet¡clón de
parte, suspenderá el proceso de homologación del acuerdo preconcursal sometido a su
consideración, hasta ser notificado con Ia providencia ejecutor¡ada que resuelva sobre la
oposición. La Super¡ntendencia de Compañ'as, Valores y Seguros no será parte en este
trámite; sin embargo, deberá señalar dom¡cil¡o jud¡c¡al.

Artículo 78.- Aceptación judicial de oposición: S¡ la oposición de terceros fuese aceptada
por el juez, el Superintendente de CompañÍas, Valores y Seguros, o su delegado, luego de
haber sido not¡ficado con la providencia ejecutoriada, de oficio o a petición de parte negará el

acuerdo preconcursal, y ordenará el archivo de la solicitud que se le hub¡ere presentado.



La compañía deudora y sus acreedores no podrán solicitar nuevamente la aprobac¡ón u

homologación de un acuerdo preconcursal, a menos que justifique ante el órgano de control
que han desaparecido los motivos que fundamentaron la opos¡ción.

Artículo 79.- Homologación del acuerdo preconcursal: Si estuvieren cumplidos los
requ¡sitos legales y no se hubiere presentado oposición alguna, o si ésta hubiera sido
desechada por el Juez, la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, previa razón
de no oposición, homologará el acuerdo preconcursal.

Para la homologación, se deberá verifcar que el acuerdo preconcursal cumplió con las reglas
de las deliberaciones concordatar¡as, prev¡stas en la presente Ley.

La Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros estará impedlda de homologar el
acuerdo preconcursal si éste no respeta la regla de priorldad absoluta o s¡ los acreedores, con
arreglo al plan, no recibieren un valor que sea al menos equivalente al que habrfan recibido
en un procedimiento de liquidación, salvo que dichos acreedores hayan expresamente
conven¡do en rec¡bir un trato menos favorable. Tampoco lo podrá homologar si el plan puesto
a su consideración contiene acuerdos contrarios a la Ley o si no se hubiere observado el
procedimiento previsto en la Ley para su aprobación.

La lalta de homologación del acuerdo preconcursal no afectará a su validez entre las partes
que lo suscr¡bieron.

Si la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros homologa el acuerdo, éste tendrá
los mismos efectos que la Ley confiere a un acuerdo de reorganización o concordato. EI

acuerdo será oponible para los acreedores disidentes o no concurrentes solamente a part¡r de
la homologac¡ón de la Superintendencla de Compañías, Valores y Seguros.

Incumplido el acuerdo preconcursal, se estará a las normas establecidas para el
incumplimiento del acuerdo de reorganización o concordato, de acuerdo con la Ley.

Artículo 80.- Privilegio de ¡os créd¡tos preconcursales: En caso de posterior concurso o
liquidación de la deudora que hubiere celebrado un acuerdo preconcursal, los créditos
otorgados a Gíz de un acuerdo preconcursal homologado, que no fueran refinanciaciones de
otros existentes con anteriolidad, serán cons¡derados como créd¡tos causados en interés
común de los acreedores, por lo que serán pagados con el privilegio conferido por la Ley.

Artículo 81.- Efectos del acuerdo sobre los acreedores: Ningún acreedor vinculado por el
acuerdo podrá ¡nic¡ar o continuar ejecuc¡ones contra el deudor por deudas anteriores a la
comun¡cación de Ia apertura del exped¡ente. El deudor podrá solicitar la cancelac¡ón de los
correspondientes embargos deljuez que los hub¡era ordenado.

Por virtud del acuerdo preconcursal, los créditos quedarán aplazados remitidos o extingu¡dos
conforme a lo pactado.

Los acreedores que no hubieran aceptado o que hubiesen mostrado su disconformidad con el
acuerdo preconcursal y resultasen afectados por el mismo, mantendrán sus derechos frente a
los obligados solidar¡amente con el deudor y frente a sus fiadores o aval¡stas, quienes no
podrán ¡nvocar la aprobación del acuerdo preconcursal en perjuicio de aquéllos.

Respecto de los acreedores que hayan suscr¡to el acuerdo preconcursal, el mantenimiento de
sus derechos frente a los demás obl¡gados solidar¡os, fiadores o avalistas, dependerá de Io
que se hubiera acordado en la respectiva relación jurídica.

El tratamiento de las garantÍas reales en el proceso de reorganización también se aplicará en
el proceso de homologación de los acuerdos preconcursales.

Artículo 82.- Cumplimíento del acuerdo preconcursal: Si el acuerdo preconcursal fuere
Íntegramente cumplido, la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, a petición de
parte, lo declarará cumplido, med¡ante resolución.



Si el acuerdo preconcursal no es cumplido por la sociedad deudora, Ia Superintendencia de
Compañías, Valores y Seguros, a pet¡c¡ón de parte, lo declarará incumpl¡do med¡ante
resolución. El incumplimiento del acuerdo preconcursal faculta a los acreedores a solic¡tar el
proceso formal de reestructurac¡ón, de acuerdo con la Ley.

Si uno o más acreedores no cumplieren el acuerdo preconcursal, al cual se le reconoce
carácter de titulo de ejecución, el deudor podrá demandarles por esa vÍa el cumplimiento, con
indemnización de daños y perjuic¡os.

Artículo 83.- Renegoc¡ación del acuerdo preconcursal: La sociedad deudora que tuviere
homologado un acuerdo preconcursal podrá iniciar negoc¡aciones con sus acreedores para
modiflcar el acuerdo que tuv¡era en v¡gor o para alcanzaf otro nuevo.

Si los acreedores hubieren sol¡citado a la Superintendenc¡a de Compañías, Valores y
Segurosque declare incumplido el acuerdo preconcursal, la soc¡edad deudora podrá oponerse
alegando que ha iniciado o pretende iniciar negociaciones con acreedores para mod¡f¡car el
acuerdo homologado que tuviera en vigor o para alcanzar otro nuevo. Si dentro de los tres
meses siguientes a la sol¡c¡tud de concurso formulada por los acreedores el deudor no
hubiera alcanzado un acuerdo de mod¡ficación del que tuviera en vigor u otro nuevo, la
Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros admitirá a trámite las solicitudes de
declaración de incumplim¡ento presentadas por los acreedores.

Artículo 84,- Exigencia del deber legal de solicitar el inicio del proceso
reorganización: Salvo que no se encontrare en estado de jnsolvencia actual,
administradores de la compañÍa deudora que no hubiere alcanzado un acuerdo preconcursal
con sus acreedores deberá solicitar, en el plazo de treinta días contados desde el cierre de
las negociaciones preconcursales, el inicio de un proceso formal de reorganización, de un
proceso abreviado de reorgan¡zación o del régimen simplificado de insolvencia mediante
SUDASIAS.

Artículo 85.- Remisión.- Para lo no previsto en este capítulo, incluyendo las acciones de
impugnación de los acuerdos homologados, se aplicarán las disposiciones del procedimiento
ordinario de reestructuración, y siempre que no resulten contrarias a este proceso.

Las disposiciones para acuerdos de reestructuración parcial previstas en el artículo 56.1 y
subsiguientes podrán acogerse a lo previsto en esta secc¡ón para efectos de lograr acuerdos
preconcursales con una o var¡as clases de acreedores. Para el efecto, estos acuerdos se
regirán bajo las disposiciones contenidas en esta sección, sin perjuicio de la obligac¡ón
prevista en el párrafo segundo del artículo 56.1 .

CAPITULO XIV
DE LOS CRÉDITOS POSTCONCURSALES

Artículo 86.- Créditos postconcursales: Para los efectos previstos en este capitulo, se
entenderá como créd¡to postconcursal, o financiamiento postconcursal, a la ayuda prestada
por un acreedor existente o uno nuevo durante el proceso concursal s¡empre que responda a
un plan de viabil¡dad que permita la continuidad de las activ¡dades operacionales de la
sociedad deudora, o que hubiere sido otorgada con el fin de preservar o mejorar el valor de
esta.

El f¡nanciam¡ento postconcursal podrá cons¡stir tanto en aportes de liquidez como en la
asunción de nuevas obl¡gaciones derivadas de bienes o servicios suministrados al deudor,
con el objeto de mantener la continuldad operatlva de la soc¡edad deudora o de preservar o
me.jorar el valor de la empresa en marcha, así como en cualquier otra modal¡dad de
financiamiento que se establezca en el presente capÍtulo.

Los créd¡tos postconcursales solamente podrán ser conferidos a sociedades v¡ables que
afrontaren dificultades fnancieras. La determ¡nación de la viabílidad de Ia sociedad deudora le

de
los



corresponde, de manera exclusiva, a los acreedores conforme al procedimiento establecido
en esta ley.

Artículo 87.- Autorización para la obtención de créditos postconcursales: Los créditos
postconcursales solamente podrán ser conferidos a sociedades viables que afrontaren
dificultades f¡nanc¡eras, la cual deberá seÍ determinada por los acreedores,

La aprobac¡ón de los créditos postconcursales se efectuará conforme al procedimiento de
votac¡ón previsto en esta Ley para la aprobación de los acuerdos concordatar¡os,
requiriéndose la mayorÍa s¡mple de los acreedores con ¡nterés económico que participen en la
deliberación. En consecuencia, ún¡camente podrán participar en la deliberación y votación
aquellos acreedores que, en un escenario hipotético de liquidación de la sociedad deudora
previo a la obtención del flnanciamiento postconcursal propuesto, tendrÍan una expectativa
razonable de recibir algún valor por sus créditos.

La autorización para la obtención de financiamiento postconcursal deberá constar
expresamente dentro del procedim¡ento concursal, dejando constancia de las condic¡ones del
financ¡am¡ento, su fuente de pago y las garantías que en su caso se otorguen.

Artículo 88.- Autor¡zación para la obtención de créditos postconcursales garantizados:
Cuando la obtención del f¡nanc¡amiento implique la constitución de garantías sobre bienes
prev¡amente gravados de la soc¡edad deudora, se requerirá además el consent¡miento
expreso de los acreedores garant¡zados afectados. En ningún caso la obtención de
Jinanc¡amiento postconcursal podrá implicar la afectación, reducción, subordinación o
alteración del rango de una garantía previamente constituida s¡n el consentimiento expreso
del acreedor garantizado correspond iente.

En caso de no existir acreedores garantizados, si la fuente de pago del créd¡to es el flujo de
caja de la compañía o es distinta de la constituc¡ón de garantias, la compañÍa admit¡da a un
proceso de reorganización deberá obtener la autorización de la mayoria simple de los
acreedores con interés económico admitidos a la fase de negociac¡ón.

Artículo 89.- Constituc¡ón de garantías reales en benefic¡o de la financ¡ación
postconcursal: Para garantizar el reembolso de la financiación postconcursal, podrán
constituirse garantías reales sobre:

a) B¡enes no gravados de la sociedad deudora, en caso de haber alguno, incluyendo
aquellos que se adqu¡eran con posterioridad a la apertura del procedimiento
concursal.

b) B¡enes previamente gravados, mediante la constitución de una garantía de segundo
grado o de menor prelación respecto de la garantÍa real previamente constituida.

c) B¡enes previamente gravados, med¡ante la constitución excepc¡onal de una garantÍa
con prelación sobre la garantía real existente, siempre que el acreedor o acreedores
garantizados afectados otorguen su consentimiento expreso.

En ningún caso la const¡tución de garantías en favor del f¡nanciamiento postconcursal podrá
afectar injustificadamente el valor económico de las garantfas previamente constituidas.

Las garantías otorgadas conforme al presente artículo se regirán por las reglas de
autorización previstas en esta Ley para la obtención de financiam¡ento postconcursal.

Artículo 90.- Protección de los créditos postconcursales: Los créditos postconcursales
gozarán de estabilidad. Por consiguiente, la conces¡ón de créditos postconcursales no podrá
ser declarada nula, anulable o inejecutable ni podrá ser objeto de acc¡ones revocatorias, o de
inoponibil¡dad, a no ser que los créditos postconcursales no hubiere respond¡do a un plan de
viab¡l¡dad de la sociedad deudora, o que se demuestre que la operación fue efectuada con
f¡nes fraudulentos, abusivos o de s¡mulac¡ón, en perjuicio de la soc¡edad deudora, de uno o
varios acreedores o de terceras oersonas.



Esta protección se aplicará siempre que el crédito postconcursal hubiere sido otorgado de
buena fe y conforme al proced¡miento previsto en esta Ley.

Artículo 91.- Clases y modos de los créditos postconcursales: Los créditos
postconcursales podrán ser externos o ¡nternos. Los créd¡tos postconcursales externos son
los otorgados por personas no vinculadas con la sociedad deudora. Los créditos
postconcursales internos son los otorgados por personas vinculadas a la sociedad deudora.

Los créditos postconcursales podrán circunscribirse a recursos liquidos u otros medios, tales
como garantías, avales, provisión de ¡nsumos o servicios, aumentos de cap¡tal en numerario o
en espec¡e, capltalizacjón de acreencias, cap¡talización de ut¡lidades no d¡sfibu¡das,
prórrogas o refinanciac¡ones de deudas, nuevas obligaciones derivadas de b¡enes o serv¡c¡os
suministrados al deudor, préstamos o aportes a fondo perdido, enajenación de act¡vos,
comodatos o leas¡ng sobre bienes, o cualquier otra operación que permita proveer l¡qu¡dez o
asegurar la cont¡nuidad operativa de la empresa en reorganización.

Cuando se haya conced¡do o se vaya a conceder financiación a la compañía deudora en
virtud de un acuerdo de reorganización, d¡cha f¡nanciac¡ón deberá ser necesar¡a para
asegurar la v¡abilidad de la empresa y no deberá perjudicar los intereses de los acreedores.

Artículo 92,- Priv¡leg¡o de los prestadores de créditos postconcursales durante la
reorgan¡zación: Los créditos de cualquier acreedor, subordlnado o no, conferidos a la
compañía deudora mientras el concurso se encuentra en trámite y que estén dest¡nados a su
recuperación económ¡ca y financiera y a su operación normal, serán considerados créditos
privilegiados de primera clase y serán pagados con el orden de prelación previsto en la Ley.

El inciso anter¡or tamb¡én tendrá aplicación cuando un acreedor, con el objeto de procurar la

recuperación económica y financiera de la sociedad concursada, se comprometa a entregar
recursos al deudor, durante la etapa de ejecución del acuerdo concordatar¡o.

Artículo 93.- Priv¡legio de los créd¡tos postconcursales en liquidación: Los proveedores
de créd¡tos oostconcursales que hubieren conferido créd¡tos destinados a la recuperaciÓn
económica y flnanciera del deudor y a su operación normal, en caso de liquidación posterior
de la soc¡edad concursada, serán considerados créditos priv¡legiados de primera clase y
serán pagados con el orden de prelación previsto en la Ley

CAPíTULO XV
DE LA INSOLVENCIA DE GRUPOS EMPRESARIALES

Articulo 94,- Ámbito de apl¡cación, Las disposiciones del presente capitulo serán aplicables
a los procedimientos concursales de las compañías que integren un grupo empresarial, de
conformidad con lo previsto en la Ley de Compañías.

Para efectos de esta sección, se entenderá por grupo empresarial aquel que se configure
cuando concurran, de manera conjunta, los siguientes elementos:

a) La existencia de una relación de subordinación o control entre dos o más compañías; y,

b) La existencia de una unidad de propós¡to y dirección.

La sola ex¡stencia de una relación de subordinación o control no será suf¡c¡ente para la

configuración de un grupo empresarial, en ausencia de unidad de propós¡to y dirección.

Artículo 95.- consolidac¡ón Patrimonial. De manera excepcional, el o los acreedores
admit¡dos a concurso que representen al menos la mayoria simple de acreencias admit¡das a
concurso podrán solicitar a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros que
mediante resoluc¡ón debidamente motivada, ordene la consol¡daciÓn patrimonial de dos o

más compañias pertenecientes a un mismo grupo empresarial, cuando ello resulte



estrictamente neceser¡o para el cumpl¡miento de los fnes del proced¡miento concursal y
protecc¡ón de los acreedores. Para esto, al menos una de las compañías del grupo
empresarial debe encontrarse dentro de un proceso de reorganización en cuTso.

La consolidación procederá únicamente cuando se verifique, de manera concurrente, las
siguientes circunstancias:

a) Que los activos y pasivos de las compañÍas se encuent[en de tal forma
entremezclados que resulte mater¡almente imposible determ¡nar con claridad la
titularidad de los derechos sobre los mismos, y que su separación resulte
mater¡almente ¡nv¡able o ¡mplique costos o demoras desproporcionadas:

b) Que se hubieren real¡zado actos fraudulentos, abusivos o carentes de legitimidad
económ¡ca entre las compañÍas del grupo declaradas en sentencia o laudo
arb¡tral, y cuya corrección requiere la consolidación patrimonial.

La consolidación será de carácter procesal, excepcional y deberá aplicarse de manera
proporcional al fin que se persigue. La Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros
ver¡ficará que, además de la configuración de las cond¡ciones para la existencia del grupo
empresarial, se deberán configurar, de manera conjunta los supuestos del presente articulo.
La mera determinación de la existenc¡a del grupo empresarial no implica, de manera
automática, la necesidad de consolidar los patrimonios.

La adopc¡ón de la presente medida procederá exclusivamente a solicitud de parte interesada.
Por lo tanto, en ningún caso la Superintendenc¡a de CompañÍas, Valores y Seguros podrá
declarar la consol¡dación patrimonial de of¡cio.

Artículo 96.- Efectos de la consolidación patrimonial. La resolución que disponga la
consolidación patrimonial, una vez publicada en la Gaceta Societaria y notificada al Deudor y
acreedores admitidos a concurso, producirá los siguientes efectos:

a) La integración de los activos y pasivos de las compañías comprend¡das en una
sola masa concursal

b) La extinción de los créd¡tos y obligaciones reciprocas entre las compañfas cuyos
patrimonios se han consol¡dado;

c) El tratamiento de los acreedores como concurrentes sobre la masa, sin perju¡cio
de la prelación y privileg¡os que les correspondan de acuerdo con la ley;

d) La posibil¡dad de solicitar a la Super¡ntendencia de Compañías, Valores y
Seguros, Ia des¡gnación de un único administrador concursal para la masa
consolidada.

e) La notif¡cación obligatoria de la resolución de consolidación, a los Registros
Mercantiles, Reg¡stros de la Propiedad y Mercantiles, Gobiernos Autónomos
Descentralizados Municipales, al Servicio de Rentas lnternas (SRl),
Superintendencia de Bancos, Superintendencia de Economia Popular y Sol¡dar¡a,
Consejo de la Judicatura, así como a cualquier otra entidad pública o pr¡vada que
administre reg¡stros de bienes o derechos, a fn de que se tome razón de la
consolidac¡ón patr¡mon¡al en los reg¡stros correspondientes.

La prelac¡ón de créditos se mantendrá conforme a la naturaleza de cada obligación, de
acuerdo con la presente Ley.

Articulo 97.- Revocatoria de la consolidac¡ón patrimonial. La Superintendenc¡a de
Compañías, Valores y Seguros podrá disponer, de oficio, en e.jercicio de sus facultades de
control, o a petición de parte, la revocatoria total o parcial de la consolidación patrimonial,
cuando hubieren desaparec¡do las circunstancias que motivaron su adopción o cuando se



hubiere satisfecho la totalidad de las acreencias reconocidas dentro del Drocedimiento
concursal.

CAPíTULO XV
DE LA INSOLVENCIA TRANSFRONTERIZA

PARÁGRAFO I: DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 98.- Finalidades: El presente cap¡tulo tiene como propós¡tos los siguientes:

1. Regular la cooperac¡ón entre las autoridades competentes de la República del
Ecuador y de los Estados exfanjeros que hayan de intervenir en casos de ¡nsolvencia
transfronteriza.

2. Crcat un mecanismo que dote de mayor seguridad jurÍd¡ca al comercio y las
¡nverstones.

3. Propender por una administración equitativa y eflc¡ente de las insolvencias
transfronterizas, que proteja los intereses de todos los acreedores y de las demás
partes interesadas, incluido el deudor.

4. Garantizar la protecc¡ón de los bienes del deudor y la optimización de su valor.

Artículo 99.- Casos de lnsolvencia Transf¡onteriza: Las normas del Dresente cao¡tulo
serán aplicables a los casos en que:

1. Un tribunal exfanjero o un representante extranjero sol¡cite asistencia en la República
del Ecuador en relación con un proceso extranjero;

2. Sea sol¡citada la asistencia en un Estado extranjero en relac¡ón con un proceso
tramitado con arreglo a las normas ecuatorianas relativas a la ¡nsolvencia,

3. Estén tramitándose simultáneamente y respecto de un mismo deudor, un proceso
extranjero y un proceso en la República del Ecuador; o,

4. Los acreedores u otras personas interesadas, que estando en un Estado extranjero,
tengan interés en solicitar la apertura de un proceso o en partic¡par en un proceso en
curso con arreglo a las normas ecuatorianas relat¡vas a la insolvenc¡a.

El presente capítulo sólo será apl¡cable para compañlas o sociedades mercantiles deudoras,
excluyendo a aquellas que realicen actividades relacionadas con operaciones flnancieras de
cualquier naturaleza, de mercado de valores y de seguros.

Artículo 100.- Defin¡ciones: Para los fines del presente capÍtulo:

'1. Proceso extranjero: Es el proceso colectivo, ya sea judicial o administrativo, incluido
el de índole provisional, que tramite un Estado extranjero con arreglo a una ley
relativa a la insolvencla y en virtud del cual los bienes y negocios del deudor queden
sujetos al control o a la superv¡sión del tr¡bunal extranjero, a los efectos de su
reorganización o l¡quidación.

2. Proceso extranjero prlncipal: Es el proceso extranjero que cursa en el Estado donde
el deudor tenga el centro de sus principales ¡ntereses o, cuando correspond¡ere, el
proceso de insolvencia sujeto a un foro de ¡nsolvencia extranjero, seleccionado en el
estatuto social de una comDañia ecuatoriana.

3. Proceso extranjero no princ¡pal: Es el proceso extranjero, que no es un proceso
extranjero principal y que cursa en un Estado donde el deudor t¡ene un
establecimiento en el sentido del numeral 6 del presente articulo.

4. Representante extranjero: Es la persona o el órgano, incluso el designado a tÍtulo
provisional, que haya sido facultado en un proceso extranjero para administrar la

reorganización o la liquidación de los bienes o negocios del deudor o para actuar
como representante del proceso extranjero.

5. Tribunal extranjero: Es la autoridad jud¡cial o de otra índole competente a los efectos
para controlar o supervrsar un proceso extranJero.

6. Establecimiento: Es todo lugar de operaciones en el que el deudor ejeza una
act¡vidad económ¡ca de manera oermanente.



7. Autor¡dad ecuatoriana competente: Es la Super¡ntendencia de Compañías, Valores y
Seguros.

8. Normas ecuatorianas relativas a la insolvencia: Son las contenidas en la Dresente
Ley, relacionadas con los procesos de reestructuración o concurso preventivo de
sociedades mercantiles.

Artículo 101.- Obligaciones Internac¡onales del Estado: En caso de confl¡cto entre el
presente capítulo y una ob¡igación de la República del Ecuador nacida de un tratado u otra
forma de acuerdo en el que sea parte con uno o más Estados, prevalecerán las disposiciones
de ese tratado o acuerdo.

Articulo 102. Autoridad Competente: Las funciones descritas en el presente capítulo,
relativas al reconocimiento de procesos extranjeros y en mater¡a de cooperación con
tribunales extranjeros, serán ejerc¡das por la Superintendencia de Compañias, Valores y
Seguros.

Artículo 103.- Autor¡zación dada a la persona que se encargue de administrar una
sociedad mercantil en reestructuración o en liqu¡dación para actuar en un Estado
extranjero: La persona que se encargue de administrar una sociedad mercantil en
reestructu ración o en liquidación estará facultada para actuar, en un Estado extranjero, en
representación de un proceso abierto en la Repúbl¡ca del Ecuador con arreglo a las normas
ecuatorianas relativas a la insolvencia, en la med¡da en que lo permita la Ley extranjera
aplicable.

Articulo 104.- Excepción de orden público: Nada de lo dispuesto en el presente capÍtulo
imped¡rá que las autoridades ecuatorianas competentes n¡eguen la adopción o
reconocim¡ento de un procedimiento de insolvencia transfronterizo o de una medida cuando
esta sea manifiestamente contraria al orden público de la República del Ecuador.

Artículo 105.- Asistenc¡a adicional en virtud de alguna otra norma: Nada de lo d¡spuesto
en el presente capítulo l¡mitará las facultades que pueda tener una autoridad ecuator¡ana
competente, para prestar asistencia adicional al representante extranjero con arreglo a alguna
otra norma de la República del Ecuador.

ArtÍculo 106.- Interpretación: En la ¡nterpretación del presente capitulo habrán de tenerse
en cuenta su origen ¡nternaclonal y la necesidad de promover la uniformidad de su aplicación
y la observancia de la buena fe.

PARÁGRAFO II: ACCESO DE LOS REPRESENTANTES Y ACREEDORES
EXTRANJEROS ANTE LAS AUTORIDADES ECUATORIANAS COMPETENTES

Articulo 107.- Derecho de Acceso Directo: Todo representante extranjero estará legitimado
para comparecer directamente ante la autoridad ecuatoriana competente.

Artículo 108.- Alcance de la solicitud de reconocimiento de un proceso extranjero: EI
solo hecho de la presentación de una solicitud, con arreglo al presente capítulo, ante la
autor¡dad ecuatoriana competente por un representante extranjero, no supone la sum¡sión de
este, ni de los bienes y negocios del deudor en el extranjero, a la Ley ecuatoriana n¡ a la
jurisdicción de las autor¡dades ecuatorianas para efecto alguno que sea d¡stinto de la
sol¡c¡tud.

Artículo 109.- Sol¡citud del representante extranjero de apertura de un proceso con
arreglo a las normas ecuator¡anas relativas a la ¡nsolvencia: Todo representante
extranjero estará facultado para solic¡tar la apertura de un proceso con arreglo a las normas
ecuatorianas relativas a la insolvencia, s¡ por lo demás cumple las condic¡ones, requ¡sitos y
supuestos para la apertura de ese proceso.

Artículo 110.- Participación de un representante extranjero en un proceso abierto con
arreglo a las normas ecuatorianas relativas a la insolvencia: A partir del reconocim¡ento
de un proceso extranjero, el representante extranjero estará facultado para participar en todo



oroceso abierto resDecto del deudor con arreqlo a las normas ecuatorianas relativas a la
insolvencia.

Artículo 11 1.- Acceso de los acreedores extranjeros a un proceso seguido con arreglo a
las normas ecuatorianas relativas a la insolvencia: Los acreedores extranjeros gozarán de
los mismos derechos que los acreedores nac¡onales respecto de la apertura de un proceso en
la República del Ecuador y de la partic¡pac¡ón en él con arreglo a las normas ecuatorianas
relativas a la insolvencia, sin que ello afecte el orden de prelación de los créditos en un
proceso abierto con arreglo a las normas ecuatorianas relativas a la insolvencia.

Artículo 112.- Notificación a los acreedores en el extranjero con arreglo a las normas
ecuator¡anas relativas a la insolvenc¡a: Siempre que, con arreglo a las normas
ecuatorianas relativas a la ¡nsolvencia, se deba informar el inicio o apertura de algún proceso
a los acreedores que residan en la Repúbl¡ca del Ecuador, esa notificación también deberá
practicarse a los acreedores conocidos que no tengan una dirección en el Ecuador. La
autoridad competente podrá ordenar que se tomen las medidas oportunas a fin de notificar a
todo acreedor cuya d¡rección aún no se conozca.

Esa notificac¡ón deberá practicarse a cada uno de los acreedores extranjeros por separado, a
no ser que la autoridad ecuatoriana competente considere que alguna otra forma de
notificac¡ón sea más adecuada en las circunstancias del caso. No se requerirá carta rogatoria
n¡ n¡nguna otra formalidad similar.

Cuando se haya de notificar a los acreedores extranjeros la apertura de un proceso de
reestructuración de una sociedad mercantil ecuatoriana, Ia notiflcación deberá:

a) Señalar el plazo para la presentación de los créd¡tos e indicar el lugar en el que se haya
de efectuar esa presentación, de acuerdo con la Ley;
b) Indicar que los acreedores que no presentaren los documentos just¡ficativos de sus
créditos dentro de los términos conferidos para el efecto no podrán part¡cipar en la fase de
negociación ni serán considerados en el acuerdo concordatario, y sólo podrán ejercer sus
acciones contra la sociedad deudora una vez cumplido el concordato, o cuando se hubiese
declarado terminado el trámite del concurso, de acuerdo con la Ley; y,

c) Contener cualquier otra información requerida para esa not¡f¡cac¡ón conforme a las leyes
del Ecuador y a las resoluciones de la autoridad competente.

PARÁGRAFO III: RECONOCIMIENTO DE UN PROCEDIMIENTO EXTRANJERO Y
MEDIDAS OTORGABLES

Artículo 113.- Solic¡tud de reconocimiento de un proceso extranjero: El representante
extranjero podrá solicitar ante la autoridad ecuatoriana competente el reconocimiento del
proceso extranjero en el que haya sido nombrado. Toda sol¡c¡tud de reconocimiento deberá
oresentarse acomoañada de:

1. Una copia certificada de la resolución que declare ab¡erto el proceso extranjero y se
nombre al representante extranjero;

2. Un cert¡ficado exped¡do por el tribunal extranjero que acredite la existencia del
proceso extranjero y el nombramiento del representante extranjero; o,

3. En ausencia de una prueba conforme a los numerales 1 y 2, cualquier otra prueba
admisible para las autoridades ecuatorianas competentes de la existenc¡a del proceso
extranjero y del nombram¡ento del representante extranjero.

Toda solicitud de reconoc¡miento deberá presentarse acompañada de una declaración que
indique debidamente los datos de todos los procesos extranjeros abiertos respecto del deudor
de los que tenga conocimiento el representante extranjero.



La autoridad ecuatoriana competente exigirá que todo documento presentado en apoyo de
una solicitud de reconocim¡ento sea traducido oficialmente al español y se encuentre
debidamente apostillado o autenticado ante agente diplomát¡co o Cónsul del Ecuador.

Artículo 114.- Presunc¡ones relativas al reconocimiento: Si la resolución o el certifcado
de los que tratan los numerales 1 y 2 del artfculo anterior indican que el proceso extranjero es

un proceso en el sentido del numeral '1 del articulo 100 de las definiciones del presente
capítulo y que el representante extranjero es una persona o un óÍgano en el sentido del
numeral 4 del mismo articulo, la autoridad ecuatoriana competente podrá presum¡r que ello es

Salvo prueba en contrar¡o, y cuando quepa implementar esta regla, se presumirá que el
domicil¡o social de la compañia deudora es el centro de sus principales intereses.

En caso de que se hub¡ere escogido un foro de insolvencia extranjero a través del estatuto
social de una compañfa ecuator¡ana, se requerirá la presentación de los medios probatorios
previstos en el artÍculo anterior, expedidos por las autoridades del foro de ¡nsolvencia
seleccionado a nivel estatutario.

Artículo 115.- Medidas otorgables a partir de la solicitud de reconocimiento de un
proceso extranjero: Desde la presentación de una solicitud de reconocimiento hasta que sea
resuelta esa solicitud, la autoridad ecuatoriana competente podrá, a instancia del
representante extranjero y cuando las medidas sean necesarias y urgentes para proteger los
bienes del deudor o los ¡ntereses de los acreedores, otorgar medidas cautelares, incluidas las
s¡gu ientes:

1. Ordenar la suspensión de todo proceso de ejecución contra los bienes del deudor;

2. Encomendar al representante extranjero, o a alguna otra persona designada por la
autoridad ecuator¡ana competente, y en la med¡da en que la ley ecuatoriana Io
permita respecto de cada solicitud, la admin¡stración o la óustodia de todos o de parte
de los bienes del deudor ubicados en territorio ecuatoriano, para proteger y preservar
el valor de aquellos que, por su naturaleza o por circunstanc¡as concurrentes, sean
perecederos, suscept¡bles de devaluación, o estén amenazados por cualquier otra
CAUSA:

3. Suspender el ejerc¡cio del derecho a transmitir o gravar los bjenes del deudor, así
como a disponer de esos bienes de algún otro modo;

4. Disponer el examen de testigos, la presentac¡ón de pruebas o el suministro de
información respecto de los bienes, negocios, derechos, obligaciones o
responsabilidades del deudor; y,

5. Conceder cualquier otra medida provisional de protección, de acuerdo con el Código
Orgán¡co Adm¡nistrativo.

Para la adopc¡ón de las med¡das menc¡onadas en este articulo, la Super¡ntendencia de
Compañías, Valores y Seguros deberá observar, en lo procedente, las disposiciones del
Código Orgánico Administrativo re¡ativas a las medidas provisionales de protecc¡ón.

Salvo prórroga con arreglo a lo previsto en el numeral 6 del artÍculo 115 de esta Ley sobre
medidas otorgables a partir del reconocimiento de un proceso extranjero, las med¡das
otorgadas con arreglo al presente artículo quedarán sin efecto si es profer¡da una resolución
sobre la solicitud de reconocimiento.

La autoridad ecuatoriana competente podrá denegar toda med¡da prevista en el presente
artÍculo cuando se le demuestre que la misma afecte al desarro¡lo de un proceso extranjero
DrinciDal.



Artículo 116. Resolución de reconocimiento de un proced¡miento extranjero: Salvo lo
d¡spuesto en el artículo 99 de esta Ley, se otorgará reconoc¡miento a un procedimiento
extranjero cuando:

1. El proceso extranjero sea uno de los señalados en el primer numeral del arlículo '100

de esta Ley,
2. El representante extranjero que solicite el reconocim¡ento sea una persona o un

órgano en el sentido del numeral 4 del artículo 100 de esta Ley;
3. La sol¡citud cumpla los requisitos del artículo 1 '13 de esta Ley; y,

4. La solic¡tud haya sido presentada a la autoridad ecuatoriana competente, conforme al
artÍculo 102 de esta Ley.

Se reóonocerá el proceso extranjero:

a) Como proceso extranjero principal, s¡ se está tramitando en el Estado donde el
deudor tenga el centro de sus princ¡pales intereses; o,

b) Como proceso extranjero no principal, si el deudor tiene en el territorio del Estado del
foro extranjero un establecim¡ento en el sent¡do del numeral 6 del articulo 100 de esta
Ley.

En caso de demostrarse la ausencia parc¡al o total de los motivos que dieron lugar al
reconoc¡miento, o que estos han dejado de existir, podrá producirse la modificac¡ón o
revocación del mismo.

La notiflcac¡ón y publicidad de la resolución de reconocimiento de un proceso extranjero se
regirá por los mecanismos de notificac¡ón y publicidad previstos en la presente ley para la
Drovidencia de inicio del proceso de reestructuración.

Artículo 117.- Informac¡ón subsigu¡ente: A partir del momento en que se presente la
solic¡tud de reconoc¡miento de un proceso extranjero, el representante extranjero informará
sin demora a Ia autoridad ecuatoriana competente de:

1. Todo cambio importante en la situación del proceso extranjero reconocido o del
nombramiento del representante extranjero; y,

2. Todo otro proceso extranjero que se siga respecto del mlsmo deudor y del que tenga
conoc¡miento el representante extranjero.

Artículo 118.- Efectos automáticos del reconocimiento de un proceso extranjero
principal: A partir del reconocimiento de un proceso extranjero que sea un proceso principal:

1. Automát¡camente se paralizará la iniciación o la continuación de todas las acc¡ones o
procedimientos individuales que se tramiten respecto de los bienes, derechos,
obligaciones o responsabilidades del deudor. El representante extranjero y el deudor
quedan legalmente facultados para sol¡citar, individual o conjuntamente, su
suspensión y para alegar la nulidad del proceso o de las actuac¡ones procesales
posteriores al reconocimiento de un proceso extranjero principal;

2. Automáticamente se paral¡zará, asimismo, toda medida de ejecución contra los
bienes del deudor, en cuyo caso se observará, cuando correspondiere, lo previsto en
el numeral anter¡or; y

3. Automáticamente se suspenderá todo derecho a transmitir o gravar los bienes del
deudor, así como a disponer de algún oko modo de esos bienes, salvo el caso de un
acto u operación que corresponda al giro ordinario de los negoc¡os de la empresa.
Cualquier acto celebrado o ejecutado en contravención de lo dispuesto en este
numeral será ineficaz de pleno derecho. La resolución de reconocimiento del proceso
extranjero pr¡ncipal advertirá de los efectos previstos en el presente numeral.

El alcance, la modificac¡ón y la ext¡nción de los efectos de paralización y suspensión de que
trata este artículo estarán suoeditados a las normas ecuatorianas relativas a Ia insolvenc¡a.



Lo dispuesto en este artículo no afectará al derecho de in¡ciar acciones o proced¡mientos
ind¡v¡duales en la medida en que ello sea necesario para preseTvar un crédito contra el
oeu00r.

Lo dispuesto en este artículo tampoco afectará al derecho de solic¡tar el ¡nicio de un proceso
con arreglo a las normas ecuator¡anas relat¡vas a la insolvencia o a presentar créd¡tos en ese
proceso.

Artículo 1 19.- Medidas otorgables a partir del reconoc¡m¡ento de un proceso extranjero:
Desde el reconocimiento de un proceso extranjero, ya sea principal o no principal, de ser
necesario para proteger los b¡enes del deudor o los ¡ntereses de los acreedores, la autoridad
ecuatoriana competente podrá, a instancia del representante extranjero, otorgar toda medida
apropiada, incluidas las siguientes:

1. Cuando se tratare de procesos extranjeros no pr¡ncipales, panlizat la iniciación o la
continuación de acciones o procedim¡entos ind¡viduales relat¡vos a Ios bienes,
derechos, obligaciones o responsabilidades del deudor, en cuanto no se hayan
paral¡zado con anterioridad. El representante extranjero y el deudor quedan
legalmente facultados para sol¡citar, individual o conjuntamente, su suspens¡ón y para
alegar la nul¡dad del proceso o de las actuaciones procesales posteriores al
reconocimiento de un proceso extranjero no pr¡ncipal,

2. Cuando se tratare de procesos extranjeros no prlncipales, paralizar, asimismo, toda
medida de ejecución contra los bienes del deudor, en cuanto no se haya paral¡zado
con anterioridad, en cuyo caso se observará, cuando correspondiere, lo previsto en el
numeral anteriori

3. Cuando se tratare de procesos extranjeros no princ¡pales, suspender el ejerc¡cio del
derecho a transm¡tir o gravar los bienes del deudor, asi como a disponer de esos
bienes de algún otro modo, en cuanto no se haya suspendido ese derecho con
anterioridad. Cualquier acto celebrado o ejecutado en contravención de lo dispuesto
en este numeral será inefcaz de oleno derecho. La resolución de reconocimiento del
proceso extranjero no principal advertirá de los efectos previstos en el presente
numeral. en caso de haber s¡do concedida;

4. Disponer el examen de testigos, la presentación de pruebas o el suministro de
información respecto de los bienes, negocios, derechos, obligaciones o
responsabilidades del deudor.

5. Encomendar al representante extranjero, o a alguna otra persona nombrada por la
autoridad ecuatoriana competente, y en la med¡da en que la ley ecuatoriana lo
permita respecto de cada solic¡tud, Ia administración o la custodia de todos o de parte
de los b¡enes del deudor, que se encuentren en el territorio de la República del
Ecuador, para proteger y preservar el valor de aquellos que, por su naturaleza o por
circunstancias concurrentes, sean perecederos, suscept¡bles de devaluación, o estén
amenazados por cualquier otra causa,

6. Prorrogar toda med¡da cautelar otorgada con arreglo al artículo sobre med¡das
otorgables a partir de la solicitud de reconocimiento de un proceso extranjero, y,

7. Conceder al representante extranjero cualqu¡er otra medida que, conforme a la
legislación ecuator¡ana, sea otorgable a la persona que se encargue de administrar
una sociedad mercantil en reestructuración o en liquidación, de acuerdo con la Ley.

A partir del reconocimiento de un proceso extranjero, principal o no principal, la autoridad
ecuatoriana competente, en la medida en que la ley ecuatoriana lo permita respecto de cada
solicitud podrá, a instancia del representante extranjero, encomendar al representante
extranjero, o a otra persona nombrada por autoridad ecuatoriana competente, la distribución
de todos o de parte de los bienes del deudor ubicados en el territorio de la República del
Ecuador, siempre que la autoridad ecuatoriana competente se asegure que los intereses de
los acreedores domiciliados en Ecuador estén suficientemente protegidos.

Al otorgar una o varias medidas con arreglo a este articulo al representante de un proceso
extranjero no principal, la autoridad ecuator¡ana competente deberá asegurarse de que las
medidas atañen a bienes que, con arreglo al derecho de la República del Ecuador, hayan de



ser administrados en el marco del proceso extranjero no pr¡ncipal, o que atañen a 
'nformaciónrequerida en ese proceso extranjero no principal.

Art. 120.- Protección de los acreedores y de otras personas interesadas:Al conceder o
denegar una med¡da con arreglo a los artÍculos sobre medidas otorgables a partir de la
solic¡tud de reconoc¡miento de un proceso extranjero y sobre med¡das otorgables a part¡r del
reconoc¡miento de un proceso extranjero, o al modificar o dejar s¡n efecto esa medida con
arreglo al tercer ¡nciso presente artículo, la autoridad ecuator¡ana competente deberá
asegurarse de que quedan debidamente protegidos los ¡ntereses de los acreedores y de otras
personas interesadas, inclu¡do el deudor.

La autoridad ecuatoriana competente podrá supeditar toda med¡da otorgada con arreglo a los
artÍculos anteriormente mencionados a las condiciones que juzgue convenientes.

A instancia del representante extranjero o de toda persona afectada por alguna medida
otorgada con arreglo a los artículos anteriormente mencionados, o de ofc¡o, la autor¡dad
ecuatoriana competente podrá modif¡car o dejar sin efecto la medida impugnada.

Artículo 121,- Acc¡ones de impugnación de actos perjudiciales para los acreedores: A
partir del reconocimiento de un proceso extranjero, el representante extranjero estará
legitimado para entablar, con arreglo a la legislación ecuatoriana, las acciones necesarias a
efectos de anular, o dejar sln efecto de ofo modo, todo acto jurid¡co que perjudique a los
acreedores.

Cuando el proceso extranjero sea un proceso extranjero no principal, la autoridad ecuator¡ana
competente deberá asegurarse de que la acción afectará a blenes que, con arreglo al
derecho intefno del Ecuador, deban ser adm¡nistrados en el marco del proceso extranlero no
orincioal.

ArtÍculo 122.- Intervención de un representante extranjero en procesos que se s¡gan en
el Ecuador: Desde el reconocimiento de un proceso extranjero, el representante exfanjero
podrá intervenir, conforme a las condiciones prescritas por la legislación ecuator¡ana, en todo
proceso en el que el deudof sea parte.

PARÁGRAFO IV: COOPERACIóN CON TRIBUNALES Y REPRESENTANTES
EXTRANJEROS.

Artículo 123.- Cooperación y comunicación directa entre las autoridades ecuator¡anas
competentes y los tr¡bunales o representantes extranjeros: En los asuntos indicados en
el articulo sobre casos de insolvencia transfronteriza del Dresente capítulo. la autoridad
ecuator¡ana competente deberá cooperar en la medida de lo posible con los tribunales
extranjeros o los representantes exfanjeros, ya sea directamente o por conducto de la
persona que se encargue de administrar una sociedad mercantil en reestructuración o en
liquidac¡ón, según el caso. La autoridad ecuatoriana competente estará facultada para
ponerse en comunlcación directa con los tribunales o representantes extranJeros o para
recabar información o asistencia d¡recta de los mismos.

Articulo 124.- Cooperación y comunicación directa entre los agentes de la ¡nsolvencia y
los tribunales o representantes ext¡anjeros: En los asuntos ind¡cados en el artículo sobre
casos de insolvencia transfronteriza del presente capítulo, la persona que se encargue de
administrar una sociedad mercantil en reestructuración o en liquidación deberá cooperar, en
el ejercicio de sus funciones y bajo la supervisión de la autoridad ecuator¡ana competente,
con los tribunales y representantes extranjeros.

La persona que se encargue de administrar una sociedad mercantil en reestructuración o en
liquidación estará facultada, en el ejercicio de sus funciones y bajo la superv¡sión de la
autoridad ecuatoriana competente, para ponerse en comunicación directa con los tribunales o
los reDresentantes extranieros.



Artículo 125.- Foimas de cooperación: La cooperec¡ón de que tratan los articulos
anteriores podrá seÍ puesta en práctica por cualquier medio apropiado y, en part¡cular,
mediante:

1. El nombramiento de una persona para que actúe bajo dirección de la autoridad
ecuatoriana comDetente:

2. La comunicación de información por cualqu¡er med¡o que la autoridad ecuatoriana
competente cons¡dere oportunoi

3. La coordinación de la administración y la supervisión de los bienes y negoc¡os del
oeuoor;

4. La aprobación o la aplicac¡ón por los tribunales de los acuerdos relativos a la
coordinac¡ón de los procedimientos; y,

5. La coord¡nación de los procesos seguidos s¡multáneamente respecto de un mismo
deudor.

PARÁGRAFO V: PROCESOS PARALELOS

Artículo 126.- Apertura de un proceso con arreglo a las normas ecuatorianas relativas a
la insolvencia tras el reconocimiento de un proceso extranjero pr¡ncipal: Desde el
reconoc¡miento de un proceso extranjero princ¡pal, solo podrá iniciarse un proceso con arreglo
a las normas ecuatorianas relat¡vas a la insolvencia cuando el deudor tenga bienes en
Ecuador. Los efectos de este oroceso se limitarán a los b¡enes del deudor ub¡cados en
Ecuador y, en la medida requerida para la puesta en práct¡ca de la cooperación y
coordinac¡ón prev¡stas en el Parágrafo lV del presente Capítulo, a otros b¡enes del deudor
ubicados en el extranjero que, con arreglo a las leyes ecuatorianas, deban ser administrados
en el proceso adelantado conforme a las normas ecuatorianas relat¡vas a la insolvencia.

Artículo 127.- Coordinación de un proceso seguido con arreglo a las normas
ecuatorianas relativas a la ¡nsolvenc¡a y un proceso extranjero: En caso de tramitarse
simultáneamente y respecto de un mismo deudor un proceso extranjero y un proceso con
arreglo a Ias normas ecuatorianas relat¡vas a la ¡nsolvenc¡a, la autor¡dad ecuatoriana
competente procurará colaborar y coordinar sus actuaciones con las del otro proceso,
conforme a lo dispuesto en el Parágrafo lV del presente Capitulo, en los térm¡nos sigu¡entes:

1. Cuando el proceso seguido en Ecuador esté en curso en el momento de presentarse la
solicitud de reconocimiento del proceso extranjero:

a) Toda medida otorgada con arreglo a los articulos sobre medidas otorgables a partir
de la sol¡citud de reconocimiento de un proceso extranjero y sobre medidas
otorgables a partir del reconocimiento de un proceso extranjero, deberá ser
compat¡ble con el proceso seguido en Ecuador; y,

b) De reconocerse el proceso extranjero en Ecuador como proceso extranjero pr¡ncipal,
el proceso extranjero principal no gozará de los efectos automáticos del articulo 114
de esta Ley.

2. Cuando el proceso seguido en Ecuador se ha in¡c¡ado tras el reconocimlento, o
presentac¡ón de la solicitud de reconoc¡miento del proceso extranjero:

a) Toda medida que estuviera en vigor con arreglo a los artÍculos sobre medidas
otorgables a part¡r de la solicitud de reconocimiento de un proceso extranjero y sobre
med¡das otorgables a partir del reconocimiento de un proceso extranjero, será
reexam¡nada por la autoridad ecuatoriana competente y mod¡ficada o revocada en
caso de ser incompatible con el Droceso que se adelante en Ecuador.

0)

c) Al conceder, prorrogar o mod¡fcar una medida otorgada a un representante de un
proceso extranjero no principal, la autoridad ecuator¡ana competente deberá
asegurarse de que esa medida afecta bienes que, con arreglo a las leyes



ecuatorianas, deban ser adm¡nistrados en el proceso extranjero no principal o
concierne a información requer¡da para ese proceso.

Artículo 128.- coordinac¡ón de var¡os procesos extranjeros: En los casos contemplados
en el artículo sobre casos de ¡nsolvencia transfronteriza de este Capitulo, si es segu¡do más
de un proceso extranjero respecto de un m¡smo deudor, la autor¡dad ecuatoriana competente
procurará que haya cooperación y coord¡nación con arreglo a lo dispuesto en el Parágrafo lV
del presente Capitulo y serán apl¡cables las s¡gu¡entes reglas:

1. Toda medida otorgada con arreglo a los articulos sobre medidas otorgables a partir de la
sol¡citud de reconocimiento de un proceso extranjero y sobre medidas otorgables a partir
del reconocimiento de un proceso extranjero a un representante de un proceso

extranjero no principal, una vez reconocido un proceso extranjero principal, deberá ser
compatible con este último.

2. Cuando un proceso extranjero princ¡pal sea reconocido tras el reconocimiento o una vez
presentada la sol¡citud de reconocimiento de un proceso extranjero no principal, toda
medida que estuviera en v¡gor con arreglo a los artículos sobre medidas otorgables a
partir de la solicitud de reconocimiento de un proceso extranjero y sobre med¡das

otorgables a partir del reconoc¡miento de un proceso extranjero, deberá ser reexaminada
por la autoridad ecuatoriana competente y modif¡cada o dejada sin efecto caso de ser
¡ncompatible con el proceso extranjero principal.

3. S¡ una vez reconoc¡do un proceso extranjero no princ¡pal, es otorgado reconocimiento a
otro proceso extranjero no principal, la autoridad ecuatoriana competente deberá
conceder, mod¡fcar o dejar sin efecto toda medida que proceda para facilitar la
coord¡nac¡ón de los orocesos.

Artículo 129.- Regla de pago para procesos paralelos: Sin perjuicio de los derechos de los

titulares de créditos priv¡legiados o de derechos reales, un acreedor que haya percibido un

cobro parcial respecto de su crédito en un proceso seguido en un Estado extranlero con
arreglo a una norma extranjera relativa a la insolvencia, no podrá perc¡b¡r un nuevo pago por
ese misrno crédito en un proceso de insolvencia seguido con arreglo a las normas
ecuatorianas relat¡vas a la insolvencia respecto de ese mismo deudor, en tanto que el pago
percibido por los demás acreedores de la misma categorÍa sea proporcionalmente inferior al

cobro ya percibido por el acreedor.

Artículo 130,- Presunc¡ón de insolvencia basada en el reconocimiento de un
procedimiento extranjero principal: Salvo prueba en contrario, el reconocim¡ento de un
procedimiento extranjero pr¡ncipal constitulrá prueba válida de que el deudor es insolvente a

los efectos de la apertura de un procedim¡ento con arreglo a las normas ecuatorianas
relat¡vas a la insolvencia.

CAPÍTULO XVI
DE LA LIBERTAD CONTRACTUAL PARA ESCOGER EL FORO DE LA INSOLVENCIA

Artículo 131.- Libertad para escoger el foro de ¡nsolvencia: Las compañías ecuator¡anas
tendrán la l¡bertad de someter sus procesos formales de insolvencia a foros de insolvenc¡a
extranjeros, de asi permitirlo la legislación del Estado cuyo foro ha sido escogido.

Cuando una compañia ecuatoriana hubiere decidido someter sus procesos formales de
insolvenc¡a a foros extranjeros, la Superintendencla de CompañÍas, Valores y Seguros podrá

reconocer el procedimiento extranjero y otorgar las medidas en esta Ley.

Artículo 131.1.- Prioridad de los acreedores laborales y extracontractuales: La prioridad
reconoc¡da por esta Ley a los trabajadores y acreedores extracontractuales tendrá aplicac¡Ón
absoluta en los procesos de insolvencia tramitados en foros extranjeros, sin ¡mportar la
pos¡ción en la que ellos se encontraren en la.jurisdicción escogida por la compañia deudora.



Si de hecho se aprobare un acuerdo de reorganización en el loro extranjero que contravenga
la prioridad que esta Ley confiere a los trabajadores y a los acreedores extracontractuales,
dicho acuerdo no será aplicable ni elecutable en Ecuador, por contravenir d¡sposic¡ones de
orden público.

Artículo 132.- Instrumentac¡ón de decisión de sujetar los procesos formales de
insolvencia a foros extran¡eros: La sujeción a un foro de ¡nsolvencia extranjero deberá
expresarse en el estatuto socjal de la compañia, b¡en sea al momento de su constituc¡ón o a
través de una reforma de estatutos.

Artículo 132.1.- Reforma de estatutos para su¡etar los procesos formales de ¡nsolvencia
a foros extranjeros: Cuando una compañía deudore deseare refofmar su estatuto social
para someter sus procesos formales de insolvencia a foros extranjeros, deberá not¡fcar tal
decisión a todos sus acreedores preex¡stentes, para que puedan pronunciarse sobre la
aprobación de esta reforma del estatuto social.

La reforma al estatuto social para sujetar los procesos formales de insolvencia de la
compañía deudora a foros extranjeros, además de contar con la aprobac¡ón en junta general,
deberá ser autor¡zada por los acreedores que representen, cuando menos, el c¡ncuenta y uno
oor c¡ento de las acreencias de la socledad deudoÍa.

Artículo 132.2.- Inic¡o de proced¡m¡ento en Ecuador a pesar de la ex¡stenc¡a de cláusula
de sumisión a un foro de insolvencia extranjero: Cuando se in¡c¡e un procedim¡ento de
reorgan¡zación en Ecuador, a pesar de que la compañía haya designado en su estatuto social
una lur¡sdicción extranjera como foro de insolvencia, cualquier acreedor, socio, accionista u
oka parte interesada podrá presentar una solicitud de archivo del proceso.

Si la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros verifica, de oficio o a petición de
parte, que la jurisdicción ecuatoriana no corresponde al foro de insolvencia establecido en el
estatuto social de la compañÍa, deberá ordenar la terminación inmedrata del procedimiento,
s¡n necesidad de real¡zar ningún análisis ad¡c¡onal sobre la conveniencia, mér¡to o justiflcación
del foro escogido.

Artículo 132,3.- Prohib¡c¡ones: Una comDañfa oue se encuentre en reestructu ración o en
liquidación, de acuerdo con la legislación ecuator¡ana, no podrá modiflcar su estatuto social
para sometef sus procesos de insolvencia a foros extranjeros.

Cuando un acuerdo de reorganizac¡ón derivado de un proceso de reestructuración
ecuatoriano se encuentre en ejecución, la compañÍa ecuator¡ana tampoco podrá modif¡car su
estatuto social para someter un nuevo proceso de insolvencia a foros extranjeros.

CAPíTULO XVII
DEL RÉGIMEN SIMPLIFICADO DE INSOLVENCIA MEDIANTE SUBASTAS

ELECTRÓNICAS

Artículo 133.- Ámbito de aplicación: Las compañias consideradas como micro, pequeñas y
medianas empresas, en lugar de sujetarse a los procesos formales de reestructurac¡ón,
podrán buscar la reestructuración de sus obligaciones a través de un sistema de subastas
electrónicas. El régimen simplificado de insolvencia med¡ante subastas electrónicas también
podrá ser sol¡citado por los acreedores.

La masa de la insolvencia se constitu¡rá desde la fecha efectiva de la apertura del
orocedimiento de subasta.

Artículo 134,- Solicitud efectuada por las compañlas deudoras: Este procedimiento, a
solicitud del deudor, podrá ser efectuado siempre que las compañfas señaladas en este ¡nc¡so
se encuentren en un estado de insolvencia inm¡nente o actual.

Cuando la solicitud fuera formulada por la compañia deudora, su representante legal deberá
presentar la siguiente información:



(i) Una relación de todos sus acreedores, ¡ncluyendo las obligaciones o deudas
laborales, con Ia segur¡dad social, tributar¡as, fiscales, financieras, con
proveedores, clientes, entre otros. Para tales efectos, se deberá señalar la
sigu¡ente información, con el objeto de ¡ndividualizar a los acreedores: nombre,
domicilio, direcc¡ón, correo eleótrónico, cuantia de la obligación, naturaleza y

fecha del vencimiento: además deberá detallar los nombres de los codeudores -
solidarios y subsidiarios- garantes y avalistas. El representante legal declarará
bajo juramento ante la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros sobre
la verac¡dad y autenticidad de la información presentada;

l¡i) Una declaración en la que manif¡este encontrarse ¡ncursa en su estado de
insolvencia inminente o actual. El representante legal declarará bajo juramento
ante la Superintendencia sobre la veracidad y autentic¡dad de la ¡nformac¡ón
presentada; y,

(iii) Una just¡ficación explicativa de la situación de la compañia.

De requerirse alguna subsanación a Ia solic¡tud, se procederá de conformidad con el Cód¡go
Orgánico Administrativo.

Recibida la solicitud, y de no existir ninguna observac¡ón pot subsanar, la Superintendencia
de Compañías, Valores y Seguros correrá traslado de d¡cha pet¡ción a los acreedores,
quienes podrán aceptar la solic¡tud u oponerse a dicho procedimiento, en un término
improrrogable de diez dias. Para los acreedores cuya indlv¡dual¡dad no se pudiere establecer,
se procederá de conformidad con las reglas establecidas para los procesos formales de
reorganizaciÓn.

Si existe una oposición fundada de los acreedores que representen la mayoria simple de los
créditos admitidos a votación, el procedimiento se archivará. La falta de pronunciamiento de
la mayoria de los acreedores de la compañia deudora se entenderá como aceptac¡ón de la
sollc¡tud.

Vencido el término señalado en el inciso precedente, o si no existe una opos¡ción fundada de
la mayoría de los acreedores, la Superintendencia ordenará la apertura del procedimiento de
subasta, en un término improrrogable de diez días. S¡ dicho término feneciere sin un
pronunciamiento expreso de la Super¡ntendenc¡a, la sol¡c¡tud se entenderá admitida a trámite.

La solicitud del deudor será formulada por med¡os electrónicos, a través de los formular¡os
estandarizados que la Super¡ntendencia de CompañÍas, Valores y Seguros ¡mplementará
para el efecto. El formulario estandarizado cumpllrá con los requisitos que estableciere la

Superintendencia mediante reglamento.

Artículo 135.- Solicitud efectuada por los acreedores: Los acreedores de una compañía
deudora que se encuentre en estado de insolvenc¡a actual tamb¡én podrán solicitar la
aoertura de este procedim¡ento.

Si la sol¡citud fuere presentada por los acreedores, ellos deberán presentar una memoria
expl¡cativa que justif¡que la solicitud, incluyendo, en su caso, una descripción de! crédito que

ostenten frente a la compañia deudora y una justificac¡ón explicativa que demuestre la
situación de insolvenc¡a actual de la compañia. De requerirse alguna subsanac¡ón a la

solic¡tud, se procederá de conformidad con el Código Orgánico Administrativo.

Rec¡bida la sol¡citud, y de no ex¡stir ninguna observación por subsanar, la Superintendencia
de Compañías, Valores y Seguros correrá traslado de la solicitud al deudor, quien podrá
aceptar la solic¡tud u oponerse al procedimiento demostrando su solvencia o cons¡gnando sus
créditos, en el término improrrogable de diez dÍas contado a partir de la correspond¡ente
not¡f¡cación. La falta de actuac¡ón de la compañÍa deudora debidamente not¡ficada se
entenderá como aceptación de la solicitud de los acreedores.

Vencido el término señalado en el inciso precedente, o s¡ no ex¡ste una opos¡ción fundada del
deudor. la SuDerintendencia ordenará la apertura del procedimiento de subasta, en un



término improrrogable de d¡ez días. Si d¡cho térm¡no fenec¡ere sin un pronunciam¡ento
expreso de la Super¡ntendenc¡a, la solicitud se entenderá admitida a trámite.

La solic¡tud de los acreedores será formulada por medios electrónicos, a través de los
formular¡os normallzados que la Superintendenc¡a de Compañías, Valores y Seguros
implemente para el efecto. El formulario normalizado cumplirá con los requis¡tos que
establec¡ere la Superintendencia para tales efectos.

Artículo 136.- Participación en el proceso de subasta: Bejo este sistema, cualquier
persona ¡nteresada, incluyendo un socio o un administrador de la compañía, podrÍa participar
en el proceso de subasta.

En las subastas se podrán presentar ofertas dinerar¡as y no dinerarias. Entre las ofertas no
d¡nerar¡as, se podrá ofrecer un acuerdo de reorganización a cargo del oferente o cualquier
otro mecanismo que facllite la reestructuración de las obligaciones de la compañÍa.

Los acreedores que representen Ia mayorÍa s¡mple de los pasivos de la compañía deudora
escogeÍán la oferta que mejor se adecúe a sus intereses.

Artículo 137.- Proceso de subasta: El proceso de subasta será realizado con el apoyo de
un mediador de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. Todo el proceso,
incluyendo la presentación de solicitudes, la presentación de ofertas, Ia realizac¡ón de
notificaciones, la votación de los acreedores y la interposición de impugnac¡ones se efectuará
de manera electrónica. Las bases de datos en donde reoosará toda la información del
proceso de subasta serán de libre acceso.

Las subastas públicas se notiflcarán al público en general, a través de la plataforma
electrónica que la Superintendenc¡a adaptará para tales efectos.

Los acreedores que representen, por lo menos, la mayoría simple de las acreenc¡as, tendrán
el derecho de designar un supervisor concursal, para que vigile el proceso de subasta. En
este caso, la Superintendencia de Compañfas, Valores y Seguros füará los honorarios del
supervisor, que serán pagados por los acreedores solicitantes. Los acreedores solicitantes
tendrán el derecho al reembolso, con fondos de la masa, de los honorarios pagados si los
bienes de la compañia deudora resultaran suficientes para afrontar los gastos del
procedimiento o parte de é1.

El proceso de subasta tendrá una duración improrrogable de diez días, contados a partir de la
orden de inicio del procedimiento, emitida por la Super¡ntendencia de Compañías, Valores y
Seguros

Artículo 138.- Cancelación de la compañía: Salvo que el acuerdo derivado del proceso de
subasta requ¡riese la supervivencia de la compañia, ésta se cancelará, s¡n más trámite, al
finalizar el Drocedimiento.

Artículo 139.- Posesión del deudor: El administrador de la compañía continuará en el
ejercicio de sus funciones y mantendrá las facultades de administración y disposición sobre
su patrimonio, aunque solo podrá realizar aquellos actos de disposic¡ón que tengan por objeto
la continuación de la actividad empresarial de la compañia, siempre que se ajusten a las
cond¡ciones normales de mercado. El administrador será personal y sol¡dar¡amente
responsable por los daños que se derivarian de su actuación negligente o desleal hacia los
acTeeoores.

Los administradores tendrán la obligación general de cooperar con el procedimiento,
absteniéndose de toda conducta que pud¡era ser perjudicial para la sustanciación de las
actuac¡ones. Tamb¡én tendrán la obligac¡ón de fac¡litar a la Superintendenc¡a de Compañías,
Valores y Seguros cualquier información necesaria a lo largo del procedim¡ento.

Los administradores de la compañía podrán acceder a nueva financiación durante el proceso
de subasta. Los superv¡sores concursales, de existir, deberán autor¡zar cualquier créd¡to post



concursal. S¡ el proceso no estuviere sujeto a la vigilancia de un supervisor, los
adm¡nistradores requerirán autorización de los acreedores de la compañÍa. Los
adm¡nistradores asumirán responsabilidad personal y sol¡daria ante los acreedores producto
de sus actuaciones negligentes o desleales al momento de adquirir un crédito post concursal.

Las nuevas deudas y los gastos necesarios para crear o preservar valor durante el
procedimiento de subasta o para financiar el procedimiento, serán cons¡derados como

créditos preferentes, y serán pagados, con el producto de la ejecución de los bienes de la
masa. con orioridad a las demás acreenc¡as. salvo las acreencias derivadas de acuerdos

^ra^^ñ.rrrcalae

Cuando los bienes se encuentren afectados por una garantia u otro derecho sobre ellos, Ia

compañía deudora tendrá que adoptar med¡das especiales para proteger los derechos
económicos del titular de esa garantía o derecho.

Artículo 140.- Protección concursal en el proceso de subasta: El proceso de subasta
deberá llevarse a cabo en un plazo perentorio e improrrogable de un mes, contado a part¡r de
la aoertura del orocedimiento.

Una vez ab¡erto y mientras dure el proceso de subasta, se suspenderá todo proced¡miento en
contra del deudor, cualquiera que sea el estado en que se encuentre. Las autor¡dades de
cualquier índole se abstendrán, por igual período de t¡empo, de conocer cualqu¡er proceso
pafimonial que se pretend¡era iniciar en contra del deudor. Durante el mismo perÍodo de
tiempo, el deudor que se encontrase afrontando un proceso de subasta no podrá ser
declarado en concurso.

Durante el proceso de subasta regirá, en beneficio de la compañia deudora, la protección
concursal prev¡sta en el artÍculo 39 de esta Ley y se aplicarán las medidas de restr¡cc¡ón
previstas en el artículo 40 de esta Ley.

Los acreedores garantizados quedarán sujetos a la protección concursal durante el proceso
de subasta, si el bien gravado es necesario para la liquidación o la reorgan¡zac¡ón de la

compañÍa deudora. S¡n embargo, los acreedores garantizados que resulten perjud¡cados por
la paralizac¡ón t¡enen derecho a determinadas protecc¡ones, en particular tienen derecho a
que se proteja el valor del bien gravado y a solicitar la exenc¡ón de los efectos de Ia
paralización del proced¡miento cuando no se asegure esa protecc¡ón.

Artículo 141.- Notificación de la oferta ganadora e impugnac¡ones: Sea cual fuere la

oferta ganadora, la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros notif¡cará dicho
particular a todas las partes interesadas, a través de med¡os electrón¡cos, en el término
improrrogable de tres días contado a partjr de la f¡nal¡zación de la subasta. La oferta ganadora
será seleccionada por los acreedores que representen, al menos, la mayorÍa simple de los
créditos de la compañÍa deudora.

Toda parte interesada tendrá legitimación para apelar la propuesta ganadora, cuando se
vieran afectados sus derechos, sus garantÍas reales sobre blenes o sus obligaciones. La
apelación, que se efectuará de conformidad con el Código Orgánico Administrativo, deberá
ser presentada en el término improrrogable de diez días contado a partir de la

correspondiente notificac¡ón. Se entenderá que las partes interesadas quedarán obligadas por
el resultado del procedimiento si ellas, tras ser debidamente notificadas, no han apelado a la
oferta ganadora en el térm¡no confer¡do para el efecto.

Los acreedores cuyos derechos no se vieran modificados ni afectados por la adopción de una
med¡da en part¡cular en este proceso simplificado de insolvencia, no tendrán legitimación para
oresentar un recurso de aoelación.

Artículo 142.- Aprobación del acuerdo derivado de la subasta: Cuando el proceso de
subasta diere como resultado la suscr¡pción de un plan de reorgan¡zaclón, el acuerdo
der¡vado de dicha subasta será aprobado por los acreedores representen la mayoría simple



de los pasivos de la compañía deudora, sin necesidad de celebrar audiencias, convocar a una
junta de acreedores o const¡tuir un comité de acreedores.

El plan de reorganización suger¡do será presentado a la Superintendencia de Compañías,
Valores y Seguros a través de una plantilla estandarizada. La Super¡ntendencia de
CompañÍas, Valores y Seguros se encargará de notificar a todos los acreedores, a favés de
llamam¡entos efectuados en el portal web de la Superintendencia, en el plazo máximo de d¡ez
dias contado a part¡r de su recepción.

Los acreedores tendrán el derecho de oponerse a dicho plan de reorganizac¡ón, en el término
¡mprorrogable de diez días contado a partir de la notifcación de la Superintendencia de
Compañias, Valores y Seguros. De no presentarse objeciones en dicho período de tiempo, el
Dlan se entenderá aorobado,

Se presumirá que los acreedores aprueban el plan si concurren las s¡guientes condiciones:

a) Que se notifique a los acreedores con derecho a votar la aprobación tanto del plan
como del plazo y los procedimientos para formular su opos¡ción, asÍ como las
consecuencias de su abstenc¡ón; es decir, que la falta de oposición al plan se
considerará aprobación; y,

b) Que los acreedores no formulen oposición al plan en el térm¡no improrrogable de d¡ez
dfas contado a part¡r de la correspondiente not¡ficac¡ón, o si la oposición manifestada
no fuera suf¡ciente para impedir la aprobación del plan de reorganización.

Artículo 143.- Homologación del acuerdo aprobado por los acreedores: El plan de
reorganización aprobado por los acreedores deberá ser homologado por la Superintendencia
de Compañías, Valores y Seguros, para extender sus efectos a los acreedores disidentes o
no concurrentes. Para tales efectos, se observará el procedimiento establec¡do en la presente
Ley para la homologación de los acuerdos preconcursales.

Los acuerdos de reorganización derivados de un proceso de subasta deberán cumplir los
requisitos prev¡stos en esta Ley para los acuerdos preconcursales.

Si la Superintendencia de CompañÍas, Valores y Seguros homologa el acuerdo derivado de Ia
subasta, éste tendrá los mismos efectos que la Ley confiere a un acuerdo preconcursal. El
acuerdo será oponible para los acreedores d¡sidentes o no concurrentes al procedimiento
solamente a partir de la homologac¡ón de la Superintendencia de Compañías, Valores y
Seguros.

Le falta de homologación del acuerdo derivado del proceso de subasta no afectará a su
validez entre las oartes oue lo suscribleron.

La homologación del plan de reorganización podrá ser impugnada, de acuerdo con las reglas
de los procesos fofmales de reorganización.

El acuerdo homologado también podrá ser ampliado o modif¡cado, de conformidad con el
procedimiento establecido para los procesos formales de reorgan¡zac¡ón. Para la modifcación
de un plan de reorganización abreviado, se procederá de acuerdo con el rég¡men establecido
para la aprobac¡ón y homologación del plan de reorganización abreviado or¡ginal.

En Io no orev¡sto en este artículo. se aolicarán las d¡soos¡c¡ones de los acuerdos
pTeconcursales.

Artículo 144.- Glausura del procedimiento: El procedim¡ento de reorganizac¡ón se clausura
cuando la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros confirme la correcta ejecución
del plan o cuando finalizara el procedimiento de reorganización simplificado sin la aprobac¡ón
oe un acueroo.

La resolución de clausura del procedimiento deberá ser notificada, a través de medios
electrónicos. a las oartes interesadas.



Artículo 145.- Liqu¡dación simplificada de compañías: Una compañía deudora, en lugar
de afrontar un procedimiento ordinario de l¡qu¡dación, podrá efectuar un proceso de
liqu¡dación simplificado, de acuerdo con las disposiciones de la Ley de Compañias.

CAPíTULO XVIII
DEL COMITÉ DE ACREEDORES

Artículo 146.- Comité de acreedores: La junta de acreedores podrá, de creerlo conven¡ente,
nombrar un comité de acreedores, compuesto de tres m¡embros titulares y tres miembros
suplentes. El comité de acreedores, que podrá ser constitu¡do por acreedores con créditos
garant¡zados, por acreedores con créditos ord¡narios o ambos, cumplirá funciones de
vigilancia sobre el proceso de reorganización y de aprobación de las transacciones u

operaciones que requieren del d¡ctamen de los acreedores, de acuerdo con la presente Ley, o
para efectuar las sol¡c¡tudes que fueren del caso a la Superintendencia de Compañias,
Valores y Seguros.

El comité de acreedores actuará con independenc¡a del adm¡nistrador concursal, en caso de
exrstrr.

El comité de acreedores no podrá ser conformado por acreedores vinculados a la compañÍa
deudora ni por sus adm¡nistradores, socios o accionistas, directa o ¡ndirectamente vinculados.
Para efectos de este articulo, se aplicarán las presunciones previstas en el articulo 261 de la
Ley de Compañias. El comité de acreedores tampoco podrá ser conformado por titulares de
acreencias no reconocidas en el proceso de reorganización.

Art¡culo 147.- Func¡ones del comité de acreedores: De acordarse su creac¡ón, el comité
de acreedores tendrá, al menos, las siguientes funciones:

a) Exigir la rendición de cuentas del administrador concursal, cuando correspondierei
b) Sol¡c¡tar la conclusión del procedimiento de reorganización;
c) Participar en la elaboración del plan de reorganización,
d) Prestar asesoramiento y asistencia al administrador concursal, cuando

corTespondrere,
e) Recibir notificación sobre todos los asuntos en que las categorÍas de acreedores que

representen tengan intereses, incluyendo la venta de blenes al margen del curso
ordinario de los negocios de la sociedad deudora, así como ser consultado con
relación a dichos asuntos;

f) Ser oido, a través de sus representantes, durante el procedim¡ento; y,
g) Ejercer las demás atribuc¡ones que la presente Ley ha conferido a los acreedores y

las delegadas por la junta de acreedores.

Artículo 148,- Elección de los miembros del comité de acreedores: Los miembros del
comjté de acreedores serán elegidos con el voto favorable de Ia mayorÍa de las clases de
acreedores habilitadas para votar, s¡empre y cuando Ios acreedores que aprueben la
des¡gnación representaren, por lo menos, el cincuenta y uno pot clento del valor de los
créd¡tos admitidos a votación. En cada categoría tamb¡én se deberá alcanzar una mayoria
que represente, por lo menos, el cincuenta y uno por ciento del importe de sus créditos.

Serán miembros titulares del comité aquellos acreedores, garantizados u ord¡narios, que

obtuvieren la calificación más alta. Serán miembros suplentes del comité de acreedores, por

su orden, los acreedores que le sigan en la votación.

Artículo 149.-_Oposición a la aprobación de la comisión de acreedores: Cualqu¡er
acreedor podrá apelar la aprobación de la elección de los miembros del comité de acreedores
ante la Superintendenc¡a de Compañias, Valores y Seguros, alegando infracción a la Ley.

Art. 150.- Aceptación: Los miembros titulares y suplentes del comité de acreedores deberán
manifestar su aceptac¡ón o rechazo dentro de las veinticuatro horas de haber sido
designados. En caso de rechazo de la designación, se completará la lista con los acreedores



que hubieran segu¡do en número de votos. En caso de falta de manifestación se presum¡rá
que el acreedor ha aceptado el cargo y asume, a partir de ese momento, los derechos y
responsabilidades ¡nherentes al mismo

Arf. 151.- Carácter gratuito del cargo: Los cargos de miembros t¡tulares y suplentes del
comité de acreedores serán gratuitos, por lo que no perc¡b¡rán ninguna remuneración.

Sin embargo, los gastos en los que se incurriere producto de ¡a creación del comité, previa
autorización de la mayoría simple de los acreedores admitidos a concurso, serán cublertos
con cargo a los b¡enes libres de la sociedad deudora y con carácter preferencial a cualquier
deuda preconcursal, salvo las acreencias de los prestadores de nueva flnanciación, de
f¡nanc¡ación provis¡onal y los acreedores preconcursales no serán afectados por los gastos
del procedimiento.

Los m¡embros titulares del com¡té de acreedores, prev¡a autorizac¡ón de la mayorÍa simple de
los ecreedores adm¡tidos a concurso, tendrán derecho a ser reembolsados de los gastos en
que incurran por razón del ejercicio del cargo

Artículo 152.-_Vacantes en el comité de acreedores: Las vacantes que se produzcan entre
los miembros titulares del comité de acreedores serán cub¡ertas oor los suDlentes en el orden
por el que hubieran s¡do elegidos.

Agotada la lista de suplentes, las vacantes serán cubiertas por la mayoría simple de los
acreedores admitidos al concurso.

Artículo 153.- Funcionamiento del comité de acreedores: Las funciones, el régimen de
organizac¡ón y func¡onamiento del comité de acreedores deberán ser aprobadas por la junta
de acreedores. Las decisiones del comité de acreedores serán adoptadas por mayoría simple
de votos de sus integrantes.

Los m¡embros del com¡té de acreedores estarán exentos de responsabil¡dad por los actos que
realicen como miembros del com¡té, a menos que se demuestre que han actuado de manera
fraudulenta o que han incurrido en una conducta dolosa.

Artículo 154.- Empleo y remunerac¡ón de profesionales por parte del comité de
acreedores: Previa aprobación de ¡a mayoria simple de los acreedores admitidos al
concurso, el com¡té de acreedores podrá seleccionar, contratar y remunerar a los
profesionales que pudieran necesitarse para el cumplimiento de sus funciones. Los gastos en
los que se incurriere producto de dichas contratac¡ones, prev¡a autor¡zación de la mayoría
simple de los acreedores admit¡dos al concurso serán cub¡ertos con cargo a los bienes libres
de la sociedad deudora y con carácter preferencial a cualquier deuda preconcursal, salvo las
acreencias de los prestadores de nueva f¡nanc¡ación, de fnanciación provisional y los
acreedores preconcursales no serán afectados por los gastos del procedimiento.

La Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros tendrá la atr¡bución de limitar los
gastos o de ordenar su compensación cuando se verificare que los costos de los comités de
acreedores que corren a cargo de la masa son excesivos o injustificados.

Artículo 155,- Separación de los miembros del com¡té de acreedores: Cuando exista
justa causa, la Superintendencia de CompañÍas, Valores y Seguros actuando a pet¡c¡ón de
cualquiera de las personas legitimadas para solicitar la declaración de concurso o del
administrador concursal, podrá separar del cargo a los miembros del comité de acreedores.

Artículo 156.- Varios comités de acreedores.- Si en un procedimiento hay acreedores de
diversas categorias y con intereses muy d¡stintos, y si su part¡c¡pación no se verá facilitada
por el nombramiento de un único comité, distintas clases de acreedores podrán acordar el
establecim¡ento de d¡ferentes comités de acreedores.

DISPOSICIONES GENERALES



PRIMERA: Se define a la Gaceta Societaria como el sit¡o of¡cial electrónico de la
Superintendenc¡a de Compañias, Valores y Seguros, por med¡o del cual se notificarán los
actos admin¡strativos emit¡dos en ejercicio de sus atribuciones, en lo que compete a la
presente ley, en los sigu¡entes casos:

Cuando las personas interesadas sean desconoc¡das;
Cuando el acto admin¡strativo tenoa. como destinatar¡o. a una oluralidad
indeterminada de personas;

3. Cuando la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros estime que la
notificación efectuada a un solo ¡nteresado es ¡nsuf¡ciente para garant¡zar la
notificación a todos, siendo, en este último caso, ad¡cional a la notiflcación efectuada.

4. Cuando se trata de actos integrantes de un procedimiento de concurso público; y,

5. Cuando se ignore el lugar de la notificación en los procedimientos in¡c¡ados de of¡clo.

Serán nulas las publicaciones efectuadas en la Gaceta Societaria que contengan un extracto
del acto administrativo. El acto administrativo se considera notificado. transcurridos diez días
desoués de su última Dublicación,

Esta Gaceta, que estará disponible en forma permanente en la página web de la
Superintendencia de CompañÍas, Valores y Seguros, serv¡rá adicionalmente para publ¡car o
d¡fund¡r los reglamentos y resoluciones de carácter general, s¡n perju¡cio de su publ¡cación en
el Registro Oficial.

En la Gaceta Societaria se publ¡carán, además, las absoluciones de consultas de carácter
general, los pron unciamientos sobre aspectos juridicos, contables, flnancieros y cualquier otra
información eue se estime de interés.

La absolución a una consulta contendrá opiniones generales sobre asuntos legalmente
superv¡sados por la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros. En consecuencia,
los criterios derivados de un pronunciam¡ento general no podrán ser relacionados con una
soc¡edad o s¡tuación en particular. De ¡gual manera, y al no tener carácter vinculante, la
absolución de una consulta societaria no comprometerá la responsabilidad de la
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros por el eventual uso, construcción o
¡nterpretación que se confleran a los conceptos que se expusieren en la absolución.

SEGUNDA.- Queda absolutamente oroh¡bido que el Estado asuma, directa o indirectamente,
el pago de deudas privadas de las compañ¡as que afrontaren un proceso de reorganización o
liquidación, o proceda a su estatización bajo cualquier modalidad.

TERCERA: Los actos y contratos que surjan de la celebrac¡ón del acuerdo o de su
ampliación, estarán exentos de impuestos, registro de ¡nscr¡pc¡ón especial y de cualquier
índole, y de tributos f¡scales, mun¡cipales o especiales, referentes a transferencia de dominio
y gravámenes de bienes muebles o inmuebles. La condonación de capital, intereses o su
rebaja, por parte del acreedor de la compañía concursada, no requer¡rá de autor¡zación previa
del Servicio de Rentas Internas. Consecuentemente, para efectos del impuesto a la renta, se
aceptará como ingreso los intereses realmente percibidos y como deducc¡ón especial del
monto de la condonación de capital.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- Las sociedades mercantiles que se encuentren en estado de ínsolvenc¡a actual o
inminente y estén por ¡n¡c¡ar un proceso de reestructuración, podrán sujetarse a las normas
establecidas en esta Ley.

SEGUNDA.- La Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros tendrá la obligación de
implementar, en el plazo de ciento ochenta (180) dias, las plataformas tecnológicas, los
formularios estandar¡zados y ejecutar todas las acciones que fueren necesarias para la
¡mplementac¡ón del régimen simplificado de insolvenc¡a mediante subastas, prev¡sto en el
caoítulo XVlll de esta Lev.

1.

2.



TERCERA.- La Superintendenc¡a de Compañías, Valores y Seguros expedirá la normativa
secundaria necesaria para la aplicación de la presente Ley, ¡ncluyendo los procedimientos
adm¡n¡strativos y formularios requeridos para su implementación, dentro del plazo de ciento
ochenta (180) dias contados a partir de su publicación en el Registro Oficial.

DISPOSICIONES REFORMATORIAS

PRIMERA.- Sust¡túyase el segundo inciso del Artlculo 29.3 de la Ley de Compañías, por el
siguiente texto:

"En las soc¡edades en formac¡ón, Ia relac¡ón entre los soc¡os y acc¡on¡stas se reglrá
por lo establec¡do en el documento constitut¡vo."

SEGUNDA.- Reemplácese el artículo innumerado titulado "Aportes de bienes efectuados en
la constituc¡ón de una sociedad por acc¡ones simplificada", por el siguiente:

"Las transferencias de blenes que se efectúen por concepto de aportes en el proceso
de const¡tuc¡ón de una soc¡edad por acc¡ones simpl¡f¡cada, se sujetarán, en su
totalidad, a lo prev¡sto en esta Ley para los procesos de apofte de b¡enes en /os aclos
soc¡etar¡os poster¡ores que instrumente esta compañ|a.".

TERCERA.- Suprímase Ia letra c) del Artfculo 261 de la Ley de Compañías.

CUARTA.- Agréguese, a continuac¡ón del últ¡mo inciso del arliculo 272.11 de la Ley de
Compañias, los siguientes jncisos:

"Antes de contratar e renovar un seguro de responsab¡[idad c¡v¡l con cargo a los
recursos de la compañía, se deberá contar con un dictamen fínanciero favorable
em¡t¡do por el comisario de la compañía, en caso de existir, o por el administrador de
la compañía cuando no hubiere comisario desígnado.

Dicho d¡ctamen deberá ceft¡f¡car que el pago de la pr¡ma conespondiente no afectará
la l¡qu¡dez de Ia compañía n¡ pondrá en r¡esgo sus operac¡ones.

Las pól¡zas de seguro de responsab¡l¡dad c¡v¡l únicamente podrán cubr¡r
¡ndemn¡zac¡ones derivadas de demandas presentadas por terceros externos a la
compañla, quedando expresamente prohibido el uso de recursos soc/a/es para
contratar o renovar seguros que cubran demandas nte4Duestas entre soc¡os o entre
socios y adm¡nistradores "

QUfNTA.- A continuación del Artículo 272.14 de la Ley de Compañias, agréguense los
siguientes artículos:

"Artículo 272.15.- Exclus¡ón de [a cobe¡7ura de defensa en lit¡g¡os internos: La
compañía podrá asum¡r los gas¿os de defensa de sus adm¡n¡stradores o acclon¡sfas
en procesos judic¡ales, arb¡tnles o de cualqu¡er otra índole, der¡vados del ejerc¡c¡o de
sus funciones, de conform¡dad con las d¡spos¡c¡ones de la presente Ley. No obstante,
quedan expresamente excluidas de esta cobeñura las demandas o procesos
¡nterpuestos por otros socios o adm¡nbtradores de la compañía-

En consecuenc¡a, los recursos de [a compañía no podrán ser utilizados para financ¡ar
la defensa legal de un soc¡o o adm¡nistrador en litigios internos derivados de
conflíctos entre accionístas, dísputas por la adm¡n¡strac¡ón de la socíedad o cualquíer
acción que involucre controversías entre m¡embros de la estructura socíetar¡a.

La compañía también podrá asumir, a través de garantías ¡nternas de índemnidad, la
obl¡gac¡ón de ¡ndemn¡zac¡ón que se ex¡g¡ere a /os socios o adm¡nistradores como
resultado de procesos jud¡c¡ales, arbitrales o de cualquier otra índole derivados del
ejerc¡c¡o de sus funcloi'res o atribuciones. Para tales efecfos, se aplicarán tas
dlsposlclones de este aftículo, y las demás disposiciones peftinentes de esfa Ley.



At7ículo 272.16.- Condicionamiento de la cobeftura de defensa a un d¡ctamen
financiero favorable: La asunción de gastos de defensa por pafte de la compañia, o el
establecimíento de una cláusula interna de ¡ndemn¡dad. requer¡rá un dictamen
financ¡ero favorable del comisario de la compañia, en caso de ex¡st¡r, o de los
admin¡stradores soc¡ales, cuando no hubiere comisario designado.

Este dictamen deberá ceüf¡car que la cobeftura de /os gasfos de defensa o el
establec¡miento de garantías internas de indemnídad no afectarán la l¡qu¡dez de la
compañía ni comprometerá sus obl¡gac¡ones operat¡vas y financieras. Sín Ia emisión
de d¡cho ¡nforme favorable, la compañfa no podrá asum¡r los costos de defensa de
sus adm¡n¡stradores o accionlsfas demandados.

Artículo 272.17.- Aprobación previa de Ia cobe¡tura de defensa por la junta general
de acc¡onistas o por d¡sposición estatutaria: La asunc¡ón de gastos de defensa en
favor de admin¡stradores o acc¡on¡stas, o el establecim¡ento de garantías internas de
indemnidad en su beneficio, deberá ser aprobada mediante resoluc¡ón de junta
general de accionistas o, en su defecto, por una dispos¡c¡ón expresa en el estatuto
social de la compañía.

Para garantízar la transparencia y ev¡tar confl¡ctos de ¡nterés, el soc¡o o accionista
¡nteresado en la cobeftura quedará excluido de la deliberac¡ón y votación de la
resolución correspondiente. Asimismo, en caso de que la cobeftura de defensa
benef¡cie a un adm¡n¡strador, quedarán exclu¡dos del proceso de dec¡síón /os soclos
v¡nculados al adm¡n¡strador demandado, entendiéndose como tales aquellos
comprend¡dos en las presunc¡ones del aftfculo 261 de esta Ley.".

SEXTA.- En la sección innumerada sobre las Empresas de benefcio e interés colectivo de la
Ley de Compañias, reemplácese el segundo ¡nciso del cuarto artículo innumerado del
capÍtulo 1, titulado "Def¡nición, objeto, denominación, reformas estatutarias y obtenc¡ón de la
calidad de sociedad de benef¡c¡o e ¡nterés colectivo", por el siguiente:

"Además de la determinación clara y concreta de su act¡v¡dad empresar¡al de acuerdo
con el aftfculo 3 de esfa Ley, y de su obligación general de crear un ¡mpacto mater¡al
pos¡t¡vo en la sociedad y el amb¡ente, el objeto social de una soc¡edad de benef¡c¡o e
interés colect¡vo deberá contener una descr¡pc¡ón detallada y específ¡ca del propós¡to
de ¡mpacto pos¡t¡vo adoptado, de acuerdo con las áreas de impacto previstas en esfa
secclón. Se ent¡enden ¡nclu¡dos en el propós¡to de beneficio /os actos relac¡onados
con el m¡smo objetivo social o ambiental, que coadyuven a la real¡zac¡ón de dichos
fines, aunque no estén expresamente ¡ndicados en el pacto soc¡a[ o en el estatuto.".

SÉPTIMA.- En la sección innumerada sobre las Empresas de benef¡cio e interés colectivo de
la Ley de Compañías, reemplácese el segundo inciso del quinto artículo lnnumerado del
capítulo 1, titulado "Definición, objeto, denominac¡ón, reformas estatutarias y obtenc¡ón de la
calidad de sociedad de beneficio e interés colectivo", por el siguiente:

"Las ceftif¡cacíones que se presenten a las autor¡dades nacionales para acred¡tar [o
anted¡cho podrá ser de carácter nacional o ¡nternac¡onal, pública o privada, y deberán
cumpl¡ con /as caracterlsticas de comprens¡b¡l¡dad, independencía, confiab¡l¡dad y
transDarencia. de acuerdo con esla secclón. ".

OCTAVA.- En la sección ¡nnumerada sobre las Empresas de beneficio e interés colectivo de
la Ley de Compañlas, reemplácese el articulo ¡nnumerado tercero del capítulo 6, titulado
"Pérdida de la categorÍa de soc¡edad de beneficio e interés colectivo', por el siguiente:

"Att. (...): La ex¡genc¡a judic¡al de cumplim¡ento de los deberes de beneficio colect¡vo
corresponde, de manera exclusíva, a /os soclos o acclonistas de la soc¡edad de
benef¡c¡o e ¡nterés colect¡vo.".



NOVENA.- Reemplácese el ¡nciso final del Artfculo 326 de la Ley de Compañías, por el
sigu¡ente texto:

"Los audltores externos ca[¡f¡cados, sean personas naturales o iurídícas, deberán
rotar los equipos a cargo de la aud¡toría externa a un m¡smo sujeto aud¡tado, bajo los
parámetros fijados reglamentariamente por Ia Super¡ntendenc¡a de Compañías,
Valores y Seguros. Dlchos p arámetros deberán incluir los correspond¡entes períodos
de enfr¡am¡ento de /as personas que hubieren rea[¡zado o pa¡tic¡pado, en cualquier
nodal¡dad, en las act¡vidades de auditoría.

En cualqu¡er caso, /os m¡embros, dependientes y/o colaboradores de un aud¡tor
externo cal¡f¡cado podrán pafticipar en la aud¡toria de un mismo ente, como soc¡o del
encargo, como responsab/e de la rev¡s¡ón del control de calidad del encargo o, en
general, desempeñando cualqu¡er papel relac¡onado con las actividades drrectas de
auditoría, por un período act¡vo máx¡mo de c¡nco años.

Vencido el plazo prev¡sto en el ¡nciso precedente, los m¡embros, depend¡entes y/o
colaboradores de un auditor externo deberán someferse al perlodo de enfr¡amiento,
durante el cual no podrán tener ninguna pañ¡c¡pac¡ón en la aud¡torla del ente
auditado.

La compañía podrá entablar las acciones administrativas, civiles y/o penales que
correspondan en contra de un aud¡tor externo calificado que incurr¡ere en
incumplim¡ento de sus obl¡gac¡ones contractuales o en manífíesfas falfas de
idone¡dad, bajo propia ¡n¡ciativa o a sol¡c¡tud de cualquien de sus socios o
acc¡on¡sfas. S¡ la compañía, en /os supuestos p revistos en este rnciso, no entabla las
acó¡or?es correspond¡entes en contra del aud¡tor externo en el p[azo de un mes
contado a pañ¡r de la recepc¡ón de una solicitud en tal sentido, cualquier socio o
acc¡on¡sta estará hab¡l¡tado para entablar, de manera derivada, la conespondiente
acción, en defensa del ¡nterés de ta compañía.".

DÉCIMA.- Reemplácese el Artículo 429.4 de la Ley de Compañfas por el siguiente texto:

"Artículo 429.4.- Las compañías subord¡nadas no podrán adqu¡r¡r, suscr¡b¡r, comprar
o asum¡r, por ninguna vía, ni directa n¡ indirectamente, acciones con derecho de voto
o pafticipaciones emitidas por su compañía matr¡L. Será absolutamente nula
cualqu¡er adqu¡s¡c¡ón que contravenga esta proh¡b¡c¡ón.

lgual sanción de nul¡dad exist¡rá para las compañías su/efas al control de la soc¡edad
hold¡ng por vínculos de propiedad, qu¡enes estarán proh¡b¡dos de adqu¡r¡r las
acc¡ones o pañ¡cipaciones de su compañía tenedora controlante.

Sin perju¡c¡o de las nul¡dades antedichas, cuando se efectuare una transferenc¡a de
acc¡ones o cesión de pafticípaciones en violac¡ón de esfe aftículo, la
Super¡ntendenc¡a de Compañlas, Valores y Seguros no actualizará la nómina de
socios o acclonlstas de la compañÍa matr¡z o de la compañía holding en e/ Reglstro
de Soc¡edades.'1

DÉCIMA PRIMERA.- Reemplácese el Artfculo 429.5 de la Ley de Compañías, por el siguiente
texlo:

"Los grupos empresar¡ales hor¡zontales o de coord¡nac¡ón están formados por
compañias somet¡das a una misma un¡dad de dec¡sión, porque están contro[adas,
por cualqu¡er m6dio d¡recto y de manera total, por una m¡sma persona natural o
jurídica no soc¡etar¡a, o porque se hallen bajo la direcc¡ón ún¡ca y total de una m¡sma
persona natural o juríd¡ca no soc¡etar¡a por acuerdos contractuales o cláusulas
estatutanas.



S¡ e! control ejerc¡do pór una m¡sma persona natural o juríd¡ca no soc¡etaria no es
total, se apl¡carán /as d/.spos,biones de subordinac¡ón previstas en el a¡tículo 429.3 de
la Ley de Compañías.".

DÉCIMA SEGUNDA.-: Agréguese al Artículo 429.8 de la Ley de Compañías, los s¡guientes
rncrsos:

"La disposicíón prevista en este aftículo también será aplicable cuando la compañía
matriz hub¡era genendo, de manera dolosa o negligente, un estado de l¡quidac¡ón o
de ¡nsuf¡c¡encia de act¡vos en la compañía subordinada.

La responsabilidad subsidiana de la compañía matriz solo podrá ser declarada en
sede judicial o arbitral."

DÉCIMA TERCERA.-: Sustitúyase el Artículo 2374 del Código Civil, por el siguiente:

"La primera clase de créd¡tos comprende los que nacen de /as causas que ensegu¡da se
enumeran:

l. Todo lo que deba por ley el empleador al trabajador por razón del trabajo, que
constituye crédito pr¡v¡legiado de primera clase, con preferenc¡a aún a los
h¡potecar¡os.

2. Los crédítos de alímentos a favor de n¡ñas, n¡ños y adolescentes;
3. Los créditos postconcursales conferidos durante el procedimiento concursal.
4. Las ooslas /ud¡c¡ales y gastos del proced¡miento que se causen en ¡nterés común

de los acreedores y los créd¡tos contra Ia masa derivados del proced¡m¡ento
concursal:

5. Los gastos de la enfermedad de que haya fallecido el deudor. Si [a enfermedad
hubiera durado más de seis meses, fijará el juez según las c¡rcunstanc¡as, la
cantídad hasta la cual se extienda la oreferencia:

6. Las expensas necesarias para los funerales del deudor d¡funto:

7 - Los créditos por responsabilidad civil extracontractual por todo tipo de daños
causados por el deudor, con las excepcíones previstas en Ia Ley;

8. Los derechos del Estado y de las ¡nst¡tuc¡ones del Estado que señala Ia
Constitución para cobrar las correspondientes obl¡gacíones y reparaciones
íntegrales, a sus func¡onarios, empleados y, en general, a cualquier persona que
hubiere sido sentenc¡ada como autora o cómpl¡ce de peculado u otros delitos
sancionados en el Código Orgánico lntegral Penal, Este numeral tambíén tendrá
apl¡cación para el pago de reparac¡ón ¡ntegral en benefic¡o de las vlctimas;

9. Los derechos del lnst¡tuto Ecuator¡ano de Seguridad Soc¡al por apoftes, pr¡mas,
fondos de reserva, convenios de purga de mora patronal, multas, descuentos u
otros que engendren responsab¡l¡dad patronal y por créditos conced¡dos a [os
afrliados o beneficiarios;

10. Los derechos del Estado y demás créd¡tos públicos que no están prevlsfos en ios
ordinales precedentes; y

11. Los articulos necesarlos de subslstencla, sum¡n¡strados al deudor y su familia
durante los últimos ¿res meses.

El juez, a petición de los acreedores tendrá facultad de tasar este cargo, si le pareciere
exagerado.".

DÉCIMA CUARTA.-: En el Artículo 2376 del Cód¡go C¡vil, deróguese el número 3.

DÉCIMA QUINTA.-: Reemplácese el Articulo 2379 del Código Civil, por el siguiente texto:

"La tercera clase de créditos comprende los h¡potecar¡os y prendarios.



A cada bien gravado con hipoteca o prcnda podrá abrirse, a pet¡c¡ón de los
respecfiyos acreedores o de cualquiera de ellos y de conforn¡dad con la Ley, un
concurso pafticular, para que se les pague inmediatamente con ella, según el orden
de las fechas de sus h¡potecas o prendas.

Las h¡potecas de una misma fecha que gravan una misma finca preferirán unas a
otras, en el orden de su ¡nscripción.

En este concurso se pagarán pnmeramenfe /as cosfas lu diciales causadas en é1.".

DÉCIMA SEXTA.- Reemplácese el Artfculo 2380 del Código Civil, por el s¡guiente:

"Los créd¡tos priv¡leg¡ados de la primera y segunda clase no se extenderán a los
bienes hipotecados o prendados del deudor, salvo lo dispuesto en el numeral 1 del
Att. 2374. Con la qxcepc¡ón de las acreencias laborales previstas en esfe inc¡so, los
créditos pr¡vileg¡ados de /a primera y segunda clase solamente serán pagados con
/os b¡enes /rbres del deudor.".

DÉCIMA SÉPTIMA.- Deróguese el segundo inciso delArtículo 2388 del Código Civil.

DISPOSICIONES OEROGATORIAS

PRIMERA.- Deróguese expresamente la Ley de Concurso Preventivo, publicada en el
Registro Of cial Suplemento Nto. 422 de 21 de diciembre de 2006.

SEGUNDA.- Deróguese la Disposición Transitor¡a Cuarte de la Ley Ref,crmatoria a la Ley de
Compañfas para la Optimizac¡ón e lmpulso Empresarial y para el Fomento del Gob¡erno
Coroorat¡vo.

DISPOSIGIÓN FINAL

ÚNICA.- Las disposiciones de esta Ley entrarán en vigencia desde la fecha de su
promulgac¡ón en el Registro Ofic¡al. Dada y suscrita en la sede de la Asamblea Nacional,
ub¡cada en el Disfito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los [..] días del mes de
[...] del año dos m¡l veint¡séis.



ASAMBLEA NACIONAL
R¡f ÚtLtc^ Dtt f cu^DoR

FrcHA DE VER|F|CAC¡ÓN DEL CUMPLTMTENTO DE LOS OBJETTVOS
DE DESARROLLO SOSTENIBLE EN II{ICIATIVAS LEGISLATIVAS

PROYECTO DE LEY DE CONCURSO PREVENTIVO PARA EL FORTALECIMIENTO D€ LA CONTINUIDADorñb.! d.lProyrdo d. L.y y/o rclorn.r eUpn¿S¡RlAl
Proponrnte d€ lE Inlcl.tlvr l.gblrtlvr! DRA. ANNABELLA AZIN DE NOEOA

l, ¿Raaponda asta proyaato dé Lcy y/o r€foina . una rccesldrd jurídl(a?

- Necesidad de modificar o extinguir una normativa anteíor
2. ¿Raapondé ¡rta proytcto dr Lcy y/o rafomr r u¡r nccrridad pmgranáUc¡ y/o derecho?

- Económica y/o product¡va
- Trabajo y seguridad soc¡al

¡. ¿Qué ñoflnas hgEle3 v¡ge¡tF 3e varían ataatrdla o dcbaifan darogar¡a o rülofimr¡a cor la rprobaalón da la noíra propu.st ?

NINGUNA

4. ¿El ónblto de l. propulet! d! L.y y/o .eform. y 3u¡ p¡ln(lplor .*án prtvlrto! d!ñtrc d. 1o3 obj.tlvos d.l Pl.ñ rrion.l d. D.r.nollo?
¿A quó oblet¡vo del P|,10 .e.ll¡e. ñás su cont.n¡do?

- Objetivo 1, l¡ejor¿r e¡ b¡enesta. soc¡al y la calidad de vida de la población, para garantizar el goce efectivo de los derechos y la reducción de l¿s
desigualdades.
- Objelivo 4, lmpulsar el desarrollo económico qu€ genere empleo de calidad y finanzas públicas, sostenibles, inclusivas y equitativas.

5, ¿La pmpsoita do Ley y/o refonnr vl.blllza, EpoyE o complcnartr da glguñr mrnaE lo¡ Oblatlvoc da Daa¡rrollo Soctüiibla (A9añda 20301?
¿A qué objet¡vo del Ag.ñd. 2030 3a allnea nóa au aoñtenldo?

- Objetivo 8, Pfomover el crecimien¡o económico gost€nido, ¡nclusivo y sostenible, ei empleo pleno i productivo y el trabajo decente para todos,

6. ¿lE pm¡|¡.str dc Ley y/o r€forma d! lug¡r I rlguñ9 aarys y/o lmpaato r(onónlco cr:
- Ninguno

7. ¿Qué Foblaclón ¡o vérir b€netl.¡¡dr?
'Población nacional

0. ¿Qué fuñaló a! y/o anld¡d/a3 sa ancrrg.rán dc lñplamentar lá pro?rc¡tt d. Lly y/o rrfo]ma?
- Función de Trangparencla y Control Social

-SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS VALORES Y SEGUROS

9, ¿E3 poÉibla id.rt¡fi(rr posiblca.te<to¡ rlaundlrlor nag¡tlvo3, (onflatlvldad o con6.cu6nc¡rs ¡o darcadas da ru prupu$tr?
NO
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PROYECTO DE LEY DE CONCURSO PREVENTIVO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA
CONTINUIDAD EMPRESARIAL

FTRMAS DE RESPATDO

Las y los Asambleístas que suscribimos este documento, al amparo de lo previsto en el Art. 54
numeral 1J de la Ley Orgánica de la Función Legislativ4 RESPALDAMOS el PROYECTO OE LEY
DE CONCURSO PREVENTIVO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA CONTINUIDAD EMPRESARIAL
de iniciativa de la Asambleísta Annabella Azin de Noboa.
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PROYECTO DE LEY DE CONCURSO PREVENTIVO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA
CONTINUIDAD EMPRESABIAL

FIRMAS DE RESPALDO

Las y los Asambleístas que suscribimos este documento, al amparo de lo previsto en el Art. 54
numeral 1l de la Ley 0rgánica de la Función Legislativa, RESPALDAMOS el PROYECTO DE LEy
DE CONCUBSO PREVENTIVO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA CONTINUIDAD EMPRESARIAL de
iniciativa de Ia Asambleista Annabella Azín de Noboa.
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PROYECTO DE LEY DE CONCURSO PREVENTIVO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA
CONNNUIDAD EMPRESARIAL

FIRMAS DE RESPALDO

Las y los Asambleístas que suscribimos este documento, al amparo de lo previsto en el Art. 54
numeral 1J de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, RESPALDAMOS el PROYECTO DE LEY
DE CONCURSO PREVENTIVO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA CONNNUIDAD EMPRESARIAL
de iniciativa de la Asambleísta Annabella Azin de Noboa.
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PROYECTO DE LEY DE CONCURSO PREVENTIVO PARA EL FORTALECIMIENTO OE LA
CONNNUIDAD EMPRESARIAL

FIRMAS DE RESPALDO

Las y los Asambleístas que suscribimos este documento, al amparo de lo previsto en el Art. 54
numeral 1l de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, RESPALDAMOS el PROYECTO DE LEy
DE CONCURSO PHEVENTIVO PARA EL FORTALECIM¡ENTO DE LA CONTINUIDAD EMPRESARIAL
de iniciativa de la Asambleísta Annabella Azin de Noboa.
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